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INTRODUCCION. 

Continuan::lo con la política de renovaci0n nora! de la sociedad, 

en agosto de 1984, el Presidente de la República, ordenó a las De~ 

dencias y entidades de la Administreci6n Fublica Federal, iniciar el 

Progrerre de Simplificación Adnllnistrativa tendiente al mejoram.iento

de la atención y servicios a los Ciudadanos en todo lo relacionado a 

trámites y gestiones en las Oficinas Públicas. 

En diciembre de 1984, el C. Jefe del Ejecutivo envía un mensaje 

a toda la Ciudadanía, exponiendo alguros considerandos Msicos: ''He

nos iniciado un amplio progrena de Simplificación Administrativa. -

Nos proµ:merros hacer nás fluida y eficiente la tarea del Gobierno, y 

más fácil la vida ciudadana. Creo que la intervención del Estado en 

la vida econ6m.ica y social debe efectuarse ioodiente acciones efica--

ces y honestas y con la rrenor rrolestia posible a los individuos y a-

la comunidad". 

Con ba.se en estos considerandos básicos , y a efectos de llevar-

a cabo un adecuado y eficaz control, se nombra cono responsable de -

la C.00rdinaci6n y seguimiento del Prograna de Simplificación Adminis . -
tretiva a la Secretaría de la Cont:ra.loría General de la Federación. 

En los términos establecidos, los titulares de las Secretarías-

de Estado y las diversas dependencias identificarán las tare:ts de -

corto plazo para simplificar trámites y gestiones de los Ciudadanos, 

de las empresas o de los organisl!Ps sociales, trabajando en forma -
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simultánea en otros proced:iJJlientos de mediano plazo. 

Al misrro tiempo la SECOGEF emite los objetivos básicos ¡:ara la

función de contraloría y los hace extensivos para todos los órganos

de control (contralorías .internas) de las entidades del Sector Públi 

co: 

- Contribuir a la rrodernización y aplicación de los recursos -

nateriales y financieros de la Administración Pública Fede-

rel en su conjunto. 

- Prorrover la racionalidad en el mmejo y aplicación de los ~ 

c\JI'sos hum:u'.Os, materiales y financieros de la Adm:inistra.-

ción Pública Fedet'al en su conjunto. 

- Prorrover y combatir la corrupción en sus diversas ll\3Ililesta

ciones, prorroviendo las acciones necesarias ¡;ara evitar su -

recurren:ia y aplicar en su caso las sanciones correspondit?:!! 

tes. 

Es así com::> venos que corresponde a las contralorías internas -

vigilar el adecuado cumplimiento de este programa de S.implificación

Administrativa. 

El principal instrumento que tiene este órgano de vigilancia es 

lo que hoy se conoce com::i "L:l Auditoría Gubernamental en el control

y evaluación de la Administraci6n Pública Federal" 

Bajo este contexto, el presente traba.jo de investigación prett?:!! 
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de desarrollar en forna sorrera. cual es el enfoque de auditoría que -

las contra.lorías internas deben dar a fin de coadyuvar en el progra

ma de Simplificación Administrativa, a convertir las estructuras y -

sistem:i.s en instn.urentos eficientes, ágiles y flexibles en función -

de los objetivos de dicho program:l. 

Ahora bien, éste no pretende ser un m:mual ccmpleto de consul-

ta, ni mucho menos una guia gene...,-,¿¡l que abarque tcx:J.as las áreas de -

aplicación. 

Es sólo una m:xles<:a aportación sobre un tema que me surgió con

motivo de la actividad profesional que actual.rrente desarrollo dentro 

de una entidad de la Administración PUblica federal. 

Su finalidad se verá realizada, si el tena expuesto llle!'eCe la -

aprobación por parte del H. Jurado revisor para mi exámen profesio-

ral y por otro lado sí logra despertar el interés de los lectores en 

profundizar su estudio y :con ello un objetivo común: Coadyuvar en -

el prograrrd de Sünplificadón Administrativa, median-re el apoyo de -

la auditoría para que se ?Uedan realizar con oportunidad y transpa

rencia los trámites y servicios que las empresas y en general la - -

ciudadanía requieren de las áreas opera-rivas de las dependencias y -

entidades gubernamentales. 
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CAPITULO I 

I. LA AUDITORIA TIITERW\ TFADICIONAL Y SU ENfOQUE EN EL SECTOR 

PUBLICO. 

I.1 Generalidades de la .Auditoría Interna. 

Cono ya es bien sabido el concepto policial que se tenía res~ 

to al .Auditor interno, a evolucionado totalmente a través del tiempo, 

El concepto rroderno tiende a considerar a la Auditoría Interna., cono 

un servicio de asisten:ia técnica en general para todo el personal -

dentro de la institució.1 revisada, independienteirente de su pr.i.nor

dial responsabilidad de revisar las ope:reciones y evaluar el funcio

namiento del control i.-:t:erno. En tal virtud, la función de fiscali

zar a la par que asese:-~, es pues , el concepto rroder'!10 del verdade

ro objetivo de la Audi-wría Interna. 

Ahora bien, partiendo de la consideración de que toda organiza

ción que se precie de s-::r cuidadosa y eficiente, debe precaver los -

efectos nocivos que toeo defecto material o hurra.no generalmente afE!E. 

tan la buena ID3I'Cha. de 2..a entidad. 

Coadyuvar a la adi:'inistración en el esfuerzo por impedir o C\Ja!! 

do menos por poner en :':idencia a tiempo para ser subsanados los - -

errores, faltas o actos de infidelidad que pudieren producirse cono

resultado de quebranta-:U.entos en la gestión admi.nistrativa, defici~ 

cias mecánicas o flaque=as 1u.im:u1as, es verdaderamente la ~ eficaz

aportación de la Auditoría Interna. al notable desarrollo de las em--
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presas actuales. Asimismo, derivado de esta relevante función pre-

ventiva, el rrayor rr.érito que podenns atribuir 3. la Auditoría Interna 

es su probada eficacia para evitar la oportunidad y la tentación a -

Funcionarios y Empleados menores potencialmente desleales . 

.Adenás debe considerarse que toda persona conciente de que su -

trabajo habrá de ser revisado en fotm3. recurrente con la finalidad -

de infonrar sobre su gestión a sus su¡:€!'iores , por lo general se es

forzará por realizar una labor técnicamente lo más eficaz que su es

fuerzo personal le ¡;;ermita, pero al mism:J tiempo, la revisión a que

periódicamente y por sorpresa ha de verse sometida, le inducirá a -

observar una conducta escrupulosa en el manejo de los fondos y otros 

bienes o valores que tenga bajo su custodia. 

Es pues, este efecto IJ'Oralizador y el efe::to psicológico que la 

Auditoría Interna a través de su acción previ:mr.iva, ejerce eficazmen 

te sobre el personal de la empresa o institución. 

En tod3. organización existe el peligro potencial de que, en - -

una, u ótra fac~ de su actividad institucional, se produzca algún -

caso de: a) Fraude, estafa, desfalco o nalversa.ción de fondos; - -

b) Uso indebido de los bienes patrirroniales; ó c) Cualquier otro ti

po de infidelidad por parte de un servidor público deshonesto. L:l -

probabilidad de que estos casos sean puestos en evidencia es mucho -

mayor si se cuenta con el auxilio de un servicio eficiente de Audi-

toría Interna. Por tanto com:> ya mencionarros, la falta de previsión 

en cualquier organización propicia la comisión de hechos graves que-
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eventua:Jmente pocb:'Ían poner en :¡;eligro la estabilidad de la empresa

º bien propiciar la corrupción dentro de una entidad gubernamental. 

Derivado de lo anterior y tratando de dar una definición, se -

puede decir que la Auditoría Interna, es fundaioontalmante un control 

de controles. Es decir, es una. actividad de evalu:ición independien

te dentro de una organización cuya finalidad es exarninar las operia-

ciones contables, financieras y adminisn-e.tivas corro base para pres

tación de un servicio hacia los altos niveles directivos. Es decir, 

es un control administrativo que funciona sobre la base de la medi-

ción y evaluación de otros controles. 

La Auditoría Interna, debe ser ejercida por personal de la OI'

ganización conn una función de asistencia y asesoramiento de alto -

nivel, constituyendo así un :importante elemento del control interno. 

Sin embargo, no debe ser confundida con funciones de línea, caoo - -

pudieran ser la revisión recurrente de cualquier docuioonto efectuada 

mediante los canales de operación regulares , ni tampoco cbn la labor 

de auditoría que realiza el Contador Público independiente. 

Una parte iJilpo:rtante de las actividades de la .Auditoría Interna 

es la comprobación y evaluación del cumplimiento por parte del ~ 

nal contable, de las políticas y procedimientos establecidos. Por -

los contactos y la familiarización que va teniendo el Auditor con -

los detalles de las operaciones, es frecuente que a éste se le enc'3!: 

~e la realización de estudios especiales para la administt>ación con 

;jetivos diversos. Estos estudios especiales a nenudo tienen caio-
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prop6sito el acopio de la información necesaria para foniulé!I' la po

lítica general, asimismo, los resul tactos de las auditorías internas

de I'\ltina pueden poner de manifiesto las áreas en las cuales deban -

considerarse cambios de políticas o procedimientos. 

Es así corro la responsabilidad del Auditor interno en el desa-

rrollo, nantemmiento y evaluación de la efectividad del control in

terno, constituye su principal contribución al propósito de evitar -

fraudes o de hacer posible su descubrimiento mediante la ejecución -

de los métodos y controles de operación diarios. 

En el control administrativo la Auditoría Interna, recibe cada.

día m:lyor reconocimiento y aceptación, corro un elemento indispensa

ble para ejercer dicho control por parte de los niveles jerárquicos

superiores. 
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I. 2 La Auditoría Gubernamental. 

De acuen:lo con lo que señala el manual de auditoría gubernarren

tal emitido por la Secretaría de Program3.ción y Presupuesto la defi

nición de la auditoría gubernamental es la siguiente: 

"la auditoría gubernamental comprenderá el eXáiren de las opera

ciones, cualesquiera que sea su naturaleza, de las dependencias y -

entidades de la administración µíblica federal, con objeto de deter>

m:inar si los estados financieros presentan razonablemente la situa-

ción financiera.; si los objetivos y metas efectivarrente han sido al

canzados; si los recursos han sido administrados de m:inere. eficiente 

y si se ha cumplido con las disposiciones legales aplicables". 

CJ.cisificación de la Auditoría Gubernamental. 

El m3I1ual de auditoría gubernamental, en el control y evalua--

ción de la AdministraciÓ!1 Pública Federal, emitido por la Secretaría 

de Progr'd!llélCiÓn y Presupuesto, clasifica la auditoría de J.a siguien

te manera: 

A.- Por Su Arnbito. 

- Interna 

- E>eterna 

Audi tor>ía · Interna. 

Es la auditoría que realiza el personal adscrito a la propia d~ 

pendencia o entidad. Fs el instrumento del co~l .interno que revi_ 
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sa, analiza, diagnostica y evalu<i el funcionanúento de otros contro

les y propo~iona a la Dirección información sobre el resultado de -

su gesti6n y propicia, en su caso, la adopción de medidas tendientes 

al logro de la m:i.yor efectividad del control interno establecido. 

Auditoría Dtterna. 

Esta auditoría es precticada por profesionales .independientes a 

la dependencia o entidad, cuyo objetivo es pr.incipa:J.mente orienta.do

ª Ja emisión de un dictamen sobre la razonabilidad de los estados -

f .inan::ieros de las entidades del Sector Paraestatal. 

3.- ?or Su Tir::o. 

Jesde este punto de vista se han establecido los siguientes ti

;::os de auditoría 

:i) Auditoría rinanciera. 

:;) Audit:Jría Operacional. 

:: ) :\udi toría de Resultado por Programas. 

j) . .;uditoría de legalidad . 

.:.. ) Auditoría financiera. 

E:s aquella que canprende "el exámen de las transacciones, -

operaciones y registros f:i.na.ncieros de las dependencias y -

entidades con objeto de determinar si la información finan

ciera que se produ::ie es confiable, oportuna y útil". 
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Para lograr lo anterior, ser'éi necesario evaluar el sistema.

de con~l interno y comprobar selectivamente el adecuado -

:registro de las operaciones, juzgando de esta forma la re-

zonabilidad en los estados financieros. 

Este tipo de revisión es el que tradicionalmente se ha pre:;:_ 

ticado y su producto final es la emisión de un dicatairen. 

b) Auditada Operacional. 

"Este tipo de auditoría, comprenderá el exámen de la efi--

ciencia obtenida por la dependencia o entidad en la asigna

ción y utilización de sus recursos hummos, rrateriales y -

financieros mediante el análisis de la estructure organiza

cional, los sistenas operativos y los sistemas de informa~ 

ción". 

los aspectos fundamentales que comprendere esta auditoría -

serán determinar: 

- Si la estructura organizacional de la dependencia o enti 

dad reúne los requisitos, elementos y mecanismos necesa

rios para cumplir con los objetivos y metas que tienen -

asignados. 

- Si los :r:iecursos con que cuenTa la dependencia o entidad

son suficientes y apropiados para el logro de sus obje

tivos. 
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- Si los sistem:i.s operativos contienen los procedimientos

y políticas necesarias para el desarrollo de las activi

dades encomendadas. 

- Si en la. ejecución de los programas se utilizan los re-

cursos en la cantidad y calidad requerida, al menor cos

to posible. 

- Si el sistema de infamación es oportuno, confiable y -

útil para la adecuada toma de decisiones. 

- Si el sistema de infamación refleja el efecto físico y

f:i.nanciero de la aplicación de los recl.lr'Sos. 

c) Auditada de Resultado de Prograrras. 

"Esta auditoría anal.izare la efectividad y congruencia al-

canzada en el avance presupuestal. y en el de los objetivos

y matas establecidas. 

El análisis de la efectividad del avance presupuestal y de

la consecuci6n de los objetivos y rretas se obtendrá verifi

cando que los resultados de la ejecución de los progranas -

se hayan logredo en el tienpo, en el lugar, con la calidad.

requerida y con los recursos asignados". 

Para cerciorarse que existe congruencia, se deberá examinar 

la relación lógica que existe entre las metas y objetivos -

de los programas de la entidad, oon los de su sector y con-
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los globales del gobierno federal. 

d) Auditoría de L=galidad. 

''Este ti¡::o de auditoría tendrá corro finalidad cerciorarse -

de que la dependencia o entidad, en el desarrollo de sus -

actividades ha observado el cl.ll!plim:iento de disposiciones -

legales que les sean aplicables". 

El cumplimiento de las riom.as, disposiciones legales y po-

lí ticas consiste en cercior'dr'se que la dependencia o enti

dad, en la ejecución de sus actividades, ha observado las -

leyes, reglamentos, decretos, circulares, m:muales y otros

ordenamientos de carácter interno y externo que les sean -

aplicables. 

Alcance de · la· Audi to:da G.lbernam.ental. 

I.a auditoría podrá realizarse a diferentes niveles de agre

gación o desagregación, en atención también al objetivo u -

objetivos que se persigan en la ~visión. 

C. - Por Su contexto. 

- Integral. 

- Pardal. 
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.Auditoría Integral. 

Cuando en ur.a sola revisión concurren los cuatr'o tip:>s de -

auditorías (Financiera, O¡;eracional, de Resultado de Pro~ 

mas y de Legalidad), se le denominará Auditoría Integral. 

Auditoría Parcial. 

Será aquella en la que ro se practiquen todos los tip:>s de

audi toría. 

D.-. ·Por Su Aplicación. 

Las auditorías podrán realizaI'se a diferentes niveles, en -

atención al objetivo u objetivos que se persigan en la re

visión, pudiendo practicarse auditorías a: 

- Unidades 

- Programas 

- Actividades 

Auditoría a Unidades. 

Se entenderá ¡;:or unidad aquella área que tiene asignadu un

prograna o conjunto de progrenes encaminados al logro de -

determinados objetivos y metas de la dependencia o entidad. 

Las unidades, atemiendo al tip:> de actividades que reali

zan se clasifican en: 
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- Unida.des Sustantivas. Aquellas que realizan funciones -

tendientes a lograr en fonna. específica los objetivos -

pare los cuales fué creada la dependencia o entidad. 

- Unida.des de Apoyo Administrativo. Aquellas que realizan 

funciones de tipo administrativo en apoyo del logro de -

los objetivos de las unidades sustantivas. 

Las unida.des ~ ser una Dirección General, una Direc--

ción de Area, una Subdirección, un Departamento, etc., en -

el caso de que las unidades tengan asignados dos ó nás - -

progranas, el alcance de la revisión comprenderá la totali

dad de los progrenas bajo la responsabilidad de la unidad -

auditada. 

Auditoría a Programas. 

El segundo nivel de la Auditoría Gubernamental es el de la

Auditoría a Progr-airas que c~rende la revisión del cohjun

to de funciones y actividades que integren un prograna esDP._ 

cífico asignado a una o varias unidades. 

Auditoría de Actividades. 

El alcance que comprende este nivel de auditoría, esta cir

cunscrito a la revisión de aquellos aspectos que se identi

fiquen con el objeto espec~ico a examinar y que sean dif e

rentes a unidades o progranas, por ejemplo, en el sistena -
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descentralizado de pagos,encontranos que en su funcionamien 

to intervienen varias unidades que en determinados aspec

tos tienen ingerencia con el pago de rerra.ineraciones al per

sonal (recursos hunanos, contabilidad, presup..¡esto, cánp..¡

to, etc.). 
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r.2.1 Fundamentación. 

Los siguientes preceptos en.~an en forna específica la rezón

de seri y la fundamentación legal básica de la auditoría gubernamen-

tal. 

Corro ya se mercionó anteriormente, la auditoría interna tiene -

que ser considerada com::> el órgano de apoyo fundaroontal en el que -

descanse la función de control y vigilancia de todo el aparato ~ 

ram:ntal. 

Ley Orgánica de la Contaduría M:lyor de Hacienda. 

La función de fiscaliz.ación que debe ejercer la Contaduría M:l-

yor de Hacienda se reglamenta, en su parte escencial, en el Capitulo 

Quinto de la Ley Orgánica ¿e la Contaduría !1s.yor de Hacienda, que se 

denomina "de la revisión de la cuenta pública del Gobierno Federal y 

de la del Departamento del Distrito Federal". 

Sobresqlen por su importan::ia los siguientes aspectos: 

- El Artículo II de esta Ley, establece en su segundo párra.fo

que "la Secretat'Ía de Programación y Presupuesto, dará a co

nocer con oportunidad a la Contaduría M:lyor de Hacienda, los 

programas mín.i.oos de auditoría interna que fije para las en

tidades". 

- Artículo 19, indica que la Contaduría !1s.yor de Hacienda "go

za de facultades para revisat' toda clase de libros, instru--
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mentos, docum:mtos y objetos, practicar visitas, inspeccio-

nes y auditorías", utilizando para tal efecto técnicas y p~ 

ced:imientos de audito~ía. 

- Artículo 20, menciona las bases generales sobre las cuales -

debe ser revisada la cuenta pública del Gobierno Federal. 

Para este fin, tonará com:::> puntos de comparación la Ley de -

Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

"ld revisión no sólo conprenderá la conformidad de las P3I'

tidas de ingresos y de egresos, sino que se extenderá a una

revisión legal, económica y contable del ingreso y del gasto 

público, y verificará la exactitud y la justificación de los 

cobros y pagos hechos, de acuerdo con los precios y tarifas

autorizadas o de mercado 1 y de las cantidades erogadas". 

- Artículo 21, la ContadUl:'ía M:iyor de Hacienda, podrá practi-

car a las entidades las auditorías que enunciativamente com

?renderán las siguientes actividades: 

I. Verificar si las operaciones se efectuaron correctamente

y si los estados financieros se presentaron en t~empo - -

oportuno, en forma veraz y en términos accesibles, de - -

acuerdo con los principios de contabilidad aplicables al

Sector Gubernamental. 

II. Detenn:inar si las entidades auditadas cumplieron en la -

l"\?Caudación de los ingresos y en la aplicación de sus -
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presupuestos con la Ley de Ingresos y el Presupuesto de -

Egresos de la Federación. 

III. Revisar si las entidades alcanza.ron con eficiencia los -

objetivos y metas fijadas e.'1 los progranes y subprogrem:¡s 

con relación a los recursos hum:lnos, nateriales y finan

cieros aplicados conforme a los presupuestos de egresos -

de la Federación. 

Existen otros artícubs en que se detallan en forna específica

otras actividades y formas de supervisión que podrá ejercer la Cont~ 

duría Mayor de Hacienda. También se hace referencia a la facultad -

que la misma tiene para la contratación de servicios profesionales -

de personal especializado, la solicitud de informes de los actos, -

convenios o contratos efectuados por las entidades, así corro el pla

zo para la revisión y entrega del infonne de la cuenta pública a la

Cásrara de Diputados. 

ley Orgánica de la Administreción Pública Federa . 

.:on focha 29 de diciembre de 1982, se publicó en .el Diario Ofi

cial de la Federación, el Decreto de Refornes y Adiciones a la Ley -

Orgánica de la Administración Pública Federal. Una de las m:xiifica

ciones fundamentales consiste en la creación de la Secretaría de Co_i:: 

traloría General de la Federación, a la que, según el Artículo 32 

BIS le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 



- 19 -

r. Planear, organizar y coordinar el sistelfl3. de control y
evaluación gubernamental. Inspeccionar el ejercicio -

del g;isto público federal y su congruencia con los pre-

supuestos de egresos; 

rr. Expedir las nomas que regulen el funcionamiento de los 

instrumentos y procedimientos de control de la Ad.'Ilinis-

tración Pública Federal. La Secretaría, discr'eCional--

mente, podrá requerir de las dependencias competentes,-

la instrumentación de narrras complementc3l"ias para el -

ejercicio de facultades que ac~guren el control; 

III. Vigilar el cumplimiento de las nonnas de control y fis-

cali~ación, así corro asesorar y apoyar a los órganos de 

ccntrol interne de las dependencias y en.tidades de la -
<. 

Aóninistración Pública Federal; 

IV. Establecer las bases generales para la realización de -

auditorías en la:o :'.e¡;eri.dencids y entidades de la Adrni--

nist:raci::n ?.:íblica. :"ederal, así como realizar las audi-

toría.s :i_ue se requieran a la::J dept=>.ndP.ncias y entidades

en sustitución o ap:Jyo de sus propios órganos de con--

trol; 

V. · Comprobar el cwnplimiento, por parte de las dependP.n-

cias y entidades de la Administr:Jción FUblica ?ederal -

de las obligacionP.s derivada::; de l:is disposiciones en -
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m:tteria de planeación, presupuestación, ingresos, finan 

ciamiento, inversión, deuda, patri;rc:úo, fondos y valo

res de la propiedad o al cuidado del Gobierno Federal; 

VI. Sugerir nomas a la Corn.i3iÓn Nacional Bancaria y de Se

guros en relación con el control y fiscalización de las 

entidades bancarias y de otro tipo que fo~ parte de

la .Administraci6n FUblica Federal; 

VIL Realizar, por sí o a solicitud de las Secretarías de~ 

ciencia y Crédito FUblico, de Prograrraci.ón y Presupuesto 

o de la Coord:i.na:lora del Sector correspondiente, audit~ 

rías y evaluaciones a las dependencias y entidades de -

la Administración Pública Federal, con objeto de proJTO

ver la eficiencia en sus opera.cienes y verificar el co~ 

plimiento de los objetivos cxmtenidos en sus prograna.s; 

VIII. Inspeccionar y vigilar directarrente o a través de los -

órganos de control que las dependencias y entidades de

la Administración Pública Federal. cumplan con las oor

l!k3S y disposiciones en rrateria. de: Sistemas de regis-

tro y com:abilidad, contratación y pago de peroonal, -

contranción de servicios, "Jbra pública, adquisiciones-

3I"'r'::ndamientas, conservación, uso, destino, afectación, 

enajenación y baja de bienes 11Uebles e :i.ruruebles, alm3.

cenes y denás activos y recursos rrateriales de la klmi.

nistraci.ón Pública Federal; 
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IX. Opinar, previamente a su expedición, sobre los proyec--

. tos de nol:Tll3.s de conta.bilida.:1 :: de control en rrilteria -

de program:ición, presuI:uestación, adm:i.nist:reción de re

cursos huna'10s, :ratería.les y financieros que elabore la 

Secn?taría de ProgrB!l'dCiÓn y Presupuesto, así com::i so-

bre los ~yectos de nomas en :r.:iteria de contra.tación

de deuda y de m:mejo de fondos y valores que formule la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Ptíblico; 

X. Designar a los Auditores externos de las entidades y -

normar' y controlar su dCtividad; 

XI. ?ro¡::oner la designación de comisarios o sus equivalen-

tes en los órganos de vigilancia en los consejos o jun

tas ae Gobierno y .i\dininistración de las ~ntidades de la 

..ld.'ni.nistr::.c ión ?úbli~a ?a.re.estatal; 

:<rI. 1Jr:L~ 2c::::!""'= el r:.::nbrar.i-?.rrto \ :/ en su caso, solicitar -

XIII. 

la re:-cción ~e los ~it:Ulares 1e las áreas je :ontrol de 

las Jepen::e.-:cias y e.rn:idaées. "'.'anto en este caso, corro 

en las de las dos fracciones ante::'iores, las personas -

propuestas o designadas jeberán reunir los r<:quisitos -

que establezca la Secret:iría; 

Coordinarse con la Contaduría M:J.yor :le :-!acienda, para -

el establecimiento de los procedimi,:..nms ;-iecesarios que 

p8rnÚ.tan a ambos 6rg3.nos .;,l ::umpl:iJn.ientc ie sus respec

tivas responsabilidades; 
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XIV. Inform:ir anualmente al Titular del Ejecutivo Federe.l ~ 

bre el resultado de l..=t eval~ión de las dependen::ias y 

entidades de la Administración Pública Federal que - -

hayan sido objeto de fiscal.ización, e infoI!IEI' a las -

autoridades competentes , si así fue..~ :requerida, el re

sultado de tales interverciones; 

XV. Recibir y registrar las declaraciones pa:trinoniales que 

deban presentar los servidores de la .Adm:i.ni.st:re Pú

blica Federal y verificar y procticar las investigacio

nes que fueren pertinentes de acuextt> con las Leyes y -

Reglanentos. 

XVI. Atender las quejas que presenten los part:iculares con -

mtivo de acueró:>s, convenios o contratos que celebren

con l~ deperrlencias y entidades de la Mninistración -

Pública Federal, de acuerdo con las romas que se emi-

tan; 

XVII. Conocer e investigar los ac~, anisiooes o corrluctas -

de los serv:irlores píblicos para constituír responsabi

lidades administrativas, aplicar las saooiones que co-

rrespondan en los términos que las Leyes señalen, y en

su caso, hacer las d~as con-esporr:li21ltes ante el -

Ministel"io Pt1blico, prest&rlole para tal efecto la co-

laboraci~n que le fuere requerida; 
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XVIII. Vigilar el cumplimiento de las norm:i.s internas de la -

Secretaría, constituir las responsabilidades adminis~ 

tivas de su personal aplicándole las sanciones que co-

rrespondan y hacer al efecto las denuncias a que hubie

re lugar, y 

XIX. Las denás que le encomienden expresamente las Leyes y -

Reglarrentos". 

Con notivo de la creación de la Secretaría de la Corrtra.loría -

General de la Federación, las funciones que en rrateria de control y

vigilancia ejercía la Secretaría de Program:ición y Presupuesto pasan 

a ser propias de aquella Secretaría. Sin embargo, de acuerdo al t~ 

to de algunas de las frecciones del Artículo 32 de la Ley Orgánica -

de la Administración Pública Federal subsisten flD1Ciones de vigilan

cia y evaluación que son las que a continuación se transcriben: 

VIII. Llevar a cabo las tramitaciones y registros que requie

ra la vigilancia y evaltaeión del ejercicio del gasto -

público federal y de los presupuestos de egresos; 

IX. Verificar que se efectúe en los términos establecidos,

la inversión de los subsidios que otorgue la federación, 

así cono la aplicación de las transferencias de fondos

en favor de estados, no.micipios, instituciones o parti

culares; 
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X. Establecer nomas, l:ineamientos y políticas en ira.teria

de administración, remuneraciones, capacitación y desa

rrollo de personal, así cono coordinar y vigilar la op~ 

ración del Sistena General de Administración y Desarro

llo de Pernonal del Poder Ejecutivo Federal; 

XII. Regular la ;:ilaneación, progrem:ición, presup.¡estación, -

ejecución y evaluación de las obras ¡:úblicas que reali

cen las jependencias y entidades de la Administración -

PUblica Federal; 

XVI. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas -

de las disposiciones en materia de planeación nacional, 

así corro de programación, presupuestación, contabilidad 

y evalu:i.ción. 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto PUblico Federal. 

Los principales preceptos de esta ley en nateria de ·auditor~a,

son los siguientes: 

- Artículo 5°. "Las actividades de program:ici6n, presupuesta

ción, control y evaluación del gasto público federal, esta

~ a cargo de la Secretaría de Pr:ugrenac~ y Presu¡xiesto,

la que dict~ laS dis¡x>siciones procedentes para el eficaz

CUl!plirniento de sus furo iones". 
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- Artículo 6°. En su primer ~o establece que "las Sec~ 

tarías de Estado o Departamen"os Administrativos, orientarán 

y cooroinarán la pla.neación, programación, presupuestación,

control y evaluación del gasto de las actividades que queden 

ubicadas en el sector que está bajo su cooroinación". 

- Artículo 37. "Quienes efectúen gasto público federal, esta

rán obligados a proporcionar a la Secretaría de Programación 

y Presupue3to, la inforID3.ción que les solicite y a permitir

le a su personal la p~tic4 de visitas para la comprobación 

del cumplimiento de lM obligooiones derivadas de esta Ley y 

de las disposiciones expedidos con base en ella". 

- Artículo 44. "En las dependencias del Ejecutivo Federel, en 

el Departamento del Distrito Federal y en las entidades de -

la .Administración Pública Paraestatal, se establecerán órga

nos de auditoría interna que dependl:!rán del titular respect1: 

VO y cumplirán los progt'\3Jn3.S núnirros que fije la S~tarÍa

de Programación y Presupuesto. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Progra

rreción y Presupuesto, podrá acoroc3I' que no se establezcan dichos Ó!.'

garos, en aquellas entidades para.estatales que por la naturaleza de

sus funciones o por la rragnitud de sus operaciones, no se justifi--

quen". 
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Reglamento de la Ley de FTesupuesto, Contabilidad y Gasto Públi. 

co Federal. 

En noviembre de 1981, se emiti6 el Reglamento de la Ley de Pre

supuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. En el Título Quinto 

capítulo II, de este reglamento se habla por primera vez del concep

to "auditorías". Por considerarlo de trascendental importancia, a -

continuación. se transcriben los Artículos que conforman este Capítu

lo del Reglamento: 
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TI TU L·O QUINTO 

C A P I T U L O II 

De Las Auditorías 

ARI'ICULO 134 - Las auditorías al gasto p!blico federal, serán -

un mecanisno coadyuvante P3I'a controlar y evaluar las operaciones -

que realicen las entidades comprendidas en el Artículo 2º de la Ley. 

ARTICULO 135 - Las auditorías al gasto público federal, tendrán 

por objetivo examinar las operaciones, cualesquiera. que sea su natu

raleza, de las entidades de la Admini.stración P.íblica Federal, con -

el propósito de verificar si los estados financieros presentan razo

nablerrente la situación financiera, si la utilización de los recur

sos se ha realizado en forma eficiente, si los objetivos y netas se

lograron de lll3I1era eficaz y congruente y si en el desarrollo de las

activ idades se ha ct.mplido con las disposiciones legales vigentes. 

ARTiaJLO 136 - Las auditorías al gasto público federal, podrán

ser de tipo financiero, operaciora.l, de resultado de progrenlélS y de

legalidad, las cuales deberán ser efectuadas, en lo interno, por el

personal facultado de las propias entidades y, en lo externo, par la 

Secretaría de Progranación y Presup.iesto y los Auditores que ésta -

últ:i.m:i designe. Estas auditorías se realizarán de conformidad con -

las mrmas, lineamientos y demás disposiciones que dicte la Secreta

ría de Programaci6n y Presupuesto. 

ARITCULO 137 - Para la realización· de las auditorías al gasto -

público federal,los 6rganos internos de auditoría de las entidades se 
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sujetarán a lo siguiente: 

I, Los hechos, conclusiones, recomendaciones y en general los 

informes resultado de las audi tori:s..s practicadas, deberán

fa.cili tar la medición de la eficien~ia en la adm:inistra--

ción de los recursos y el clUllplimiento de metas, para apo

yar las acüvidades de evaluación del gasto público, la -

determinación de las medidas correctivas que sean conduc~ 

tes y, en su caso, las responsabilidades que procedan, y 

rr. la revisión y fiscalización que efectúen los 6rganos de -

auditoría interna, y, en general, las actividades propias

de la auditoría no deberán fo:nrar parte de las labores - -

operativas y trámites administrativos que en forma directa 

realicen las entidades, ¡:.or lo que los m=canismos de veri

ficación y control interno que formen parte de los siste

mas y procedimientos propios de la competencia, funciones

Y progremas de las entidades no podrán ser desarrollados -

por el personal de la misnia auditoría interna. 

ARI'ICULD 138 - Los Órganos de auditoría interna, atendiendo a -

la natureleza de sus ftmeiones , a la. m:igni tud de las operaciones de

la entidad y con base en sus program:i.s anuales de auditoría, debenín 

real.izar, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo anterior, -

las siguientes actividades: 
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I. Analizar y evaluar los sisteroas y procedimientos de con

trol interno; 

!I. Revisar las operaciones, transacciones, registros, infor 

mes y estados :·inancieros; 

III. Comprobar el cumplimiento de las normas , disposiciones -

legales y políticas aplicables a la entidad, en el desa

rrollo de sus actividades; 

IV. Examinar la asignación y utilización de los recursos fi

nancieros, humanos y materiales; 

V. Revisar el cumplimiento de los objetivos y metas fijados 

en los programas a cargo de la entidad; 

VI. Participar en la determinación de indicadores para la -

realización de auditorías operacionales y de resultados

de 1-:::a progranas; 

l/II. Analizar y opinar sobre la infonnación que produzca la -

entidad para. efectos de evaluación; 

VIII. Prorrover la capacitación del personal de auditoría y, 

IX. las derrás que determinen el Titular de la entidad y la -

Secretaría. 
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ARTICULO 139 - Las entidades comprendidas en las Fracciones VI-

a VIII del Artículo 2º de la L:y, que consideren innecesario el es-

ta.blecimiento del órgano de auditor::".a interna, deberán solicitar a -

la Secretaría el acuerno corres¡::ondiente, previa opinión de la enti-

dad coordinadora de sector respect:.va. 

ARTICULO 140 - Los programas mínimos que en su caso fije la Se-

creta.ría en los términos de la Ley, se harán del conoci.":'.iento de las . . 

entidades dentro de los primeros noventa días del ejercicio fiscal y 

establecerán las revisiones que los órganos de auditoría interna, -

realizarán de los aspectos prioritarios que a nivel global, secto~

rial e institucional apt'Uebe el Ejecutivo Federal. 

ARTICULO 141 - Los órganos de auditoría interna de las entida

des ,elaborarán un prograna anual de auditoría, el cual contendrá: 

I. Los tipos de auditor .La. a practicar; 

II. Las unidades, progranas y actividades a examirl;ar'; 

III. Los perÍOdos estimados de realización y, 

rJ. Los días - hombre a utiliza:x:-. 

Dichos prograrras deberán ser presentados a la Secretaría ~ -

su aprobación dentro de los programas mín:imos. En el caso de las en 

tidades comprendidas en las Ft'acciones VI a VIII del Artículo 2º de

la Ley, dichos program:¡.s deberán contar con la conformidad del coor

dinador de sector respectivo. 
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ARTICULD 142 - Cuando los programas anuales de auditorías :10 

reúnen los requisitos de contenido establ-=cijos en los prograrras mí

riliros, la Secretaría ha!'á del conocimiento de los órganos de audi tc

ría interna y, en su caso, de la entidad coordinadora de aector res

pectiva tales deficiencias, a efecto de <\Ue éstas se corrijan. 

A.<;TICLJLO :43 - L:ls 6rgar.cs de auditoría interna, en el transcll!: 

so del CLio, podrán rrcd!.~ !.car el contenido de sus programas anuales -

de auditoría, sie~pre y cuando no afecten lo establecido en los pro

gramas r:ún.i.mos, debiendo ~omunicar las modificaciones a la Secreta-

ría y, en el caso de las entidades ccmprendidas en las Fracciones VI 

a VIII del Artículo 2° ie la Ley, también a la entidad coordinadora

de sector corres¡xJrtiiente. 

Asiui.s:ro, la Sec:retar1a ~od:á adecuar el contenido del prograrra 

::ún1:o de auditor{a, infcrw.arDo de ello a la entidad afectada y, en

el c=.so ::e las entidaC':3 señaladas en el -¡:árrafo anterior, a la en-

tidad coor::!inador-:i. de sector respectiva. 

A?:r::::-:::.:w 11.;4 - Los .5rganos de auditoría interna deberán ttlabo-

rar y m3.ntener actualizados los manuales de nomas, políticas, guías 

y procedi'llie.~tos de auditoría y los manuales y guías de revisión pa

ra la práctica de auditoría especiales, así como cü programa de ca-

pacitación perrranente de auditor-l'"'" debi-::mdo enviar a la Secretaría 

los documentos correspondientes y su actualización a rrás tardar el -

treinta y uno de marzo de cada a.fu. 
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ARTICULO 145 - l.Ds ÓI'ganos de auditoI'ía interna, por cada uncl -

de las auditorías que se practiquen, elaborarán un informe sobre el

resultado de las mis:r.as de conformidad con las normas que dicte la -

Secretaría; estos informes, se darán a conocer' a los titulares de -

las entidades auditadas para que 1 en su caso, acuerden la adaptación 

de rredidas tendientes a mejorar su gesti9n y el control interno, así 

COJll::l a corregir las desviaciones y deficiencias que se hubieren en

contredo. 

Si corro resultado de las auditorías se detectan irregularidades 

que afecten a la Hacienda Pública Federal, a la del Departamento del 

Distrito Federal o al patrimonio de las entidades comprendidas en -

las Frecciones VI a VIII del Artículo 2º de la Ley, se procedere en

los términos del capítulo IV del presente Título. 

ARTICULD 146 - l.Ds órganos de auditoría interna deberen llevar

un control de las observaciones y recomendaciones deI'ivadas de la -

a.udi toría, debiendo efectuar el segu.im.iento sobre el cumplimiento de 

las medidas correctivas que se hubieran acordado. 

ARITCUI.D 14 7 - las entidades, a través de su órganos internos -

de auditoría, deberán enviar a la Secretaría en la forna y té:rmi.nos

que ésta indique, los siguientes documentos: 

r. Bimestralmente, un informe del avance del cumplimiento de

su progrema anual de auditoría¡ 

II. En los casos que los solicite específicamente: 
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a. Informes de las aud.:torías practicadas; 

b. Papeles de t:rdbajo que hayan .3id::i elaborados en la rea 

lizaci6n de auditorí:.s; 

c. Inform:!s de la3 observaciones derivadas de las audito

rías y 

d. Informes sobre el seguimiento de las medias correcti-

vas aprobadas por el Titular de la entidad. 

ARI'ICULO 148 - La Secretaría podrá realizar en los términos del 

Artículo 37 de la Ley, visitas y auditorías a las entidades, con ob

jeto de vigilar el adecuado cumplimiento de las normas, lineamientos, 

informes y progrerras núnirros que hayan sido establecidos; así corro -

para analizar el funcionamiento de los órganos de auditoría interna. 

Las entidades coordinadoras de sector, en el ejercicio de las -

atribuciones que les confiere el Artículo 6° de la Ley, p:xlrá reali

zar visitas a sus entidades coor::linadoras pare los mismos efectos. 

ARTICULO 149 - l..a.s entidades comprendidas en las Fn:icciones VI

a VIII del Artículo 2º de la Ley, deberán proporcionar en los ténni

nos del 1\rtículo 41 de la misma, los informes, docurrentos y en gene

ral, todos aquellos datos que permitan la realización de las visitas 

y auditorías que determine efectuar la Secretaría, así como de las -

visitas que ordene la entidad coordinadora. de sector respectiva. 
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ARTICULJ) 150 - Para la realización de las visitas y auditorías, 

se deberán observar las siguiem:es reglas: 

I. Se pr'd.Ctica!\3'.n mediante mandamiento escrito, el cual con

tendrá: 

a. El nombre de la entidad a.la que se le practicará la

visi ta o auditoría, así cono el domicilio donde habrá 

de efectuarse; 

b. El nombre del funcionario con quien se entenderá la -

visita o auditoría y, 

c •. El nombre de la persona o personas que la practicarán 

las que podrán ser sustituidas, haciendo, en su caso, 

del conocimiento de esta situación al funcionario de

la entidad respectiva. Dicha sustitución se hará - -

constar en el acta o informe correspondiente; 

II. Antes de realizarse la visita o auditoría, la órden para.

su ejecución se entregará a 
0
la persona referida en el in

ciso b) de la fracción anterior a quien lo supla en su -

ausencia, recabándose el acuse de recibo carrespon:l.iente, 

previa identificación de la persona o personas WJe la - -

pra.cti~; 

III. Se especificarán en la 6rden los aspectos que deberá cu-

brir la visita o auditoría; 
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IV. Se levantará acta o fonrulará in.fome , en los que se harán 

constar los hechos, omisiones ;.> obs<:rvaciones que resul-

ten con rrotivo de la visita e auditor!a. 

Las personas que practiquen la visita, al levantar el ac 

ta respectiva, deberán recabar' las firmas de las personas 

que en ~na intervinieron y entregarán un ejemplar de la

mis.'lll al funcionario con quien entendieron la visita. Si 

se negaren a firnar, se hará constar en el acta, sin que

esta circunstancia afecte el valor probatorio del doctllre!! 

to y, 

V. De las actas referidas en este Artículo que levanten las

entidades coordinadoras de sector, se remitirá copia a la 

Secretaría. 

Oi::ros ordena'llient~s legales: 

- La Ley p;¡ra el control i:or parte del Gobierno Federal, de -

los Organis:rcs D:scentralizados y Empresas de Participación

Estatal. l..a3 disposiciones vigentes, relacionadas con la ~ 

ditoría gubemaimntal, se encuentran contenidas en los Artí

culos 5, 7, 10, 12, 21 y 25. 

- Ley del Servicio de Vigilancia de Fondos y Valores de la Fe

deración. Su objetivo fundamental es comprobar el funciona

miento adecuado de las oficinas que recaudan, nanejan, admi

nistran o custodian fondos o v~ores de la propiedad o al -

\ 



cuidado del Gobierno Federal. l.a vigilancia objeto de esta

Ley, está a cargo de la Secre"tarÍá de Hacienda y Crédito Pú

blico (Dirección GenerB.l del Servicio de Vigilancia de Fon-

dos y Valores de la Federación). 

Ley de Obras Públicas.- El Artículo 61 de esta Ley, establ~ 

ce que "Las dependencias y entidades,~ontDolarán todas las -

fases de las obras públicas a su cargo. Para este efecto e~ 

tablecerán, en consulta con la Secretaría de Asentamientos -

Humanos y Obras Públicas y de acuerdo con los lineamientos -

que dicte el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, -

las norm:is y procedimientos de supervisión y control que se-

requieran". 

El Artículo 65 de la Ley, señala que "La Secretaría (SPP)",

y las dependencias coordinadoras de sector, en el ejereic:i.o

de las facultades que les otorga esta Ley, podrán realizar -

las visitas, inspecciones y auditorías que estimen pertinen

tes a las dependencias y entidades que realicen obra pública · 

asÍcO!!O solicitar de los furcionarfos y empleados de las ~ 

nas y de contratistas, en su caso todos los datos e in-

formes realacionados con las obras. 
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I. 2. 2 Notm:is Básicas de Auditoría Guber:iamem:al. 

Las ~lomas Básicas de Auditoría Gubernamental., establecen las -

cualidades que deben reunir los Auditores Gubernamentales, así caro

los requisitos que deben observar en fo:rm3. obligatoria en el des~ 

llo de sus actividades y en la presentación de sus informes. 

Ade:-ás las dependencias y entidades ¡xxlrán elaborar las reglas

part:iculett'es de aplicación práctica para resolv~r los problem'is es~ 

cíficos de cada una de ellas. Y éstas deberán ser desarrolladas en

forna conjunta ¡x>r las unidades coordinadoras de sector. 

Clasificación de las Norm:is Básicas de Auditoría. 

Las "Nomas Básicas de Auditoría Gubernamental", se agrupan en: 

I. ; fO?J·!AS GD!EFALES. 

II. :~O?.HAS ?.t\AA LA REALIZACION DEL TRABAJO. 

III. HOfo'.lAS RElATIVAS Af., INFOPJ1E DE AUDITORIA. 

I. NO? .. MAS GD!ERALES : 

Estas n:;rnas establecen el ámbito y competencia de la auditoría 

así corro, las cualidades que debe reunir el personal eooargado

de realizarlas. 

NORMA 1. 

TIPO Y ALCANCE· DE LA AUDI'IDRIA GUBERNAMENTAL. 
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la Auditor[:.;. Gubernarr.enta.l, co~rende la r>ealización de audito

rías financieras, operacionales, de resultado de program;ts y de 

legalidad a las unidades, prograr.as y actividades de las depen

dencias y entidades de la Adminis·tración Pública Federal. 

Para la. determinación del tipo o tipos de auditoría que se re-

quiera efectuar, es necesario tonar en cuenta la naturaleza, -

magnitud y complejidad del área y operaciones a examinar, así -

corro, la importancia que tiene en relación con la propia depen

dencia o entidad, su sector y en general con la Administración

Pública Federal. 

NORMA 2. 

CONOCIMIENTO TECNICO Y DESARROLI.D PROFESIONAL. 

El personal encargado de realizar la auditoría debe poseer en -

conjunto la disposición, preparación técnica , experiencia y ca

pacitac:i.6n necesaria pare el desdr'rollo de sus actividades. 

La diversidad de actividades que tienen,que realizarse para lo

grar los objetivos y metas de los progranes del sector público, 

requiere que los Auditares Gubernaroontales cuenten para sus -

tareas de revisión, arora enfocados a actividades l!ás amplias y 

diversas, con los conocimientos nultidisciplinarios necesarios

Y por lo tanto el equipo de auditoría debe auxiliarse con pro

fesionales especialistas en las ~s y actividades a exa!llinar

se. 
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El Auditor, para tener la disposiclón necesaria, debe contar -

con la iniciativa, dina.mismo y ll'Ot.ivación que le penn.i.tan desa

rrollar su tr'abajo. 

la preparación técnica, debe estar básicam€'nte apoyada ¡;:or el -

conjunto de con:icimientos obtenidos en las instituciones educa

tivas, mismos que el Auditor debe m:mtener actualizados con una 

capacitación continua que le permitan corocer nuevos conceptos

de aplicación en cuanto a sistemis, principies y nol'!l'as, proce

dimientos y dis¡;:osiciones legales que tengan alguna relación -

con la práctica de la auditoría. 

la experiencia la adquiere, mediante la prácüca de sus activi

dades profesionales, miS!l'ds que a través del tiempo, pro¡::oreio

na al Auditor el juicio y la madurez necesar'ios que requiere el 

ejelX!icio de sus actividades. 

NORl-!A 3. 

OBJEI'IVIDAD Y i\LTrONOMIA. 

El órgano de auditoría y cada audi ter, en le particular , rrante:!!, 

drá una actitud objetiva y de absoluta independencia en rela-

ción a las operaciones y fun:icnarios de la dependencia o errti

dad examinada. 

La independencia del Auditor, se entiende cono la cualidad que

le permite enú.tir juicios objetivos con absoluta libertad de 

criterio, sin ser influenciado por terceros. 



- 40 -

Para contar c0n la independencia necesaria, se requiere que el

Audi tor no esté o ha.ya estado relacionado con las actividades y 

operaciones que examinen; tampoco debe tener ninguna relación -

de negocio que se considere compatible con la actividad que de

sarrolle. 

NORMA 4. 

ESMERO PROFESIONAL Y RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR. 

El Auditor es I'esponsable por las opiniones e informes que emi

ta, cooo resultado de la ejecu:ión de sus labores, los cuales -

debe realizé!I' con el debido cuidado y diligencia profesional. 

El Audi ter está obligado a cwnplir con los cÓdigos de ética Pt'2. 

fesional emitidos por su profesión y a observar una actitud po

sitiva y constructiva. 

NORMA 5. 

HONESTIDAD Y CONFIDENCIALIDAD. 

Todo Auditor, debe desarrollar su trabajo con probidad; se abs

tendrá de utilizar información obtenida para beneficio propio o 

de terceros y conservar el carácter confidencial de su activi-

dad. 

El Auditor, debe usar la inform:ición obtenida en el desarrollo

de su trabajo, con toda integridad profesional, no ocultando o-
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deformando los hecros o la inforrración, con el propósito de ob

tener algÚn beneficio personal o para beneficiar a terceros, 

asimisrrn, es res)Xlr.sable de mantener absoluta reserva y confi-

dencialidad con respecto a los in.forrr~s,datos y hechos obteni-

dos cono consecuencia de sus labores. 

II. NC'?~ ~-\S ?APA LA REALIZACION !)EL TRABAJO: 

Es-cas nomas determinan las bases sobre las que deben actuar -

los Auditores en la ejecución del b:'aba.jo. 

NORMA 6. 

PI.ANEACION DE LA AUDITORIA. 

?reviarren-ce a la ejecución de la auditoría, se debe planear ca

da fase del trabajo a desarrollar; la naturaleza, oportunidad y 

extensión de los procedimientos que se van a emplear, los pape

les de trabajo que se van a utilizar y el personal que interv~ 

drá en la revisión. 

Para llevar a cabo una adecuada planeación debe conocerse pre-

viamente el objetivo y ca.racter~sticas de las áreas y operacio

nes de la dependencia o entidad a examinar para determinar la -

f :i.ralidad de los procedimientos a ser' utilizados, los cuales , -

invariableirente, tienen que ser clararrente entendidos por el -

personal que en los diferentes niv.eles ejecute la auditoría. 

La planeación de la auditoría debe incurrir básicamente: 
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1 La naturaleza y alcance del exámen. 

2 Los procedimientos y técnic.=.2 a ucilizm.0 • 

3 La oportunidad con que deben aplicarse los procedimientos -

de la. auditoría. 

4 El período a cubrirse. 

5 La asignación y utilización del personal. 

6 La explicación del trabajo a realizar. 

7 La determinación de los papel~s de trabajo que se requieren 

8 Las fechas estimativas del inicio y término de cada fase. 

9 La presentación y contenido del infonr.e. 

10 La coordinación con otras á...'"'eas revisoras. 

NOPMA 7. 

SUPERVISION DE LA AUDITORIA. 

El trabajo realizado por el personal de auditoría,debe ser dir,4: 

gido, orientado y revisado en la ejecución de sus labore!? por -

los inmediatos superiores. 

El personal que realiza la función de supervisión debe cercio-

rarse que los supervisores entienden claramente la.s tareas que

se les asignen, el traba.jo que van a realizar y los resultados

que se esperan obtener. 

El grado de supervisión depende del conocimiento t~ico y de~ 

rrollado profesional del personal supervisado y de la jmportan

cia de los aspectos audita.dos. 
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La supervisión comprende, entre otros los siguientes puntos: 

1 Que se cumple con las nornas básicas de auditoría gubernam~ 

tal. 

2 Que se cumple oportunamente con los progr.3!rds de auditoría,

en el caso de existir desviaciones, deben estar debidarnente

justif icadas y autorizadas. 

3 Que los papeles de "t:rabijo contienen evidencia suficiente -

competente y pertinente, que apoyan el resultado de la audi

toría y que contienen los datos necesari::is pare la elal::ora-

ción del infonre. 

4 Que se deje evidencia escrita de la supervisión en los pape

les de trabajo. 

NORMA 8. 

EVAWACION DEL CONTROL INTERNO. 

Se debe examinar el sistell\3. de control interno de la dependen-

cía o entidad , flil'é1 determinar el tipo, alcar-.ce y oportunidad -

de las prueb:ts y procedimientos a utilizar. 

La evaluación del sistem3. de com:rol interno de la dependencia

º entidad determina el grado de confianza de los métodos y me-

didas adoptadas para salvaguardar sus recursos, verificar la -

exactitud y la veracidad de·su infonración financiera y admini~ 
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trat.va; lo que [.€rmite establecer el 'ti¡:o de auditoría, el m:r

mento oportuno, la m:i.g:ütud de la. :ruestra y el detalle con el -

que se debe realizar la revisiór .. 

La audi tor>Ía debe rea.liza:t'S'=' gener-=' :-rF.s::¿ en t.:i:oe a pruebas se

lectivas, lo que significa que la opinión profe..:ional del Audi

tor con respec1:o al universo, está basada. en los resultados ob

tenidos en la revisiéí. je · la muestra, la cual e:'=::'-" ser re pres~ 

tativa, ésto 2.igr.i.fica q11e las conclusiones derivadas del exá

men pueden proyectarse a todo el universc, ¡;ar ello es desuna

importanc.ia que ;m la selección je la rruestra se cumpla con los 

siguientes req~isitos: 

a) Que el universo sea horrogéneo y lo sciiciemem.ente amplio -

para que se justifique el nuestreo, ya que en universos pe

queños el muestreo no es práct.:..Co. 

b) Que la muestre sea seleccionada rcatenráticamente o al azar -

pare que todas las partidas tengan la mism:i oportunidad de-

exámen. 

NOF11A 9. 

OBTENCION DE EVIDlliCIA. 

En la ejecución de su tr€.bajo, el Auditor debe acunular los he

chos, documentos y pruebas suficientes, c~etentes y pertinen

tes, que derruestnm la autenticidad y razonabilidad de las con-
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clusiones a las que llegaron. 

L:l evidencia 2onsiste en reunir elementos de juicio que permi-

tan soportar objetivamente los resultados de la auditoría, ade

~ se dice que es suficiente cuando el Auditor llega a la con

vic::::.ón de que el objetivo que persigue ha quedado debidamente

:::onprDbado, asi.misrro, es competente cuando las pruebas realiza

das son significativas para soportar los hechos verdaderanente

ünportantes y pertinentes cuando los hechos , conclusiones y re

comen:iaciones tienen una relación entre sí. 

III. NOWAS RElATIVAS AL INFORME DE AUDITORIA: 

Estas romas definen los aspectos que debe observar el Auditor

par8. e:ni.tir las observaciones, conclusiones y recomendaciones -

que resulte.'1 \ie su exámen. 

tlOPJ1A 10. 

::irscus:oN PREVIA. 

Am:es de elaborar el informe def:initivo, las conclusiones y re

correndaciones deben ser discutidas con los funcionarios respon

sables. 

Com::> parte del proceso de auditoría, debe presentarse a los fl.J!! 

cionarios responsables, un informe previo sobre las observacio

nes del Auditor, con el fin prirrordial de convencerlos de que -

sus corx:lusiones y recomendaciones son pertinentes. 
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Esta discusión permite el:imina.r algunas conclusiones que por -

rra1:i interpretación y I ó desconccimie.11to de la operación, el Au

ditor hubiere juzgado equivocadamente, este proceso sirve para.

que el informe definitivo cuente con conclusiones y recomenda-

cienes debidamente soportadas. 

Cuando no existe coincidencia de opinión', el Auditor está obli

gado a incluir en su informe de nenera constructiva y positiva

las opiniones de los funcionarios. 

NORMA 11. 

CONTENIOO DEL INFORME. 

El informe de auditoría, debe ·ser claro, objetivo, conciso, ~ 

ciso y constructivo, respaldado con la suficiente evidencia que 

permita la elaboración de conclusiones y reconendaciones ten--

dientes a mejorar las acti.vidades de la dependencia o entidad. 

El informe de auditoría, es el resultado final de todo el pro

ceso de auditoría. Por tal rrotivo dicm informe debe incluir -

las situaciones detectadas, el origen de las mismas, as~ cono,

las conclusiones y recomendaciones pertinentes. 

Ademfa se deben observar, entre otros, los siguientes aspectos: 

1 los hechos deben ser relevados en forma objetiva, es decir, -

imparcial y profesionalmente sin ocultar o desvirtuar infor

maci~n que puede irrlucir a error o a la toma de decisiones -
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inadecuadas. 

2 Los infonres deben ser concisos y precisos, es decir deben -

in:::luir únicairente la inform;ición necesaria sin hacer uso de 

detalles excesivos que sólo confunden al lector. 

3 El enfoque del informe debe ser lo rrás p::isitivo y construct,! 

vo que sea posible, dándole m3.yor relevancia a las sugeren-

cias o recomendaciones que a los aspectos negativos que se -

obsexvaron. 

4 Debe jerariquiZélI'Se la presentación de la infornación en fun

ción de la :importancia de las conclusiones. 

NORMA 12. 

OFOR'!UNIDAD Y COMUNICACION DE LOS RESULTAOOS. 

Los resultados significativos que se obtengan en el CUI'SO de la 

auditoría, deben presentarse oportunamente durante su ejecución 

y/ó al final de la misrra. El informe que se obtenga corro resll:!. 

tado del tral:xljo, debe hacerse del conocimiento de los funcion~ 

rios resp::insables, con objeto de que tomen las acciones correc

tivas que procedan. 

NOR'1A 13. 

SEGUIMIEN'ID DE lAS OBSERVACIONES DE. AUDITORIA. 

Debe efectuarse un seg\Jimiento de todas aquellas recomendacio-
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nes aprobadas co1TP resul"tado del informe de auditoría, con ob-

jeto de que las recom=ndacicnes del Auditor, tengan el efecto -

deseado, es necesario, que una vez que se hizo la recomendación 

y ésta haya sido autorizada ¡:;or el funcionario correspondiente, 

el Auditor realice el seguimiento, con objeto de vigilar que -

éstas efectivai-nente se ll~varon a la práctica en tiempo y que -

los resultados que se obtuvieron fueron los deseados. 
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~.J Objetivos de las Diferentes Auditorías. 

Ce la :\uditoría Interna: 

La finalidad de la auditoría interna, es prestar un servicio d 

asistencia constructiva a la administración, con el propósito de me

jorer la conducción de las operaciones y de obtener un mayor benefi

cio económico p-ara la empresa o un cumpli.miento m.fa eficaz de sus 

objetivos institucionales, para lograr ésto, la auditoría interna 

debe examinar las operaciones y considerar los siguientes aspectos: 

a) Q'-lc los planes y la política general del organism:i, así co

mo los procedimientos aprobados para su ejecución, se cum-

plen de ffi:inera satisfactoria. 

b) Que los resultados de los planes y de la ;:olítica general -

responden en su ejecución práctica a los objetivos persegu_i: 

dos. 

c) Q·Je la estructura orgánica ::!e la empresa, la. división de -

funciones y los rrétodos de trabajo son adecuados y eficaces 

d) Que la adopc::.6n o revisión de algún plan, ?01Ítica, proce-

dimiento o méto:lo, o algún cambio en la escructura básica o 

en la división de funciones, pudiera contribuir a mejorar -

el funcionamiento general de la institución. 

e) Que los bienes patrirroniales se hayan debidamente protegí-

dos y contabilizados. 
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f) Que las tra."1.3deciones diarias se registran en su totalidad

coI'!'eCta y opcrtunar:lente. 

g) Que la entidad se encuentra razonabl.-=..;.~'1te protegida contra 

fraudes, despilfarros y pérdidas. 

h) Que los medios internos de comunicación transmiten infama

ción fidedigna., adecuada y oportuna. a los niveles de Direc

ción y de ejecución res¡::onsables de la buena rn:ircha. de la -

erq:iresa. 

i) Que las tareas individuales se cumplen con eficiencia, PI"O!!. 

titud y honestidad. 

De la Auditoría G.ibernamental: 

1 Analizar si el control interno cuadyuva a la obtención de -

informa.::ión financiere confiable, o¡::ortuna y útil para la -

adecuada toma de decisiones. 

2 Analizar si la dependencia o entidad, con los recursos as_!g 

nades, ha cumplido en tiempo, lugar y calidad con los obje

tivos y metas establecidas en sus programas. 

3 Revisar si se cumple con las dis¡::osiciones legales, normas

y ¡::olíticas aplicable·s a la dependencia o entidad. 

4 Revisar la eficien::ia obtenida ¡::or la dependencia o entidad 

en la asignacián y utilización de sus recursos. 
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5 Fornular las observaciones, sugerencias y recomendaciones -

tendientes a mejorar la Op€raci.ón de la dependencia o enti

dad, así corro para corregir las desviaciones o deficiencias

encontradas. 

o Realizar el seguimiento de las r-ecomendaciones que hayan si

do aprobadas, con objeto de cerciorarse de que efectivamente 

se implantaron. 
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I.4 Nuevo Enfoque de l:i .Auditoría Interna~ 

La Auditoría Operacional . 

.Antecedentes: 

La "Auditoría Operacional", es un término que por prinera vez -

se usó ¡:or Auditores internos hace algunos años, para describir el -

trabajo que iban desarrollando, el cual tenía com:r lU1 objetivo prin

cipal el progr-eso o mejoramiento de las operaciones que iban siendo

"auditadas11. 

La auditoría operacional se ha aplicado principalmente en can

pañías industriales, pero el acercamiento constructivo, las técnicas 

y los resultados positivos que la caracterizan, son igualmente apli

cables a actividades gubernamentales, instituciones financieras o -

cualquier otra organización que sea lo suficientemente grande y CO!'ll

pleja que arrerite un estudio de eficiencia de sus operaciones. 

Definición: 

Según statement of responsabilities of the internal auditor, la 

naturaleza y objetivos se definen corro sigue: "La auditoría opera

cional es una actividad de evaluación independierrte dentro de una -

organizaci~n, para la revisión de la contabilidad, finanzas y otras

operaciones, corro una base para servir a la Dirección. Es un con-

trol direccional que funciona por la medida y evaluación de la efec

tividad de otros controles. I1 objetivo global de la auditoría ope-



- 53 -

racional es asistir a todos los miembros de la Dirección en la des-

carga efectiva de sus responsabilidades, para proveerlos con análi-

sis objetivos, apreciaciones, recomandaciones y comentarios pertine.!:l 

tes que conciernen a las actividades revisadas". Por lo tanto la -

auditoría operacional debe aplicarse en cualqui-2r área de las empre

sas o entidades donce pueda ser de utilidad a la Dirección o Geren-

cia. 

La anter~or definición nos dá una descripción adecuada del ob-

jetivo general de la auditoría operacional y de su naturaleza. De -

lo que ¡;:odeiros concluir que su objetivo. global es: Contribuir con -

mejores (mayor eficiencia) y mis económicas (rrayor productividad) 

operaciones bajo un control efectivo. En esta face constructiva de

su trabajo, el Auditor, usa su conocimiento de la estructura y ope-

raciones de la empresa o entidad, (adquirido al aplicar las técnicas 

"normales" de la auditoría de estados financieros, t:ües com.:i: El -

estudio g-:.~eral, la inves~igación, la inspección, la observación, 

etc.) y su habilidad analítica para: 

a) Examinar los controles. 

b) Evaluar su efectividad y 

c) Hacer observaciones y recomendaciones para su progreso - -

constructivo. 

Por otro lado la naturaleza de la auditoría operacional finca -

la hipótesis de que los Auditores deben.pensar com.:i piensa un Geren

te o un Director, o sea, hace suponer al Auditor, que es el duefu -
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del negocio. En tal virtud, ántes de recomendar, un cambio, ántes -

de criticar una opera.ción,deberá preguntarse a sí misno si raría lo

propio, si fuese de él la empresa. Así pues, la auditoría operacio

nal debe ser considerada cor.o una "actirnd mental" (una m:rnera de -

valuar, analizar y pensar) './ no únicamente cono un tipo distinto ,se

parado y/ó adicional de auditoría que se caracteriza por programas y 

técnicas especiales. 

La suficiencia y competencia del sistem:3. de control interno in

cluyendo la auditoría interna, es uno de los elementos m:ís importan

tes para permitir que las contralorías internas cumplan adecuadanen

te sus responsabilidades establecidas por la Ley, las cuales no de-

ben restringirse a los asuntos contables y financieros. 

El Auditor interno, debe revisar las operaciones y actividades

para proporcionar a la administración, infamación sobre la economía 

y la eficiencia con las cuales se están realizando los progrenas, in 

dependientes a la evaluación de resultados. 

Sin embargo, cabe aclarar que, independientemente de que en las 

entidades exista un organiSIOC> de control, y éste reilice su activi

dad mediante el desarrollo de auditorías que pueden ser de diversos

tipos, lo importante es el establecimiento miSIOO del sistema inte-

gra.l de control en toda entidad o dependencia gubernamental. 

El Control Interno: 

El concepto de control interno, se originó a principio de siglo 
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y se llano "comprobación interna" y se refería a la separación de 

fun::iones entre dos ó rrás persona::;, de m:mera tal que el traba.jo :!c

una servía de com¡m:ibación o verificación Jel traba.jo de otra. La. -

literatura sobre auditoría ya en fama profesional empez:5 a re:::ono-

cer la .revisión y evaluación del contral interno por el .-\udi tor corro 

indispe.'lsable rara la auditoría seleci:iva rroderna más o menos hacia.

la mitad del siglo. Este concepto se fué incorporando en las noriras 

de auditoría generalmente aceptadas, las cuales requieren un estudio 

y una evaluación apropiados del control interno existente, corro la -

base sobre la cual confiar y sobre la cual determinar la consecuente 

extensión de las pruebas a ser realizadas por los Auditores. 

Dentro de este concepto rroderno, cabe aclarar que los Adminis-

tradores tienen que reconocer la importarcia de si3teire.s efectivos y 

com::> están cosnti tuídos , así corro la necesidad ,fo vigilar continua-

rrente los si tenas de control in cerno, ya que a menudo éstos tratan -

de desviar la ~sponsabilidad de los controles hacia los Auditores Y, 

otros evadiendo el hecho, generalmente aceptado de que el control -

interno es una responsabilidad de la administr\:lción. 

Las recomerrlaciones del VII Congreso de Instituciones Superio-

res de Auditoría reunido en Madrid, España en 1984, definió el con

trol interno de los siguientes términos: 

"El control interno se define, corro o.l plan de organización y -

el conjunto de lllP.didas y procedimientos coordinados establecidos d~ 

tro de una entidad, con el fin de salvaguardar sus recursos,garanti-
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zar la exactitud y veracidíld de su infornación financiera y adminis

trativa, prorrover la eficiencia en las operaciones, estimular la ob

servancia de las polí"ticas prescritas y lograr las metas y los obje

tivos preestablecidos". 

Las políticas técnicas del Instituto I..a.tinoamer'icano de Cien-

ci.as Fiscalizadoras, ratificaron y acept~n las citadas definicio-

nes y seiial.at'IOn: 

"El establecimiento, rc<mtenimiento y perfeccionanúento de su -

propio sistema de control interno, es responsabilidad de cada enti

dad u organisrro público, siendo específicamente responsables del mi2_ 

reo, en general, el titular o náxima autoridad y ánte él con respecto 

a cada área de operaciones, el funcionario encargado de la D:irección 

misroa. Los objetivos de la entidad debP..n exigir de los responsables 

del control interno, en todos los niveles, la revisión y actualiza

ción de sus procedimientos, así corro la aplicación de nuevos métodos 

y el cuidado de preservar la uniformidad en el control interno. 

El control interno posterior a las operaciones, actividades y -

transacciones de las entidades públicas, debe ser efectuado por sus

órganos de control, por medio de la auditoría financiera y operacio

nal, de acuenlo a sus propias nonnas y técnicas establecidas. Esta

acti vidad es parte integral de la función de control interno de la -

entidad. 

Un prooeso ordenado de control interno, permite a los funciona-
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rios res¡;x:msables en los diversos nivP.J.es, localizar y sol~ionar -

problem.3.s sin tener que recurrir a J.¿¡ alta dirección de la entidad - . 

ní al Órgano de control, ya que éste única..11P..nte deberá estudiar y -

evaluar el control interno, para. determi.na.r el grado de confianza -

que mere::e y para establecer el alcance de las pruebas a efectuarse

mediante procedimientos ootmales de auditoría .interna, y adicicnal

nente en la AUDITORIA OPEAACICNAL, paI'd identificar las áreas críti

cas de operaciones que requier-"..n exámen mis profundo pare desarro

llar hallazgos, conclusiones y recomendaciones del máxilro beneficio-

a la entidad auditada". 

En lo que respecta al ámbito nacional, el Boletín N° 1 "Esquema 

Básico de la .Auditoría Operaci.ooal", emiticb en Diciembre de 1972, -

por' la Comisión de Auditoría Operacional del I.M.C.P., nos .informa -

que desde los años sesenta, algunos Contadores P\:iblicos, venían rea

lizando trabajos de exáinen adm;nistrativo, cuyo propósito es prcm::>-

ver la eficiencia de las entidarl-es. Desde entonces a este tipo de -

exárnen se le ha deraninado princ.ipalmente auditoría operacional, pe

ro dada. su na.turalP..za, que implica un alto contenido de Creatividad, 

está sujeta a su dinámica que requiera ir afinando su amceptualiza

ción y metodología.. 

Ante esta situaci6n, citado BoletÍn persigue def:in.ir el concep

to, objetivo, alc:an:::e y aplicación de la auditoría operacional. SUs 

criterios preten:len el.im:i.nar las divergencias que han existido sobre 

este tema~ adoptando una posición prá:::tica de identificación de Cal-
' . 
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ceptos, trai:ando de apartarse de polémicas doctrinales y acadérnicas

estériles. P~í pues, las diferencias con otras denomi.n:tciones con -

que se conocía a la auditoría operacional, son mis bien de grado y -

de forna. 

Además en la práctica a los usuarios de este tipo de trabajos -

profesionales no les .inq:lorta nucho el nombre, ya que lo único que -

buscan son sus beneficios. Es decir, lo que les interesa es que se

satisfaga el proi:x?sito de diagnosticar obstáculos a la eficiencia de 

su entidad. 

Las denominaciones análogas para este tipo de trabajo son: Au

ditoría administrativa, auditoría de operaciones, auditoría de efi

ciancia, auditor~a de la productividad, auditoría operativa, diagnó_!! 

tico administrativo, evaluación administrativa, etc. Pero poderros -

decir que con ninguna de ellas se encuentran diferencias substancia

les, ya que tienen un objetivo com:in, que es el de buscar nayor efi

ciencia en las operaciones y aumentar la productividad. 

Asimisno, el Boletín de referencia, señala el concepto, objeti

vo, alcance y aplicación de la auditoría operacional. A continua

ción, se presenta en forma condensada cada WlO de estos elemarrtos: 

Concepto.- "Por auditoría operacional debe entenderse el ser

vicio que presta el Contador Público cuando examina ciertos as

pectos administrativos, con la intención de hacer recomendacio

nes para incrementar la eficierx::ia operativa de la entidad". 
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Objetivo.- El objetivo de la auditoría operacional, 'se cumple

al presentar recomendaciones que tiendan a incrementar la efi-

ciencia en las entidades en la que se practique. 

Existen tres niveles en que el Contador Público -pJede partici-

par en apoyo a las entidades, a saber: 

1°.- En la emisión de opiniones sobre el estado actual de lo -

examinado (diagnóstico de obstáculos). 

2°.- En la participación para la creación o disefD de sistem:is, 

procedimientos, etc. , interviniendo en su form:ición, 

3°.- En la implantación de los cambios e innovaciones (implan

tación de sistemas, etc.)". 

Alcance.- El Boletín señala que no obstante, que algunos, aut~ 

res af:i.rnan que la auditoría operacional, sol.o debe conjuntar -

hechos, ayudar a la administración a evaluar deserrq:ieños y dete.!: 

minar que tipo de investigaciones adicionales deben hacerse pa

ra superar las deficiencias y que por tanto las recomendaciones 

deben ser responsabilidad de los encargados de áreas o bien, de 

los especialistas en cada actividad de que se trate. La comi-

sión de auditoría operacional del I.M.C.P., m:mtiene su crite-

rio uniforme en el sentido proponer re.:::ornendaciones específicas 

si se p.ie:le y se tienen elerrentos para ello, o de carácter ge-

neral, pero siempre debe concluir t-.esentando sugerencias a fin 

de mejorar la eficiencia. 
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De no ser así, la utilidad del servicio ae los .l\uditores opera.

cicnales, se rest:ringir:i'.a y .sólo sería requet'ido por grandes 

empresas o enti:iades :i,ue tuvieran lo.; !:":cursos y los espe::iali~ 

tas necesarios para de~erm:i.nar las soluciones en caéa operación 

e.valuada. 

D1 términos gene:r'l.l.es, los administradores de las empresas y -

entidades de nuestro medio, requieren se les presente no sólo el - -

'.tiagnóstico que se deriva de la comparación de los hechos contra los 

est:andares, sino que exigen la presentación de sugerancias y rECO~ 

daciones. 

Finalmente, se seña.la en el Boletín de referencia, que la audi

'toría operacional debe ser integral , ésto es, debe abarcar tcx:l.os los 

elementos del proceso administrativo corro son: La. planeación, orga

nización, dirección y control y no debe restringirse a éste últw. 

Aplicación de la auditoría operacional. - La.s reglas nés fre-

cuentes que se han determinado para su aplicación son las siguientes: 

1.- Para aportar recomendaciones que resuelvan un problema co

nocido. 

2.- Cuando se tienen indicadores de ineficiencia, pero se des

conocen las razones, y 

3.- Para contar con un respaldo para la prevención de inefi

ciencia o para el sano crecimiento de las entidades. 
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Asimismo, el Boletín Nº 1, señala que la auditoría operacional-

puede realizarse en cualquier época y frecuencia y que para una ma-~ 

yor efectividad ésta debe practica..."'Sc periódicamente, debe preparer

se un prog;I'éll'!'a que contemple las revisiones en fonna cíclica mante--- · 

niendo un exámen penro.nente con aquellas opere.cienes críticas que 

requieran especial atención • 

.-: .. --: 



- 62 -

CAPITULO II 

II. LA AUDITORIA CrzRACIONAL COM:l ENFDQUE DE lA AUDI'roHIA QJ

BERNAMENTAL. 

II.1 Antecedentes y .'.JeneraJ.idades. 

La Auditoría Operecio~, se ha constituido cano una de las he

rTalllientas coadyuvantes de bs sisterras de control y evaluaci6n de -

la gestión pública. Mediante el fortalecimiento de estos sistemas -

se facilita conocer, cada vez con mayor claridad y oportunidad, el -

grado de eficiemia, eficacia y congruencia de los recursos utiliza

dos y su ~acto en la consecución de los objetivos y metas naciona

les. 

De acuerdo a la definición que se establecio en el Capítulo I

In::iso I.2, la Auditoría Operacional, consiste en el eXámen de las -

áreas de operación de una empresa, institución, sección de gobierno

º cualquier parte de una entidad, para determinar si se tienen los -

controles suficientes para operar con eficiencia, tendiendo a la di~ 

minución de gastos para incrementar la productividad. 

Con base en esta definición, se µ.¡ede decir que los objetivos -

generales de la Auditoría Operacional en el á"nbito gubernamental son 

- Determinación de pérdidas y deficiencias. 

- Identificación de mejores métodos de trabajo. 

- Identificación de roojores fornas de control. 
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·- Consecuci6n de operaciones más eficiente~. 

Es llllY importante que el P.uditor tenga bien definidos estos ob

jetivos, ya que de oo ser así al llevar a cal:o una auditoría de tipo 

operacional en una o varias secciones de una entidad, su trabajo lo

llevará a la determinación de resultados falsos, tendensiosos e im-

precisos. 

Así mismo, es conveniente insistir sobre la importancia de la -

auditoría operacional, la cual se infiere si se observa que en todos 

los procesos administrativos que :implican el manejo de una organiza

ción, existe siempre la posibilidad de mejorar los sistellk3.S y con~ 

les que se manejan. Es precisamente la auditoría operacional un me

canisrro que permite la revisión sistemática de dichos contrl::>les y -

procedimientos, a fin de determinar: 

- . Desviación a las políticas preestablecidas. 

- Readaptaci6n de dichas políticas. 

- Simplificación de sistemas y con~les. 

De alcanzarse estas situaciones, se logra un mejor aprovecha--

miento de los recursos financieros, htlll\3ll0s y m:iteriales. con que - -

cuenta una detenninada entidad pare el logro de sus objetivos. 

Esto se observa cla.romente cuando corro consecuencia de la revi

sión, se logra la simplificación del proceso administrativo, median

te el aprovechamiento de esfuerzos del personal en la realización de 



- 611 -

otra.s actividades en tp_neficio de la. entidad y cuando se logra un -

sistema de infonreción rrás simple en su elal:.oración pero sustancioso 

en su contenido, ¡::ara que los direci:ores tenga.r¡ bases reales pare -

una mejor torra. de decisiones y un mejor rril!lejo administrativo de sus 

funciones. 
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II. 2 Evaluación de la Eficiencia en las Areas Opera.ti vas, -

Revisión de Controles Operacionales. 

La revisión de los controles operacionales constituye la fase -

más :UÍiportante de la auditoría de operaciones. En tal virtud, la -

planeación y el progrema de trabajo que debe elaborarse para llevar

a cabo este tipo de evaluación sobre la operatividad de dichos con-

troles, deberán estructurarse sianpre bajo el siguiente esquena.: 

¿ EXISTE EL 
SISI'EMADE 
CONTRO 
OPERACIO
NALES ? 

SI 

NO 

¿ FS BUENO ? 

¿ FUNCIONA ? ¿ SE RESPETA ? 

¿ SE ACIUALIZA ? 

¿ NEX:ESITA CAMBIOS ? 

¿ OONDE, POR QUE, mio ? 
¿ NO FUNCIONA ? 

PROCURAR CUANTIFICAR BENEFICIOS 

i CONVIENE ESTABL:OCERLD ? 

aJANI'IFICAR JA CONVENIENCIA 

Corro ya antes heiws dejado establecido, el gran objetivo es la 

determinación del nivel ~ptirno de eficiencia y eficacia. 

Por tanto, del esquema anterior se despreme que - tanto ~ -

óptim::> será, cuanto mejores controles operacionales se tenga. Per

lo tanto, el Al.ditOl" debe.averiguarlo haciendo en primer lugar un -
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estudio generel que le permita tener un concx::imiento también general, 

y posteriormente deberá efectuar un laborioso estudio de ef icienc:ia

y productividad más detallado que le permit~ entonc¿s tener un co-

nocirniento específico de todas y cada una de las funciones que se -

realizan en cada departamento con objeto de evaluar su efectividad,

hacer una serie de sugerencias e introdu:;:ir las mejoras que prvxedan. 

En su enfoque, debe considererse de .rranera integral y ccmpren-

siva, cada operación que realiza una sección de la entic:Ud, indepen

dientemente de que en la m:i.yoría de los casos la ejecución de una -

operación en particgla.I' está asignada a varios Departanentos o Sec

ciones. Así por ejemplo, una operación de compra, será estudiada en 

todas sus etapas, considerando el área solicitada, así cono también

ª otras áreas cono pueden ser la de Contabilidad, Almlcenes Presu-

puestos, etc. la investigación deberá detenninar previamente si el

Personal que ej e:::uta la operación, tiene la capacidad requerida. 

Bien comprendido o determinado el objetivo de la Auditoría Ope-

racional y teniendo la capacidad adecuada, lo único necesario para -

efectuarla, independientemente de la metodología que se empleará, es 

la actitud mental de constante búsqueda en todos los ~itos de la -. . 

entidad de o~rtunidac:as p:ira. aumentar la eficiencia y eficacia en -

los controles operacionales y en la realización misna de las opere--

cienes. 
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Para la realización de este servicio, se deberá· emplear una de

terminada metodología. Esta a su vez, puede basarse en un método -

cientifico cuyos pasos son: 

- Consideración de la información preliminar que sugiere el -

problerra (familiarización). 

- Fornulación del problena C¡::anorana general). 

- Observaciones de hechos pertinentes al problema (recolección 

de información). 

- Usos de conocün:i.entos anteriores (preparación esp~ial y ca

pacidad profesional). 

- Fornulación de la hipótesis (recomendaciones tentativas, - -

opciones). 

- Deducción de las implicaciones de la hipótesis (análisis de

la investigación). 

- Conclusión que conf.iime o nó la hipótesis (afimación de los 

hallazgos y presentación del problem3. a los afectados) •. 

El método anterior, d~ adecuarse a las situaciones especí-

ficas que se encuentren en el desarrollo de cada trebajo. Sin effib3E 

go, los aspectos que se elqX)nen a continuación, son aplicables a la

nayoría de los casos: 
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~) F1\MILJARIZACION. 

Esta p.mnite conocer la estructura, organización, objeti-

vos, políticas, siste'!Us y p1xx:edi1tlentos de la entidad en

términos generales. 

:i) ns:;::.:, ..... '...4.S rnsr.'liACIONES. 

:'iene por objew ob3~ar directamente coffi:) se efectúan las 

~?e.r3Ci::nes y ~etectar posibles proble"!l:ls en los controles

op~cionales o en la realización de las operaciones. 

e) A!HLISIS FIX·\NCERO. 

A trav~s del ~is:ro, se conoce la rrarcha de la unidad revi--

3a::!a, su .3ituación act•Jal, tendencias, etc., y se obtienen

::.ndicios :'.e las cireas en que pueden existir problerras ope-

racicnales. 

?ara elle, se ~uiere efectuar comparaciones y análisis 

tanto .:!e ::~::ter i..:1ternc CCiTIO ~erno para ;_:xxler situar a

la e.'1i::i:J.arj ? .. n rslación ·.::on los negocios. en general y en - -

;::articul:rr- con bs de su rar.o. 

".l.) ANALISIS DE DIFORMACION OPEPATIVA (NO FUWJCIEFA). 

Consiste en el estudio de datos de operación internos, ta

les corro estadísticas de producción, rotación de personal,

etc., así corro de la inforuación externa relativa. 
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e) ENTREVISTAS. 

Deben realizarse con bs principales Funcionarios responsa.

bles de la ejecución de L:.': operaciones, objeto del ex&nen

y de aquellas que e.:;tén relacionadas. 

f) EXAMEN DE LA OOC\JMiJcl':'ACICN. 

La f:inaJ.idad es verificar objetivamente la inform:ici6n ob-

tenida en las etapas anteriores. 

g) DIAGNosrrco PRELIMINAR. 

Es un resumen del conocimiento general que se prepan'l con -

base en los resultados obtenidos en las etapas anteriores -

de la metodología; en él se plantean los principales indi-

cios de :;roblem3.s detectados hasta es-= m:imento y se apunta..ri 

las operaciones que pueden ser examiradas y las posibles -

soluciones. 

h) SELIX:CION DE OPERACIONES A EXAMINAR. 

Estas deben seleccionarse en función a su importancia y ~ 

curando que sean aquellas que por eus características of~ 

can l!Byores posibilidades de mejoría de la entidad. Esta -

selección que debe hacerse conjuntamente con los funciona-

ríos apropiados, es conveniente que considere las p:lsibili

dades de obtener a corto plazo resultados positivos de la -

Auditoría Operacional. 



i) EJF.C'JCION. 

Esta requiere del uso de cuestionarios, programas de traba.

jo, ll\3Ilual de proced.ünient~,_,, cuadros, estadísticas 'J otros 

papeles de trabaj-::i. E:l ob~etivo es que rrediante la aplica

ción ce estos instru.'!lentos, se logre la identificación pre

cisa de l::Js problerras detectados. 

?arte ü¡portante en la ejecución üel trabajo, es la elabo-

rac:.6n de diagrenas de flu:o, que frecuentemente son insnu 

mentes ruy útiles para detectar deficiencias en los conno

les operacionales. 

j ) RESU!·IE:>l ::JE ?ROB LEMAS DETECTAOOS. 

Consiste en la recapirulaci6n de los principales hallazg::Js-

qu,; indi~ue una deficier:cia en Lis cor.-:l·oles operacionales

º repr<:!senten oport:unij3.de·3 c~e disr.i.ir.uir costos o aume.t1ta..""'

e.ficiencia. 

=:s"ta. S:tat.>3. t.:-3ne ;or ,:;bjeto cuantificar el efecto de los 

¡;;robler:u3, precisar sus consecuencias, '?.stablecer las posi

bles causas j~ ~llos, j' en 3U caso, proponer la:; rrEdidas 

correctivas que decan aplicarse. 

k) DISaJSION PREVIA DE IDS PROBLEMAS DITECT.4.i.."OS. 

Con ella se logra aprovech-:ir la experiencia del Personal de 

la Dnpresa 'J evitar errores de apreciación o interpretación. 
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1) DIAGNOSTICO. 

Es el informe de la Auditoría Operacional y se trata nés -

adelante. Debe señalarse que en la aplicación préctica de

la metodología ántes exp..¡esta, frecuentemente se llevará a

cabo en forna simultánea o sin seguir el Órden aquí escogi

do, las etapas ántes descritas. 

Por últ:im:>, es importante destacdl:' que el éxito en el desa

rrollo de Auditoría Operacional, radica en gren medida, en

la colaboración que se obtenga de funcionarios y Ül'q)leados

de la entidad, lo cual requiere del apoyo decidido de los -

altos niveles de dirección y exige tacto e im:lginación del

Auditor Operacional, para tra:tar los problenas y sus reco

mendaciones. Esto sugiere la práctica de Auditoría Piloto

que demuestr>e con hechos la utilidad de la Auditoría Opera

cioral. 

Antes de que el Auditor, µ.ieda valorar la eficiencia de una 

ope.raci6n, es necesario que se entiendan bien los p:J:a.nes -

genera.les y objetivos de la Dnpresa o entidad revisada. Es 

tos planes y objetivos serv:i.ra.n de guía en la detennin:lción 

de las políticas, sele::ci6n de recursos e implantación de -

métodos y procedimientos detallados. 

También es importante que el Auditor al hacer la investiga

ción, determine si todos los afectados entienden en la mis

na forma los objetivos, y si existe conflicto o contradic

ción entre los miS!l'Os. As.imiSJTO, es recanendable que -
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atienda a los siguiente~ pW1tos específicos: 

1.- ¿Preeven los objetivos genero.les de la ¿¡i,tidad, su super

vivencia, crecimiento, contribución económica en su caso,

obligación social :r d cumplimiento cabal de las funciones 

sustantivas? 

2 ¿Son suficientemente claros y realistas? 

3. - ¿Podrán alcanzarse? 

4. - ¿Constituyen una b:!se para guiar, dirigir y con1ucir la -

Empresa? 

5.- ¿Son dichos objetivos razonables, lógicos y sensatos? 

6.- ¿Señalan cuales son las realizaciones que se esperan de -

los subalternos? 

7.- ¿Sirven de guía al personal desde el punto de vista de la 

unidad? 

8.- ¿Se han estipulado los objetivos en términos de operación

y resultados? 

9.- ¿Contribuyen a rrotivar al Personal? 

10.- ¿Son apropiados, oportunos y relacionados entre sí? 

11- ¿Constituyen ncmras razonables que sirvan de guía pare el

contn>l del esfuerzo l'nJmano? 



12.- ¿Son evaluados cuidadosam~te de t:empo en tiempo? 

Con estos elementos iü Auditor juzga, qué tar.bién fueron fija

dos los objetivos y su justificaciór. des je el PJ.!lto de vista econó

mico. Revisa la planeación y cual es la -3.ccién emprendida. Prueba

los métodos para ver su eficiencia. 

Es así corro para efecttar una Auditoría Operacional a una DLr.e::, 

ción General de una Dependencia Gubernamental, se debe solicitar pr~ 

viamente la siguiente inforiración: 

- Organigrarra actualizado. 

- 113.nual de Organización, debidamente actualizado y aprobado. 

- M::muales d2 proce.dimiem:os. 

- Atribuciones de la Dirección Gene!'al de acuerdo a su regla-

mento i.r.terior. 

- Presup..¡esto Autorizado y Avance Financiero. 

- Progra¡ra de metas e infonre de avance progranáti90. 

- Prograna específico a cumplir por cada una de las Subdirec--

c iones y Departamentos que la integran. 

- Plantilla Autorizada. 

- El .último .infonoo de actividades realizadas. 

- Obtener las disposiciones que integran el Jl)3I'CO jurídico - -

aplicable (leyes, reglamentos, acuerdos, circulares, etc.) 

- El expediente que se tenga en el arohivo de la Dirección que 

va a auditarse a fin de conocer todos los antecedentes de -

correspondencia cruzada. 
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Con base a la infomación anterior, se def:ini.Ñ que operaciones 

y/ó procedimientos debenfu sel:' rruestrea.dos para evaluar el cumpli--

miento y eficiencia en la aplicación de la nornutividad. Cllantifi-

carrlo los universos (conjunto de operaciones realizadas duronte un -

período determinado) y cuando éstas sean superiores a 2,000 eventos, 

considerar la aplicación del rruestreo estadístico, a fin de garanti

zar náxine objetividad en la evaluación de los resultados de las 

pruebas. 

El encargado deberá elaborer su programa de trabajo distribuy~ 

do entre los Auditores las áreas a revisar precisando, objetivo, al

cance y tiempo de la revisión. 

REVISION DE LA ISTRUCIURA ORGANICA. 

La administración m:xierna no .importa lo competente que sea , no

¡;:uede funcionar con plena eficacia si no cuenta con un buen plan de

organización. Las deficiencias en la estru:!tura orgánica son comu-

nes en rruchas Empresas y entidades, a continuación se dan algunos -

ejemplos (1). 

1.- La estructura no est.-í proyectada. para satisfacer las nece

sidades específicas de la Empresa. 

2 • - Las funciones ho son ccxm:l..i.nadas , balanceadas y controla-

das. 
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3.- Hay una falta de apropiada delegación de autoridad y res~ 

ponsabilidad. 

4.- Personal no calificado ocupa puestos clave. 

5.- L:l irotivación de empleados subalternos es deficiente. 

6. - Existen fricciones internas, entre Jefes de Departamentos, 

lo que hace que l'k) haya espíritu y anronia de tnlbajo en -

equipo. 

7 .- Falta de responsabilidad en cuanto a la calidad del traba

jo. 

8.- Insuficiente flexibilidad pare satisfacer las situaciones

cambiantes. 

9.- Falta de equilibr:o en la organización o sea que haya un -

1!13.yor énfasis en producción y rruy escaso en distrililción y 

ventas. 

10.- El Ejecutivo en Jefe, se encuentra sobrecargado de proble

ira.s. Son demasiadas las personas que le infaman directa

mente. 

(1) · William p. l.ronard ''la .Auditoría Administrativa" - -

P.igina 68. 

Para llevar a cabo la revisión, d~ procederse de la siguien

te nanera: 
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- Determine la estructura orgánica con que cuenta la Dirección 

revisada indicando: Personal asignado (incluyendo comisio-

nados), puestos, horar'ios, funciones que re::tlicen, perfil -

academico. Tooo ésto con la finalidad de conocer los recur

sos hununos y su ca?acidad pare desempeñar la función asig-

nada y hacer la evaluación de las cargas de trabajo pare ga

rantizar que se detecten sobrecargas y/ó bajo cargas. 

REVISION A LDS DEPARTAMENTOS. 

- Determinar las funciones sustantivas del Departamento y can

probar que se cuente con los m:muales de procedimientos co-

rrespondientes y que el Personal los conoce y utiliza. 

- Evaluar las actividades sustantivas que se efectúan y veri~ 

ficar que estén enfocadas a cwnplir con los objetivos y fa-

cul tades de la Dirección revisada, y en su caso señ3.lar las

deficiencias encontradas. 

En •Ü caso de que en la Dirección revisada se emitan autori

zaciones, permisos, acuertlos, constancias, etc., el Auditor-

deberá asegurarse, mediante pruebas selectivas que todo el -

procedimiento previo a la emisión de las resoluciones fina-

les, esté suficientemente documentado, de tal nane.rB. que los 

interesados en cualquier rromento puedan recurrir al e>epedi~ 

te respectivo y conocer el porqué se torró una u otra deci-

sión. 



- 77 -

REVISION DE FUNCIONES FDR EL M:CTODO DE CICLO DE TRANSACCIONES. 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos en su Boletín F-05 

de n:>rnas y procedimientos de auditoría, establece W1a metodología -

para el estudio y evaluación del control interno por ciclos de tran

sacciones cuya metodología y procedimientos se comentan a continua--

ción: 

Cada ciclo de transacciones está compuesto de una o mis funcio

nes. Una función es una tarea importante que se ejecuta dentro de -

cada ciclo para reconocer, autorizar, procesar, clasificar, contro--

1:1r, verificar o infornar las transacciones dentro de un sistana que 

procesa transacciones relacionadas lógicamente. 

Una vez que se han identificado los ciclos de transacciones cu

yo control interoo estará sujeto a revisión y evaluación, es necesa

rio que se identifiquen y deternúnen las funciones aplicables a cada 

ciclo con base en las características específicas del miSIOCl. Para -

la identificación de las funciones aplicables a un ciclo de transac

ciones, el Auditor debe auxiliarse a través de guías específicas re

lativas .al estudio y evaluación del control interno por ciclo de - -

transacciones. 

A través de la elaboraci~n de ~icas de flujo de transaccio

nes, IOOllDI'allda descriptivos o la utilizaci6n de cuestionarios, el -

Auditor deberé dOCtmtentar lo que se logra mediante el proceso de las 

transacciones dentro de cada función. El detalle de la inform:ici6n-



deberá resumir en la misma el flujo de las transacciones, je acuerdo 

a su importancia, pare. lo cual esta docu;nerrtación deberá contar por-

lo m:nos con los siguientes elementos: 

- Documentos fuente e informes que se prep:tran 

- Pasos de procedimiento 

- Archivos utilizados durante el procedimiento 

- Enlaces con otros ciclo~, sistema.s o funciones. 

Al preparar esta documentación no se intenta deirostrar en la -

mislli3. corro se controla el procesamiento de las transacciones, sino -

c6rro éstas fluyen y se procesan a través del sistema. El Auditor -

deberá cerciorarse, haciendo un seguimiento exhaustivo, que no exis

ta ningún rorrq:>.imiento en ninguna de las transacciones que se inclu-

yen dentro del ciclo de operaciones que se realizan en las funciones 

seleccionadas para su revisión mediante esta técnica. 

- Detectar resagos en los trámites, cuantificar y precisar las 

razones. Asimisrro, estudiar prccedimientos 'J precisar opor-

tunidades de simplificación y/ó desregula.rización. 

- Una vez efectuada la revisión deberan analizarse las obser--

vaciones encontradas durante su proceso, canprobando y e~ 
I 

tanda con los responsables de llevar a cabo las funciones -

auditadas. 
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REVISIQN DE ASPECTOS AI:MINISTRATIVOS. 

- Solicitar al Delegado Administrativo las últi:nas n6minas, 

tanto federales ::01:0 de elementos aaicionales y canparerlas

contra la plantilla de person~l autorizada. 

- Verificar que los sueldos que se pagan a los servidores pú-

blicos se ajustan a lo establecido en el tabulador oficial -

emitido por la Dirección General de Administración y De~ 

llo de Personal y autorizado por la Secretaría de Programa-

ción y Presup.iesto. 

- Verificar físicamente la existencia del Personal (si la Di-

rección Genera.l cuenta con numeroso Personal, se deberá ap1i_ 

car la revisión selectivamente) . 

- Verificar si la Dirección cuenta con Personal que cobre,por

hono:rarios, detenninar su justificación. 

- Determinar directamente en la n6mina, si existe Personal que 

cobre por cuenta de terceros solicitándoles su carta poder -

y/ó en su caso licencia o canisión del servidor público au

sente. 

- Revisar que la Dirección cuente únicamente con un ~lo Ase-

sor. 

- Con base en la plantilla autorizada, seleccionar las tarje

tas o listas.de asistencia y se deberecomprobar: 
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a) En el caso de tarje.tas de asistencia, que éstas se encuen-

tren debidamente req11isitd-.:as incluyendo la firma de nnple;:: 

do •. 

b) Que en las listas de asistencia se anote la firma y hora de 

entrada y salida del Empleado. 

c) Que el expediente individual de cada Empleado contenga: 

- Acta de nacimiento 

- Solicitud de empleo 

- Ex~en psicotécnico 

- Ex&nen de conocimientos 

- Constancia de estudios 

- Col'I'Jculum Vitae 

- Carta de antecedentes no penales 

- RFC 

- Otros, etc. 

Solicitar las cédulas individuales de control de asistencia 

y verificar selectivamente la correcta aplicación de inci-

dencia en cuanto a su asistencia, y solicitar en su caso el 

justificante de la no aplicación a la cédula correspondien

te. 

Solicitar las relaciones ac~izadas del Personal con ho-

rerio especial y Persooal exento de f ima o checar su asis

teooia verificando: 
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a) Su ubicación física dentro de la unidad a revisar. 

b) Oficio de autorización fimado por el Director de la unidad 

c) Que indique jusüfr:::ación :/ -::ierr1:~:i lib:r€ 

d) Se c~la con el hcrario otorgado 

Solicitar relación actualizada del Personal canisionado, -

comprcbando que el oficio de comisión indique: 

- El período y lugar asignado en cada uno de los casos. 

- Departarrento a que corresponde, así cerno puesto que de-

sempeña. 

Canpruebe que se apegue a la nornatividad sobre licencias, per

misos y comisiones del Personal Federal. 

Determinar por medio de la plantilla autorizada, núinero de

plazas ocupadas y vacantes, indicando en éste últiioo caso -

su anti~edad. Asimisrro, evalúe si el Personal es sufici~ 

te para desarn:::illar las actividades que tiene encomendadas-

el área. 

Canprobar a trevés de un aniue6 que los cheques federales y 

sobres de "elementos adicionales", no se conserven por más

de 5 ctías hábiles después de su recepci6n en la Delegación. . . 

Canprcbar que la entrega de cédulas de asistereia y puntua

lidad, sean enviadas a la Direcci?n General de Administra-

ción y Desarrollo de FP..rsonal, dentro de los 4 d~as hábiles 

siguientes al comluir cada mes. 
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- Verificar que la Dirección General cuente con un programa -

fornel de capacitación de su Personal, así corro con un pro-

cedimiento de evaluación del mismo. 

REVISION DE RECURSOS MATERIALES. 

- Determinar cual fué el último inventario realizado del mobi

liario y equipo de la unidad a revisar y su confiabilidad a

través de: 

a) Verificar selectivamente los resguardos del Personal, com-

probando su actualización y correcta ubicación. 

b) Comprobar que se conserve la tarjeta corrtrol de inventario

actualizada en base al resguardo. 

e) Efectuar prueba selectiva para conocer si el equipo o m::ibi

liario consignado en el inventario se encuentra físicamente 

- Investigar si se cuenta con rrobiliario y equipo inservible y 

que gestiones se han efectuado ante la Dirección General de

Recursos M3.teriales y Servicios Génerales pare su baja co-

rresp:mdiente. 

REVISION DE VEHICUIDS. 

- Determinar cuantos vehículos tiene asignados la Dirección y

desde cuando, y.~ se ajustan al Decreto de Austeridad del 5 

de Dicianbre de 1982 denominado: 
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"Acuerdo que establece las bases administre.tivas generales -

respecto a las disposici.:::~es legal~s que regulan la asigna

ción y uso de los Funcio:-..arios y Empleados de las dependen

cias y entidades de la .A&..inistración Plfulica Federal". 

- En base al punto anterior ::::::nprobar el resguardo de los vehí 

culos asignados. 

- Verificar que se lleve un oontrol o bitácora del uso de vehí 

culos con la finalidad de dar oportunamente el 1rantenllniento 

preventivo del autorróvil. 

- Determinar cual es el con~d de la dotación de combustible

y ccrnpruebe su correcta di31:!'i.bución. 

REVISION DEL ARCHIVO. 

Determinar que control se -;iene implantado para el acom:xlo -

de e'xpedientes y compruebe su corrección. 

- Verificar que se tenga .implantado un control pare el présta

no de docunentación o expedientes, y determine, si los expe

dientes prestados no rebasan '.le 30 días. 

- Determinar cada cuando se efectúa la depuración del axcltl.vo

y compruebe que se encuentre actualizado. 
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REVISION DE Fal'OCOPIAlXl. 

- Verificar que se cuente con un Cat.ilogo de F:irnas, para la. -

autorización de fotocopias. 

- Comprobar, que se elabore un informe mensual y detexminar la 

oportunidad de su envío a la. Direcci6n General de Recursos -.. 
113.teriales. 

- Comprobar selectivamente que se lleve un control diario so

bre el uso de fotocopiado. 

a) Solicitar y sumar los vales de los últinPs 3 mas con la -

lectura inicial cotejándola con la lectura final. 

b) Comprobar asim.ism:i, que estos vales de fotocopiado estén -

debidamente autorizados en base al Catálogo respectivo. 

REVISION DE TELEFONOS. 

- Solicitar relaci6n de números telefónicos que tenga asignados 

la Dirección, COllq?r'Obar que se cuente con protectolada en 

cada uno de éstos. 

- Determinar que ~s telefónicos est~ autorizados a efec

tuar largas distancias. 

- En el caso de larga distancia. de ~er person:ll, quién ª.!! 

toriza y que control se tiene establecido por estos casos. 
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- Verificar directamente en la Dirección Generel de Recursos - · 

Materiales y Servicios General8s los re-:ibos telefónicos de

la Dirección, 1ue no céXistan llamadas internacionales o na-

cionales que tengan el caracter de personal. 

REVISION DE PAPELERIA Y. ARI'ICULOS DE ESCRITORIO. 

- Verificar si la Delegación cu12nta con tarjetas de con1:nJl de 

los artículos que se :ra.nejan en el Almacén. 

Determinar quienes son las Personas autorizadas para solici

tar papelería j artículos de escritorio en el Almacén y - -

quién firma dicho docurrento . 

Revisar selecti·1arnente las requisiciones contra las tarjetas 

de almacén y detenninar si todas las entr"...das o salidas se -

están anotando. 

- Revisar selectivamente la existencia física del artículo y -

compararlo contra la tarjeta de control. 

RLVISION DE RH:URSOS FINANCIEROS. 

- Con el progrerra finamiero y su avance, determinar las varia 

ciones existentes. 

Efectuar la revisión de las partidas, cuya variaci?n sea re.!, 

levante constatando: 
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a) ·su correcto registro 

b) Si existieron ampliaciones o transferencias y si éstas es-

tán debidamente autorizadas. 

e) Comprobación coI"r'eCta y oportuna ante la Dirección General

de Re::ursos Financieros. 

d) Si no -:ienen gasros pendientes de ccmprobar. 

Independientenente de las partidas que se revisen por varia

ciones significativas. E.s conveniente que nonnalmente se -

incluyan en este proceso las siguientes partidas: 

- Viaticas nacionales e internacionales. 

- Pasajes. 

- Alimentación de personas. 

Dnpl':!sión y publicaciones oficiales :¡ materiales de impre-

sión. 

- Para los ca3os de la revisión de los viáticos nacionales, v~ 

rificar ~ue éstos pagos se ajustan a las instrucciones gira

das por el Subsecretario del Presupuesto. 

Para efectos de viáticos internacionales, éstos deberán aju~ 

tarse a las nóminas y tarifas establecidas por la Dirección

General de Personal Civil de la Secreta.ría de Progremación y 

Presupuesto. 

- Para la revisión de pasajes, selectivamente revisar que los

gastos se ajustan a las norm:is establecidas en el Artículo -
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103 de la Ley de vías generales de corm.micaci6n y en las pu

blicadas en los Diarios Oficiales de la Federación. 

- En base al Programa de metas, revisar su cumplimiento y iro

tivo de las desviaciones. 

- De las metas cillllplidas, solicitar y comprobar la documenta

c is?n que so:¡:orte su realización. 

- Determinar la congruencia entre el costo del progt'a!M y el -

avance de metas. 

- En general en todas las revisiones de la utilización de los

Rec ursos Huma.nos, M3.teriales y Financieros, deberá tenerse -

presente las ''Disposiciones de .Austeridad y Disciplina pre~ 

puestaria". 

REVISION DE LEGALIDAD. 

- Tonando cono referencia las Leyes, Reglamentos, Acuertlos, -

Decretos, Circulares, etc., que regulan la actividad de la -

Di.recci?n verificar que las misnaS se ~ ctU!lpliendo. 
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II. 3 SIMPLIITC/>CION DE PROCESOS ADMINIS'l'RATrJOS. 

Introduccion: 

A fin de dar cumplimiento al Program:i. de Simplificación Admini~ 

trativa, de conformidad con el Acuerdo Presidencial en el Diario 

Oficial de la Federación el día 8 de Agoqto de 1984, que dispone - -

acciones conct'etas para llevarla a cabo, se ha considerado necesario 

establecer los mecanismos que permitan verificar el cumplimiento de

los compromisos reportados por las entidades comprendidas en cada -

W10 de los sectores del G:lbierno Federal. 

Parrt:e importante de estos mecanismos lo forman las Contralorías 

internas de cada entidad, toda vez que, son éstos Organos de Control 

los que a través de la Auditoría Operacional, coadyuvarán a estable

cer la estrategia para dar segu:imiento y evaluar las metas estable

cidas, en materia de simplificación administrativa, en cada tma de -

las instituciones que conforman cada sector. 

Este inciso, está compuesto básicamente por cuatro apartados, -

el primero, presenta la estrategia de trabajo que habrá de adaptarse 

para efectuar el seguimiento y evaluación, el segundo, va enfocado a 

precisar responsabilidades para el mejor desarrollo del sistena, el

tercero contempla algunos criterios que intentan definir, con m:i.yor-

claridad el concepto de simplificación adminsitrativa ¡ fi.na.lnvmte, -

el cuarto apartado integre los dos forna.tos que pemú.tirán la capta

ción de la informaci6n adjuntando a cada uno su respectivo instruc-

tivo de llenado. 
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ESTRATEGIA JE TRABAJO: 

Con el objet:Q de i.:::;irirnir la congruencia necesaria al sistena -

de seguimiento '/ evalua:!ión JE:l ¡:;rogro.nu de simplificación adminis

trativa, es conveniente la adopción de w1a mecánic:a de operación, a

-través de cuyo desarrollo se propicie la agilidad, oportunidad y - -

eficiencia de las acciones que se tiene previsto realizar. 

Para la captación de la información se podrían utili.z.ar dos fo,:: 

natos anexos ( 1 y 2) , en los cuales los res¡:onsables del programa de 

cada una de las áreas superiores de la dependencia, deberán reportar 

trimestrelirente los avances logra.dos. 

En primer término, con objeto de evaluar las acciones que se -

llevaron a cabo en los últimos m::ses del año anterior, se incluye un 

fonrilto (1) donde habrá de señalarse el desarrollo del proceso de -

simplificación, por cada trámite o servicio, y se anotará la proble

mítica original, los resultados obtenidos y los beneficios alcanz.a

dos. PostP.riomente, éste mismo forma.to h:lbrá de servir para las -

futuras evaluaciones trimestrales que ~ectúen los responsables de -

las áreas superiores de la dependencia en el año siguiente. 

Para dar seguimiento a las acciones que a partir del año que se 

esté revisando se progre¡ren, se utilizaxá un segundo fonnato para. -

identificar la situación actual de los t:n3mites y servicios, as:imis

rro, las acciones que se proponen pare. su sinplificaci6n y agiliza

ción. 



- 90 -

Ambos formatos, debidamente requisitados, deberán enviarse al -

Organo Coon:li.nador del Programa de Simplificación Administrativa, en 

los últinX>s 15 días de cada trimestre, para su registro, seguimiento 

y evaluaci6n. 

Al final de cada tr.iirestre, se llevarán a cabo sesiones de aná

lisis del ej~icio, en el sem del grupo de cooroinación general -

del prograna, a efecto de propiciar una evaluación profunda que per

mi ta reorient.ar y fortalecer el proceso de sirrplificación adminis~ 

tiva de la dependencia auditada. 

Con esta base se infornará al C. SecLetario del Rano de que se

trate, a los CC. Subsecretarios y Oficial Mayor y a la Secretaría de 

la Contraloría de la Federación, los logros alcanzados en el des~ 

llo del program:i.. 

LINF.AMIEN'roS OPERATIVOS: 

Será responsabilidad del Coordinador de cada área, pronnver las 

acciones terrlientes a la simplificación administrativa de los tráini

tes y procedinúentos en cada unidad administrativa, y de dirigir el

prograna del área en su conjunto. 

F.l Orgaro Coordinador de este progra¡n:'i (generaJ.Jrente la Direc

ción que se encargue de los asuntos de progremación y organización)-
' 

mantendrá una rel.aciónpernanente con cada uno de los Coordinadores-

de área, a efecto de que las acciones de simplificación administra

tiva cuenten con el respaldo necesario para su concertación e in~ 

mentación. 
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La Contraloría interna 'incluire en su prograna y llevare a cabo 

med.iante procedimientos específicos, seguimientos trimestrales pare- · 

ver>ificar la implantación de las medidas de simplificación adoptadas 

El Oficial Mayor de cada S~reta.ría, en su calidad de Coordina

dor General del Prograna, reportará el grado de avance y resultados

alcanzados en el programa a las autoridades superiores y a la Secre

taría de la Contralor.ía General de la Federeción. 

CRITERIOS SOBRE SIMPLIFICACTON ADMINISIAATIVA: 

Con el propósito de precisar, can 1n3.yor claridad, algunos p.m

tos en los cuales podrá imidir el proceso de s:inplificación ~ 

tr:ativa, se mencionan en este apartado aspectos relevantes que debe

rán visualizarse durante el desarrollo del proceso. 

De beneficio al Usuario: 

- Disninuc:i.ón de tiempos de trámite y respuesta. 

- Redu:::ción o el:imi.nación de trámites. 

- Dismin.Jción de instancias de decisi.ón. 

- Elin:inación de requisitos e infomaci.ón solicitada. 

- lcet'camiento de los servicios al lugar de la. clemarda. 

- Mejoremiento de los servicios de .infamación al. níblico. 

- E1im:inaci6n de pasos o etapas .innecesarias. 

- Redooción y/ó ooipactaci.ón de form:11Ds. 
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- Mecanización de procesos. 

- Racionalización del presupuesto operativo. 

- Ela.l::oD3CiÓn de criterios y ¡::.olíticas operativas. 

- Capacitación de Personal. 
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INSTRUCTIVO DE LW~A.00 DEL FOP.MATO DE EVALuACIGN (1). 

1.- Unidad Admi.n::.s:ratlva: 

Se anotará l=. :ienominación completa y sin abreviaturas de

la unidad administrativa correspondiente. 

2.- Servicio Trámi~~ o ~ción: 

Se anotará el nombre del servicio, trámite o procedimiento 

sujeto a la si-.:;:ilificación. 

3.- Ambito: 

3 .1 S. P. - SERVICIO AL RJBLICO. 

Se marcará una (x) en este punto, cuando P.l proced:im:i.ento

o trámite relacionado con la atención al público en forna

directa. 

3. 2 R. I. - REIA:IONES INTERINSTI'I'lX:IONALES. 

Se marcará una Cxl cuando el proced:imiento o trámite obs~ 

ve relación con oi:ras instituciones. 

3.3 A.I.- APOYC INI'ERNO. 

Se narcará una Cx) cuando el procedimiento o trámite reaJ.! 

ce de rranera inte-."'nd, sin afectar a otras instancias. 

4 • - Trilrestre : 

Se aootará el período que comprende el proceso de simplif i 
cación del procedimiento o trémite nencionado en el forna-

to. 
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5.- Problenática: 

Se anotare en foma sucinta los problemas o l!mi tes que ·

presentaba el desarrollo del procedimiento o tráini.te en -

cuesti6n. 

6.- Resultados Obten~: 

Se anotar&. los cambios y ajustes que se realizaron palla -

dar solución al probleira o eliminar las limitantes señala

das en el µmto número seis. 

7.- Beneficios: 

Se a.rotarán los beneficios que se alcanzaron con la reali

zaci6n de las acciones mencionadas en el punto nt.Dnero seis 

y su trascendencia en la operación de la institución. Pa

ra este apartado se tomarán en cuenta los "criterios sobre 

simplificación administrativa", señalados con anterioridad 

en este documento, indicando sus alcances y su cuantifica

ción, en térmiros de la si tuaci6n anterior. 
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PROGRAMA CE SMPLIFICACION ADMNJSTRATIVA 
EVALUACION 

Ambllo: 

Ü SP o 
Servrclo /Tramite o AcclÓll : Trimestre: 

PROBLEMATJCA RESULTADOS OBTENIDOS 

Rl Ü Al 

BENEFICIOS 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FOP.MA1D DE SEGUIMIENTO. 

1.- Unidad Adninistrl3.tiva: 

Se an::itará la denominación completa y sin abreviatura de

la unidad adminis"trdciva corresp:¡ndiente. 

2.- Servicio Trámite o .ücción: 

Se anotará el nombre del servicio, tcimite o procedimiento 

sujeto a la simplificaci6n. 

3.- Ambito: 

3.1 S.P.- SERVICIO AL PUBLICO. 

Se marcará una (x) en este punto, cuando el procedimierrto

o trámite sea de servicio al público. 

3. 2 R. I. - RElACIOW...S INTERINSTI'IUCIONALES. 

Se m:ircará una (x) en este punto, cuando el pn:x::edimiento

o tramite observe rela.ción con otras instituciones .. 

3.3 A.I.- AFQYO INI'ERNO. 

Se uaroará una (x) en este punto, cuando el proced:i.miento

se realice de manera interna, sin incluir a otras instan

cias. 

4. - Trimestre: 

Se a.rotará el perío::b que canprende el proceso de s~li

ficaci6n del procecümiento o tremite mencionado en el for

m:rt:o. 
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5. - Si nación . .\ctual: 

Se anotará el desarrollo o la descripción de las principa

les actividades del procedimiento o trámite señalado. 

6.- Situación Pn:>p.¡esta: 
.. 

Se anotará las m:xlificaciones susceptibles de llevarse a -

cabo para lograr la simplificación del procedimiento o ~ 

mi te. Estas m:xlif icaciones habrán de realizarse dentro -

del período que se indica. Este apartado debení ser orie!!_ 

tado con los "criterios sobre simplificación administrati

va", descritos anteriormente. 
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PROGRAMA CE SIMPLIFICACION ADMNISTRATI\U\ 

Unidad Admlnl1tratlva : 
1 nmb~~: () RI () Al 

Servicia / Trdmlte o Acción : Trimestre: 

SITUACION ACTUAL SITUACION PROPUESTA 

' 
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C A P I T U L O III 

rrr. IA SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA. 

III.1 /\ntecedentes. 

El 8 de Agosto de 1984, se public6 en el Diario Oficial de la -

Federación, el Acuerdo Presidencial, que dispone las acciones con~ 

tas que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública -

Federal, deberán instrwentar para llevar a caro la simplificación -

administI'a.tiva, a fin de reducir, agilizar y dar transparencia a los 

procedimientos y tráini tes que se realizan ante ellas. 

Sus principales considerandos en forna resumida son:. 

- Que el Ejecutivo Federal tom5 la decisión de facilitar la ~ 

lación entre la Ciudadanía y la Mministración F\lblica, rne-

diante la simplificación de trámites y prucedimi.entos cono -

una iredida impostergable para reactivar, fomentar e impulsar 

la actividad económica y social del País, derrocratizar la -

vida nacional, alcanzar gredos ~onables de produ:::tividad y 

eficiencia en la gestión pública y atenuar uno de los facto

res que propician conductas inconvenientes al :i.nt~ públi-

co. 

- Que la simplificación administrativa es tant>ién un estÍllrulo

importante para descentralizar la vida nacional, pare radi-

car la soluci6n de los problemas en el lugar donde se origi

nan, a fin de propiciar agilidad y ecoranía en la activiclad

administrativa. 
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Que un gr'df1 número de las medidas de simplificación denenda

das por la Ciudadania ;;on factibles de ser ejecutadas de in

mediato, mediante actos adm.Ulistrativos de la competencia de 

los titular•es de las dependencias :1 em:idades, y que cuando-

. haya necesidad de prorrover reformas legales, dichos titula-

res deberán elaborar las iniciativas correspondientes. 

Que se ha adoptado corro política de gobierno la ¡::articipa--

ción de la Ciudadania con las mís importantes decisiones na

cionales, por lo que es indispensable su concurrencia en el

esfuerzo de simplificación administrativa. 

Que la tarea de simplificación denanda de manera especial, -

la colaboración activa de los servidores p..¡'"blicos involucra

dos, toda vez que dicha tarea, adenás de respetar sus dere-

chos. Redundará en la elevación de su propia eficiencia y -

el mejoramiento de sus condiciones generales de trabajo. 

Por último señala que pare irrpulsar la renovación rroral en -

el sector público federal, se creó la Secretaría de la Con-

traloría General de la Federación, quien habrá de contribuir 

a mejorar y elevar la eficiencia de sus dependencias y enti

dades. 

A continuación, se presenta un resumen que contempla las dispo

siciones contenidas en sus siete artículos , en los que se señalan -

las acciones que de~ emprender las dependencias y entidades de -
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la Administración Pública Federal: 

ARITCULO PRIMERO; Identificar, jeran:¡u.izar, preparar y retli

zav las acciones concretas y específicas tendientes a la simplifica

ción administrativa, imluyendo aquellas necesarias también para la

simplificación de las relaciones entre las diversas dependencias y -

entidades a que dan lugpr la asignación, ejercicio y control del - -

presupuesto, así cc:m:> las acciones que permitan simplificar sus es

tructuras y funcionamiento administrativos internos pare eliminar -

instan::ias y niveles innecesarios. 

ARI'ICULO SEGJNOO. Estableceren los procedimientos y mecanism:>s 

adecuados i.mluyencb la reaJ jz.aci.6n de faros de consul.ta, para que -

sus unidades administrativas capten, artículen y resuelvan las d~ 

das de las Personas Físicas y M:Jrales vinculadas con sus respectivas 

funciones , para ~irla!: en acc.icnes concretas de sinpli.fioaci6n

administrativa. la Secretaría de la Contraloría Genen:il de la Fede

ración, podrá tanb:i.én recibir y canalizar las sugerencias, orienta

ciones y recoirenda.ci.ones de los Ciudadanos. 

ARTICULO TERCOO~ las acciones deberán cunplirse dsrtIO de los 

plazos que se estableman y los que se ccn::ierten con la Sec:Ietar:ía

de la Contraloría Gener;\al. de la Federación, para dar pronta, opcrtu

na y debida satisfacción·a las claiancla.s de las argpnizaciones y la -

Ciudadania en general. 
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ARTICUW CUARTO. Dar prioridad a aquellos trámites y procedi-

mientos que no t·"·1uieran refonias a leyes o reglamentos, en tanto -

basten p;i.ra ello disposiciones administrativas o resoluciones de los 

titulares respectivos. 

En este proceso deberB'.n considerarse las acciones prácticas que 

en fot'!l'd enunciativa se señalan a continuación, sin perjuicios de -

las específicas que requieran las distintas dependencias o entidades : 

a) Ampliar los plazos para el cumplimiento de las obligaciones 

periódicas a cargo de los Ciudadanos. 

b) Revisar los plazos de vigencia de documentos o actos jurí-

dicos sujetos a renovación periÓdica, procUI\:lfldo conferir-

les vigencia rrás amplia y cuando ello sea posible , otorgar

les el carácter de perm3.11entes. 

e) Facilitar al pÚbhco los medios de acreditación o identifi

cación penranente cuando en forma recurrente tengan que ~ 

mitar asuntos ante una misma dependencia o entidad. 

d) Sustituir por el uso de tarjetas o documentos perm:mentes -

la tramitación, expedición y notificación de boletas, for

mularios y procedimientos de cobro, para el pago de obliga

ciones periódicas de cuota fija. 

e) Pugnar por el establooimiento de cuotas fijas pare. pagos -

peri<?cticos, de rranera que los ajustes para la liquidación -

exacta se hagan en forma anual, procurando la eliminaci6n -
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de rrolestias a los Ciudadanos. 

f) Uti.J.izar a las instituciones nacionales de crédito para 

efectos de pagos y cobros, empleando sus servicios pare. la

aplicación de tarifas con reglas claras que no admitan va-

riación de criterios oficiales. 

g) Establecer sistemas de coordinación entre las dependencias

y entidades pare. que, cuando se trate del desahogo de asun

tos que por disposición deban tramitarse ante varias depen

demias o entidades se establezcan métodos que permitan - -

uniformar, reducir y simplificar los trámites y los infor-

mes a que están obligados los interesados. 

Cuando dichos trámites o informes deban satisfacerse en va

rias unidades administrativas de una misna dependencia, - -

ésta adoptará las medidas para reducir y simplificar los -

trérnites, estableciendo un sólo canal pare. el desahogo de -

procedimientos. 

h) Revisar la práctica de exigir que se acredite previamente -

al desahogo de un ~te, estar al corriente de las obli

gaciones y requisitos con otra u otras dependencias, cuando 

sean éstas las obligadas a vigilar y llevar el registro de

cumplimiento o incumplimiento de obligaciones de los Ciuda

danos. 
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i) Intn:x:Iucir criterios de tasas porcentuales que dinamice los 

rangos que se establezcan en la Delegación de facultades y -

clasificación de operaciones, y que eviten la inoperativi-

dad por la obsolecencia de los misrros. 

j) Eliminar, en la secuela de los procedimientos administrati

vos, la solicitud de doct.menta.ción y acreditación que ya -

fueronºrequeridas en pasos o instancias previos. 

k) Fijar, en los asuntos que lo permitan, plazos límites para.

su resolución, estableciendose que se opere la resolución -

tácita en sentido favorable a los :interesados. 

l) Ampliar y complementar la delegación de facultades en órga

nos regionales para. la resolución eficiente de los asuntos

en las propias localidades, fomentando la descentralización 

y desconcentración de la Administración Pt.l"blica Federal. 

m) L'1troducir criterios flexibles de diferenciación en la aten 

ción de los asuntos, que consideren: Tarraño, monto en di-

nero, complejidad, continuidad u ocasionalidad y nayor o ~ 

nor vinculación con las prioridades nacionales de los rrus-

rros; y 

n) Eliminar autorizaciones redundantes, solicitudes excesivas

de información de detalle en ll'dteria presupuesta! y exigen

cia de trámites que entorpecen. la actividad, mediante la -

expedición de reglas claras y sencillas que I'€sulten exigi-
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bles, permitan la corresponsabilidad en el Gasto Público, y 

eliminen el excesivo papeleo. 

ARI'ICUlD QUINTO. Sin embargo, cuando las resoluciones así lo -

requieran, deberán preparar de In3I1era. oportuna, y en los términos l~ 

gales respectivos, las iniciativas de refonnas y adiciones a la le-

gislación vigente, y proponerlas al EjecÚtivo Federel. Cuando se -

trate de disposiciones jurídicas que no revistan form:Urrente el ca-

rácter de leyes , el ti tul.ar del Ejecutivo en su caso , expedirá los

reglamentos , acuer<l.os o decretos que le propongan las propias depen

dencias. 

ARI'ICULD SEXI'O. Consecuentemente el Ejecutivo Fedel"al, aproba

rá únicamente aquellas irodificaciones a las estructuras administra

tivas orgánicas básicas que no impliquen adiciones y complicaciones

innecesarias de los procesos y niveles administrativos existentes. 

ARTICULD SEPTTI10. El titular del Ejecutivo Federe.l, se apoyará 

en la Secretaría de la Contraloría General de la Federe.ción para la

Coordinación, seguimiento y control del pr<X!eso de simplificación -

administrativa, debiéndole informar periódicanente de los resultados 

obtenidos. Cuando este proceso afecte a nés de una dependencia o e;!! 

tidad, será responsabilidad de aquella que rra.yor preponderancia y -

vinculación tenga con los trámites y pr<X!esos respectivos establecer 

los sitemas de coordinación que permitan simplificarlos. Cuando no

sea evidente tal prevalencia, la SECOGEFE determinare cuál será la -

responsable. 
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III.2 Objetivo y Enf91ue. 

Objetivo: 

En nuestro País se observa que gt"élI1 parte de la reglamentación

vigente carece de congruencia y eficacia y en algunos casos es :incl~ 

so excesiva. Esto se debe seguramente a que rruchas de estas diposi

ciones surgieron a petición de los particulares, así caro por piu--

puesta de la bui:ocrac.i.a estatal. Es por eso que su contenido casuí~ 

tico y Dl.ICha.s veces contradictorio desembocó en la ineficacia indus

trial y en el intervencionalisoo estatal. 

De igJJal mmera, en el contexto de la definición el.are de los -

límites y alcances de la .interv~ión administrativa, ro se puede -

optar por ninguna de las que serían dos posiciones extremas; una en

el sentido de la :inexist~ia y la otra en la que la '-reglamentación

excesiva genera inefiaienc.i.a y desarticulación de la actividad pro-

ductiva. 

Por lo que el. objetivo fundamental del proceso de modernización 

administrativa del sector público, es racionalizar y s:implificar su

inte:rvención. 

Enfoque: 

El proceso de m::idernización administrativa debexá realizarse -

dentro de tm esquema de confianza lllltua entre la administraclOO ¡:.ú

blica y los sectores pt'ivacb y social. 
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Se pretende con ello entrar en un proceso profundo de cambio -

estructurel en los aspecto::; normativos, orgánicos, funcional-operat_! 

vo y humano, que implica alteraciones positivas y trascendentes de -

organización, funcionamiento, descentralización regional de la tcma

de decisiones y desconcentración de servicios, siniplificación y eli

minación de prccedimientos, trámites y carr:bios de la actitud y apti

tud, tanto de los servidores pÚblicos corro de los usuarios de los -

servicios que proporciona el Gobierno y del pÚblico en general. 

Esto significa que a través de este programa y con la particip~ 

ción ordenada y voluntaria de todos los agentes del desarrollo, al -

pn:x::eso permanente y continuo del cambio estructural en materia de -

m:x:lernización y descentralización administrativa y adecuación del -

m:m::o jurídico, es una. ¡:.osibilidad real. 

L:J. rrodernización administrativa de los sectores, supone una Pl'2. 

furrla. racionalización estructural-funcional que gradualmente tnans-

fonre al apara.to administrativo-institucional. Los criterios pd!'3. -

desarrollar este proceso consisten en desburocretizar, desregular y

descentralizar. 

Estos tres principios conllevan implicaciones profundas de cam

bio estructural y se inscriben principalmente en las tesis de gobiE!;!'. 

no de renovación irontl y descentralización de la vida nacional. 
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Desburocretizar: 

La desburocratización implica detener el crecimiento de las es

tructuras orgánico-funcionales, .isí ccm:> reducir y eliminar en su -

caso, procedimientos que sujeten y entorpezcan las actividades sec-

toriales. 

Un proceso profundo de modernización administrativa conn el que 

se pretende, tendrá necesarianente que vencer inercias y resisten-

cias que deberán revertirse mediante el compromiso de los servidores 

públicos de los diversos sectores para abandonar hábitos y conductas 

que dificulten la rrarcha hacia la modernización. 

Por ello es de prim:m::lial imPJrtancia la coordinación y coIT&Jni

cación eficaces entre las distintas áreas ,de rrndo que en los estu--

dios de depun3Ción participen activa"!lente los servidores públicos -

:irrIDuidos de los probl~s funcionales de cada área operativa, se - -

aproveche lo logrado en tantos años de esfuerzo y se elimine lo que

na ha funcionado. 

Desregulación: 

La desregulación implica eliminar controles que impiden el fun

cionamiento ágil de las estructuras y que no se derivan de una norm:i. 

constitucional o de normas jurídicas que han sido diseñadas pare ga

rantizar el interés general. Para ello se deberá racionalizar y si!!! 

plificar el cuerpo jurídico que noma lds acciones de los sectores -

rranteniendo vigentes sólo aquellas que confieren a la funci6n públi-
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ca atribuciones para asegurar condiciones de equidad y racionaliclad

en los actos pnxluctos y distributivos de los ~iculares. 

Descentralización: 

Se concibe la descentralización corro un medio para dar nayor -

flexibilidad, cobertura y racionalidad operativa a la implantación -

del prograne. Se pretende con este proceso no sólo contribuir a la

descentralización integral de la. vida nacional sino favorecer las 

con:liciones p:ira un mayor desarrollo en todas las actividades econó

micas y administrativas en cada e..ritidad federai:iva. 

Para logrer ésto los servidores públicos, deberán participar en 

la prograrn:ición de las transferencias de recursos humanos a las de-

legaciones foreneas, de modo que ro se afecten sus derechos y que -

ellos voluntariamente se comprorretan a impulsar con su activa y en-

tusiasta ~icip:¡ción eJ. prcceso de descentralización. 

Así tenernos por ejemplo que los objetivos del sectot' industria

y comercio exterior, en materia de su rrodernización y descentraliz.a.

ción administrativa y actualización de su narco jurídico son: 

- Logrer una rrayor felxi.bilidad operetiva, mediante el fcrnento 

a la descentralización regional de la tara de decisiones y -

la descorcentración de trámites y servicios administrativos. 

- Mejorar de manera penrenente los instrummtos jurídicos ad

m.inistrati vos que noI1l'dn las acciones del sector a fin de -



- 110 -

ali.minar la reglamentación injustificada y excesiva. 

- Transformar las estructuras jurídico-orgánico-funcionales en 

<Úeas de fomento y apoyo a la industria y el comercio exte-

rior, y minimizar y eliminar en su caso trámites y barreras -

administrativas a las Empresas. 

Realizar con oportunidad los trámites y servicios que las -

!:Jnpresas requieren de las áreas operativas de las dependen-

cias y entidades. 

- Simplificar y en su caso eliminar los trámites y requisitos

pa.ra. exportaciones e importaciones a fin de agilizar las re

soluciones al respecto y apoyar el fWlCionamiento de la plCl!!_ 

ta productiva. 

- Convertir las estructuras :: siste;¡¡;¡s del sector en instrum~ 

tos eficientes, ágiles y ::exibles en función de los objeti

vos del prograrra.. 

- Consolidar la eficien::ia, productividad y transparencia en -

el rnmejo de los recursos, políticas e instrumentos encomen

dados al sector industria y comercio exterior. 
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III.3 Diagnóstico de los Pn::cesos a Simplificar - Metodología. 

Todo proyecto de reorganización, simplificación y agilización -

administrativa, tendrá que progri3ffi3r acciones conducentes a desarti

cular ~ms 01C::::inistrai:iva.s a. las BT1presas, reducir estructur"1s -

cuand::i proceda, ai:¡;¡entar la capacidad y productividad de los serví-

dores públicos, incrernent.'U' la eficiencia y eficacia de los siste--

mas, procedimientos y métodos 'J, principalmente, destrabar y hacer -

transparentes los trámites y gestiones inherentes a la ejecución de

las políticas de los diversos sectores. 

Se moderniza.rd y dinami.za.rd el uso de los recursos .infornáticos 

de los sectores, :r.ediante la consolidación de los sistana.s integra

dos de inform:ición sstabl<2Cidos en cada uno de ellos . 

.-"'..::lidonalmente, la consolidación de los sisterras de control, 

evaluación y seguimiento y de S11per11isión, control y auditoría debe

rá propiciar la corrección y prevención de fallas o desviaciones en

el manejo de los diversos instrumentos de protección a los usuarios

de los servicios públicos. Pa...""éi ellos se fija.rdn norm:is de desempe

fu suje-:as a criterios de selectividad, austeridad, pro::luctividad, -

transpa...---encia, eficiencia, eficacia y honestidad en el rranejo y ope

ración de los instrumentos por parte de las unidades administrativas. 

!..as Contralorías Internas, de las entidades deber&! .inspeccio

nar com:inuarrente las áreas de trami. tación y mantendrcin una estrecha 

coordiru::ción con el sistema de control, evaluación y seguimiento a -
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efecto de retroalimenta.r in.fornución sobr-e las medidas correctivas '/ 

preventivas adoptadas y mejorar el desempefio de los servidores puol_! 

cos. 

Por medio de los sistenas integrales ]e capacitaci6n y desarro

llo de personal de los seci::ores, se moti varo perm:mente!Tl"'Jlte a los -

servidores ¡:úblicos en contacto con el público, para obtener de 

ellos épTiTos niveles de productividad, aptitud y honestidad en el -

ejercicio de sus funciones. 

Asirrúsrro, se deberán mejorar los mecanisrros de orientación, in

for'm3.ción y difusión al pÚblico, atendiendo de rranera continua y 

sistenática la capacitación y actualización del personal del sistema. 

de orientación, inforrración y suger<>Jlcias. 

:·!etodología: 

Se considera q~e el uso de cuesTionarios es uno de los caminos

º procedi~ientos más eficaces utilizables en la Auditorra Operacio~ 

nal pare el diagnóstico de los procesos a simplificar, es decir, la

metodología r:iás adecuada para detenninar las áreas que ;:iresentan con 

fusión en cuanto a aspectos administrativos, organizacionales o de -

funcionamiento, o bien las funciones en sí, que se llevan a cabo me

diante un c;xcesivo papeleo 'J cuya norrratividad o regla.rrentación tam

bién se ha emitido en exceso, p::ir diversas instancias, y ha provoca

do que un determinado trámite que tiene que efectuar un usuario de -

un servicio público le resulte muy engorroso, teniendo incluso en -
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algunas ocasiones consecuencias de ti¡:o económico µir no contar a -

tiem¡n con el documento, permiso, licencia, etc. Que durante tanto

tiempo estuvo tramitando ante dj versas dependencias gubernamentales. 

Es p:ir eso que, uno de los objetivos de mayor actualidad del 

Auditor Operacional, es coadyuvar en el proceso de sirn;:ilificación 

adminsitrativa en el ,3ector der.tro '.lel cual se encuentre prestando

sus servicios, hasta lograr la ,:ecenninación de diagnóscicos para -

ca.da una de las ,]reas e funciones que adolecen de este tiro de pro-

blenas, y la emisión de una serie de sugerencias y recomendaciones,

todas ellas tendientes al logro de la sinplificaci6n o agilitaci6n -

de los tramites y procedimientos diversos, que se realizan en el se

no de las dependencias o entidades de la Administración Pública Fe-

deral. 

Ahora bien, corro ya se ha mencionado, el uso de cuestionarios -

es una de las herramientas nás eficaces. Una wena pregunta muchas

veces es la clave para descubrir un problema oculto o revelar una s~ 

lución sensata. Corro ya ha quedado establecido, el Auditor de ope-

raciones, es principalmente un interrogador y no necesariamente al-

guíen que prop:ircione soluciones; de acuerdo con ésto los ejemplos -

de cuestionarios que nás adelante se van a exponer, com:> ya se men

cionó, son instrumentos muy eficaces para la Auditoría, pero nunca -

hay que olvidar que no son mfo que eso: Instrumentos. 

El valor principal de un cuestionaFio radica en la conversación 

e infomaci6n que produce y no en sí misrro. 
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?or ejemplo, el cuestionario no tiene tm vulor objetivo; las 

resp.¡estas no se pueden sLUl\a.r p::tra. obtener alguna medida cuantitati

va. La efectividad de las actividades de una Unidad Administrativa

no se p..iede evaluar sanando las respuestas afirmativas y las negati

vas de un cuestionario, corro tam¡:oco se podría saber si una. m:mzana

cst:í buena midiéndola con t.m comµ3'.s, cabe aclarar que los cuestiona

rios que a continuación se van a presentar son solamente ll'Odelos, 

_¡::.=ro tienen valor para medir la efectividad organizacional o furcio

nal. Estos, cono todos los que se utilizan en auditoría operadOnal 

son enunciativos e indudablanente perfectibles, p::ir tanto puedan me

jorarse y sobre la marcha hacer que vayan encajando y adaptándose a

las necesidades es¡;ecífica.s de cada área auditada o sujeta a un pro

ceso de diagnóstico de Simplificación Administrativa, tctIBndo en 

cuenta que cada una de las Unidades Mninistrativas que integran ura 

entidad, presentan una problemática diferente principaJmente en lo -

concerniente a sus furciones sustantivas. 

Si se hace un exámen a los cuestionarios , nos e.ncontra!'='Jl'OS que 

en éstos no se plantean todas las preguntas posibles por lo que es -

necesario ccrnpletarlos a medida que el Auditor va profundizan:lo en -

el á:rea auditada. Cabe aclarar que a diferencia de una auditoría -

operativa de enf<XJ.Ue normil, en la que se hace una evaluación basada 

en técnicas de muestreo, en la auditoría con enfo:iue de Simplifica-

ción deberá hacerse un estudio de minuciosa revisión administrativa, 

y por tanto su objetivo pr:imordial no ·será nada más descubrir opo~ 

nidades de mejorar, sino de hacer un diagnóstico integral que permi-
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ta tomar las acciones inmediatas pare., desburocratizar, desregular,

s.inplificar, descentralizar, en fin, todo lo que sirva para agilitar. 

las labores del G:>bierro Federal a fin de proporcionar un mejor y -

nás eficiente servicio a los Ciudadanos. 

Se deberá tonar en cuenta que para que el .Auditor pueda encon

trar posibilidades de S:irrq:>lificación /\dn:ini.strativa, esté al desal'r2 

llar su investigación a base de cuestionarios, éstos ro son necesa

ri.anente específicos pare tal fin, toda ves que son utilizables en -

general para el desarrollo de una Auditoría Operecional. Es decir -

dentro de estos cuestionarios de aplicación general una vez ejecuta

dos, habre de seleccionarse los pmtos que por su naturaleza .inpli-

que las acciones concretas que deberán irse contemplando en el pro

ceso de s:irrq:>lificación. Bajo este contexto, a continuación se pre- · 

sentan diversos cuestionarios: 

- ADMINISTRACION Y GERENCIA. 

- PI.ANES Y Pl.JINIFICJ\CION. 

- lDS CONI'ROLES Y lA .ACCION DE CON'OOI.llR. 

- lA ORGANI1.ACION Y lA ACCION DE ORrNUZAR. 

- INFORMJ'CION Y C:OK!NICACION. 

- INVESTIGACION Y RIIDVACION. 

Q..ie aban!an los as~tos en cbnde se considere. que a merudo se

presenta nayor problemitica en cumto a: ~idad de funciones, -

exceso de papeleo, formatos :inadecuados y obsoletos, resagos de tiEJ!!:! 

po excesivo para la realización de una ~ im¡:ortante que se - -
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ejecuta dentro de cada ciclo, para reconocer, autoriz.ar, procesar, -

clasificar, controlar, verificar y finalmente enútir la resolución -

corres¡x:mdiente. Lo que nucha.s veces redunda en no propor'Cion-lI' un-

servicio adecuado y oportuoo a los usuarios de los servidores públi-

cos. 

Sin embargo debe recardarse que cada Ilnpresa, Unidad Adm:i.nis-

tra.tiva o cual.quier área auditada en su opereción, las funciones son 

s.i.ngulaI'es y por tanto los cuestionarios aplicables pueden variar en 

cada caso. 

ADMINISTRACION Y GERENCIA. ----
1. (.Existe una clara indicación escrita que diga a cbnde va la 

Unidad hlm:inistrativa y cuáles son sus objetivos i.nmedia-

tos? 

2. Si es afintativa la respuesta, e.Ha dado a conocer la uni

dad Adninist:nttiva sus objetivos a su gente?, es decir, -

¿Ha distriliuido copias a los ertqlleados de todos los nive--

les? 

3. ¿Est&n aceptadas y enterrlidas dichas metas por parte de los 

I\Jroionarios, CC11D p.ie:le obser:vaI'se al conversar con ellos?. 

4. ¿Con:x:en y aprueban cliclas netas y objetivos l.ó51)npleados-

en conjunto? 
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5. Si la Unidad Administre.ti va tiene nociones definidas acerca 

de adonde quiere llegar y q:.lé desea ser, ¿Sabe qué rrétodos

empleará para realizar -;:~::: ::-,;:n:as, d,:: acuerde con h asigna

ción de sus recl!t'sos rronei:~ios, físicos y denás? 

6. Si la Uni~ Administra:::iva ha establecido objetivos claros 

y definidos, ¿Ha explicado a cada departamento y sección -

sus obje-:ivos generales?; Es decir, ¿Tiene cada Uni::iad Or-

ganizacional un objetivo que se integre al objetivo gene--

ral? 

7. ¿Se entiende ficilmente los estados financieros y proporci~ 

nan suficiente inforwacién? 

8. ¿Se clá información f:in:J.r,ciera a todos los f1.U1Ciona.rios y -

Empleados que la necesitan para cumplir con sus obligacio-

nes? 

9. ¿Tienen las Personas que toffi3Jl las decisiones en la Unidad

Administrax.i.va un conjunto de políticas claramente defini

das y escritas que abarquen la mayoría de los eventos repe

titivos que incumben a quienes adoptan decisiones? 

10. ¿Se ha desempeñado un análisis de actividad alguna vez en -

la Unidad klministrativa?, ¿Se ha hecho un estudio sistemá

tico y se ha. empleado corro base de los requisitos, para de

sarrollar su función y el diseño de su trabajo? 



- Llt3 -

11. Si la respuesta es afirmativa, ¿Ha ccurrido dentro de los -

Últimos tres af.os en algún puesto o departamento? 

12. ¿Hay un claro sentido de res¡;onsabilidades genere.les entre

los Funcionarios de la Unidad Administrativa?. Es decir; -

¿Entienden las responsabilidades comunes a todos sus subal-

t~.os para evitar actitudes corro "ese es asunto suyo y no-

13. ¿Tienen los F\.ffiCionarios y Dnpleados de la Unidad Adminis--

trativa una comprensión clara y precisa de sus responsabi--

li:te.des y su au:oridad particulares, juzgando por lo que d_i 

cen en entrevistas? 

14. ¿2s~án docwnentados los sistemas y proced11lientos? 

15. ¿Se suelen poner en llk3Jl0s de los usuario:,; las docwr.entacio-

nes de los siste;.a.s y procedimientos? 

16. ¿Se reúnen los c!ocumentos nonl\3.tivos de la Undiad Adminis--

tr>ativa (Políticas, Procedimientos, :\eglas y Reglamentos),-

en un m:mual de fácil uso? 

17. ¿Se han adoptado normas paro. la form:l y contenido de dichos 

m:muales? 

18. ¿Existen controles para asegurar que los manuales se mentie 

nen actualizados? 
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19. ¿Se fechan todos los documentos en cuanto a su expedición y 

revisión? 

20. ¿Ha creado la Unidad Adrninistrativ:i buena reputación entre

el público y en la opinión de sus Dnpleados, gracias a sus

tratos con la cormmidad y los clientes, proveedores, etc? 

21. ¿Existe una mezcla adecuada de control central y delegación 

de autoridad para tOl!EI' decisiones al n~s bajo nivel facti

ble? 

22. ¿Se ha organizado generalmente el trabajo de los funciona-

rios sobre bases de un cuidadoso análisis, de mmera que -

los F\Jnionarios se dediquen a actividades sustantivas? 

23. ¿Se asigna el trabajo de los Funcionarios de la misma rrane

ra? 

24. ¿Existe en la Unidad Pdministrativa un ambiente abierto de

compartir opiniones, :información y poder sin secretos ni -

obstáculos a la compresión ní a la. información? 

25. A su m:x:l.o de ver, ¿Se trata al Personal cono Personas inte

ligentes, capacitadas y de buena voluntad? 

26. ¿Se toleran las equivocaciones dentro de lo razonable y se

emplean cono base para ayudar a quien las comete a aprender 

y desarrollar nuevas actividades? 
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27. ¿Eld.ste alguna forrn:t .!e intercambio ·fo opiniones entre los-

Funcionarios y Empleados, corro conferencias progr'all'ddas, 

reuniones improvisadas o acceso fácil de unos a otros? 

28. ¿Mide la Unidad Adnú.nistrativa. el desempeño de sus Ftmeio--

narios y Empleados?. Si la respuesta ea afirnBtiva, veri~ 

fique cuales de los 3iguientps criterios se emplean: 

PROVJCCI'JIJ EN UN PERIODJ DE TIEMPO EN COMPARACION CON EL -

PLAN. 

ROTACION DE PERSONAL. 

EMPLEO DE RECURSOS. 

OSSE?.VACION PERSONAL. 

29. ¿Se convierten ~pidamente las decisiones repetitivas en -

i;rocedimientos estandar? 

30. ¿Dedica la dir~cción sus esfuerzos a evitar los problemas,-

.;.n lugar de combatirlos? 

PIANES Y PLANffICACION. --------
1. ¿Tiene la Unidad Administrativa una actividad establecida -

de Planificación? Es decir, ¿Se ha asignado por escrito -

las responsabilidades de la función de planificación a los

individuos y se han fijado el tiempo y las facilidades ne-

cesarías para llevar a cabo? 
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2. ¿Se hace la Planificación sobre bases de progr'él!I'ación, no -

tan sólo cuando el Personal tiene tiempo para ello? 

3. ¿Busca la Unidad Administrativa la participaci6n activa de

todos los niveles de la adm:inistración para fornrular sus -

planes? 

4. ¿Se consulta a los llipleados de oficina y producci6n res~ 

to a los planes que afectan su trabajo? 

S. ¿Existe una forrra. o sistena claramente definido para cana-

lizar la información relacionada con el plan hacia el Eje-

cutivo o centro de planificación y los individuos encarga-

dos de ella? 

5. Una vez hechos los planes, ¿Los revisa u~1a. autoridad impa.E: 

cial, es decir; una Persona con conocimientos del área que 

se planifica pero ajeno a ella? 

7. ¿Se revisan los planes periÓdicamente durante su ejecución

mediante el control de los informes? 

8. Si la respuesta es afinrativa, cuando hay señales de que -

los planes no son practicables, ¿Se nDClifican o se SllSpen

den? 

9. ¿Se asignan prioridades a todos los planes aprobados? 



10. ¿Se proyectan los planes únicamente después de una rigurosa 

investigación y evaluación de los problem:ts y oportunidades 

prin:::ipales de la Unidad Administrativa? 

11. ¿Incluye el proceso de planificación una investigación de -

alte..""'lldtivas ántes de finalizar los planes? 

12. ¿Se h:u1 establecido controles :idecuados en cada plan pare -

verificar el progregos? 

13. ¿Se han coílllilicado las ;netas y objetivos a cada unidad y ~ 

da p.ersona responsable? 

14. ¿Se h3. calculado al trabajo necesario para ejecutar cada -

plan? 

15. ¿Se h3.n fijado planes y prograr.aciones de tiempo detallados 

para alcanzar los objet~vos? 

16, ¿Ha partici¡:ado cada grupo en la formulación de planes y -

17. ¿Se han establecido fechas de iniciación y terminación de 

cada proyecto? 

18. ¿Se ha notificado a todas las personas a quienes pueden -

afectar las progrerraciones? 
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UlS CONTROLES Y LA ACCION DE CONTROi.AR. 

1. ¿Existe una lista de controles activos? Si la res¡:uesta es 

afirnativa, deberá obtenerse y agregarse al final del cues

tionario. 

2. Si la respuesta es negativa, ¿Se pued~n identificar los co.!:: 

troles?, si la contestación es afi.rm3.tiva, hágase una lista 

y agreguese al cuestionario. 

3. Si los controles no se pueden identificar, ¿Se ¡::ueden iden

tificar p:lr lo menos, las personas con la responsabilidad -

de los controles? Hágase una lista y agréguese a las obser 

vaciones. 

4. ¿Se establecen los controles después de formular los pla-

nes? 

5. ¿Tiene cada control una persona que actúe o dirija la ac-

ción sobre las exce:¡x:iones? 

6. ¿Se fijan parámetros de excepción de m3Jlera que ningún con

trol funcione en exceso? 

7. ¿Se establecen los controles con características de retro

allirentación?; es decir, ¿Se entiende que los controles ~. 

cionan sobre bases de variaciones en la actividad controla

da? 
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8 • ¿H3.y a1P control en la unidad administrativa que tenga -

nás de 5 años?; es decir, ¿Se h3. establecido algún control

durente 5 años 6 res sin cambios en el diseño orig:inal? 

9. Si la respuesta es afinrativa, ¿Es viable el control?; es -

decir, ¿Es aún activo y necesario? 

10. Si la :respuesta es negativa ¿Hay a.l.gUn control que tenga -

mís de 2 años? 

11. Si la :respuesta es afirmativa, ¿Son viables y activos?, Há

gase una lista de los controles inactivos en las obselvac:ie 

nes. 

12. ¿Se ran doc\.lnentado los controles existentes en los procedl 
mientos, las descripciones, las gr>áf ioas de flujo o de cua! 
quier otra forma? 

13. ¿Se le ha asignado a alguien la responsabilidad de revisar

perióclicanente los controles? 

14. ¿Elci.ste un procediJ!lient:o pare establecer, alterar o cance

l.ar un control? 
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LA ORGANIZACION Y lA ACCION DE ORGANI'ZAR. ----------------
1. ¿Conoce la unidad administrativa sus necesidades de activi-

dad?; es decir, ha identificado el tipo de trabajo que ne--

cesita para desarrollar sus funciones? 

2. ¿Existe una filosofía bien definida di',' la organización?; es 

decir, ¿Tiene la unidad adrninsitriativa el beneficio de 

guías básicas para diseñar su estructura organizacional? 

3. ¿Se ha alterado la estructura de la unidad administrativa -

de vez en cuando, para estar a la par con las condiciones -

variables? 

4. ¿Se han hecho y distribuído gt'áficas de la organización? 

5. ¿Están bien definidos, por escrito todos los puestos de los 

Funcionarios y se distribuyen las definiciones escritas en-

tre las personas cuyos puestos se describen? 

6 • Si la contestación es afirmativa, ¿Están generalmente al -

día las descripciones?; es decir, ¿Tienen meros de 2 afus? 

7. ¿Hay algún programa. ~gularizado de :revisión de las descri_p 

cienes de los puestos de funciones? 

8. ¿Se dan razones o excusas de la falta de desenpeño, o se -

puede achacar a las definiciones de la estructura de la or

ganiz.aci6n? 
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9, ¿Son escenciales todos los Departamentos o Secciones?; es -

decir, ¿Parece tener' -ro:ibajo :importante cada una de las ~ 

unidades organizacionales? 

10. ¿Se podría ccrnbinar el traba.jo de cualquier Departamento o

Sección con el de otra parte de la organi:l.deión?; es decir, 

¿Se p.lede lograr a1gún beneficio cc:inn, por ejenplo, líne:is

de comunicación iMs di.rectas, al canb:inar dos unidades or

ganizacionales? 

11. ¿Se pueden combinar ventajosanente ciertas funciones de un

Departamento o Secci6n con las de otros Departamentos (sin

elimi.nar el Departamento o Se:ción)? 

12. ¿Se puede alim:i.nal:' alguna parte de un Departamento?, es de

cir, ¿Se sigue haciendo algún traba.jo que ya no sea escen

cial? 

13. ¿Saca todas las ventajas posibles la organización establaj 

da de las capacidades individuales? 

14. ¿Existen ¡l.leStos ro productivos?; es decir, ¿.Reconoce la -

unidad administrativa que tiene empleados "obsoletos" y no

puede darles traba.jo productivo para que lo desempeñen? 

15. ¿Se han asignado las responsabili~es y la autoridad hasta 

los niveles irás bajos posibles? 



16. ¿Se confunden la autoridad y el derecho a corrunicarse?, es

decir, ¿Se le impide al personal corrunicarse libremente? 

17. ¿Hay algún E\Jncionario con menos de 3 personas que dependan 

de él? 

18. Si la contestación es afirmativa, ¿Tiene suficiente traba-

jo? anote en las observaciones qué personas tienen un ale~ 

ce de control de 3 ó menos individuos y no parecen tener -

una carga de trabajo conpleta. 

19. ¿Son excesivas las provisiones para las funciones del pel'-

sonal directivo?, es decir, ¿Hay desequilibrio entre las -

funciones del personal directivo y las funciones del perso

nal de línea, en el sentido de haber demasiadas funciones o 

ser demasiado elevadas? 

20. ¿Se asigna a cada responsabilidad la suficiente autoridad? 

INFORMACION Y COMUNICACION. 

1. ¿Consideran los Funcionarios que se les proporciOM la in

fo:rnECión necesaria p:i.ra cumplir con sus responsabilidades

y ejercen su autoridad debidamente? 

2. ¿Está'.n genera.llrente libres y abiertos los canales de conu-

nicacic?n?; por ejemplo, ¿Puede obtener el personal repida

merrte la :informaci6n de la fuente más cercana, sin conside

rar la organizaci6n ni canales de mando? 
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3. En el control de inform:ición, se hace hincapié en la econo

mía y no en la seguridad? ¿Controla la unidad administrati

va la info:rnECión pare lograr costos bajos de i.nfonración,

en lugar de tratar de que m se difund3. a la gente? 

4. ¿Se h3. definido clara y racionalmente la cuestión de segu

ridad de la información?; es decir, ¿Se h3.n tonado decisio-o 

nes prácticas y razonables respecto a lo que constituye in

formación confi.den::ial y cáio debe tratarse? 

5. ¿Se nota que el personal conoce los procedimientos de la -

unidad administrativa, así coroo sus políticas, reglas y re

glamantos? 

6 • ¿Tiene la unidad administrativa reunidos sus documentos de-

procedimientos y políticas en forma prontamente accesible,

corro por ejemplo, en nanuales de procedjmientos y/6 políti-

ca? 

7. ¿Se les presenta la infomación a los funcionarios en tam:i

ños y fo:rm3S que faciliten su as:iJnilaci~n en corto lapso -

diario? 

8. ¿EKiste W1 procedimiento establecido y estándar para hacer-

los informes? 

9. ¿Se ha asignado una fecha de ~visión pare cada informe? 
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10. ¿Se consulta regularmente a los usuarios de cada informe -

respecto a la necesidad de mejoras, requisitos adicionales

y posibles elimi.nacfones? 

11. ¿Se ha verificado el número de copias de cada informe duren 

te los últ.inos 2 afios?; es decir, ¿Se ha dete..rminado que el 

número de copias es el necesario y/o adecuado? 

12. ¿Se colocan en primer lugar los renglones mís importantes -

de los info:nies, que han de verse primero? 

13. ¿Está claramente in:licado el objetivo de cada inforne, por 

titulo, encabezados de columna y composición? 

14. ¿Se imprimen siempre que es posible las instrucciones en c~ 

da copia del informe relativas a preparación, destinatarios 

o menejo? 

15. ¿Encuentran op:irtunos y precisos los informes las personas

que los recibe.r1? 

16. ¿Emplean todas las copias de los :inforrres las pernonas que

las reciben? 

17. ¿Se evitan los informes voluminosos? 

18. ¿Especifican claramente las descripciones de los µiestos -

las principales responsabilidades y autoridades? 
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19. ¿Se revisan periódicaioonte las actividades de los p.iestos y 

se actualizan sus descrip::iones? 

20. Si la unidad adminstrativa tiene computadora o emplea una

oficina de servicios de cómputo, ¿Se pueden satisfacer las

necesidades a_nteriores madi.ante te:rntinales de entrada y sa

lida? 

21. Si se emple:i. una computadora, ¿Existe un equipo de pantalla 

visual con capacidad para imprimir? 

22. ¿Es viable dicha undiad de pantalla visual? 

23. ¿Se experimentan rrovimientos de com.micación hacia abajo -

(objetivos, políticas) y hacia arriba (retroalimentación)? 

24. ¿Ha.y reuniones program3.das regularrrente a diferentes nive-

les de la administración? 

25. Si la contestación es afirmativa, ¿A qué intervalos se pro

graman las reuniones? 

26. ¿Se distribuye por adelantado una órden del día de los te-

mas por tratar con suficiente anticipación para. que los - -

aE:istentes tengan tiempo de leerla? 

27. ¿Se distribuyen actas después de la reunión para documentar 

asignaciones y fechas de cump~imiento? 
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28. ¿EKiste algún método para revisar periódicammte el sistema 

de información? 

29. ¿Se calcula periódicamente el costo del sistena de infonna

ción9 por ejemplo, los costos de fornas o los costos de na

no de obra? 

30. ¿Tiene la unidad adm.inistr"1tiva necesidades de conu.micación 

que puedan satisfacerse med.iante servicios auxiliares de te 

léfono, cano el Twix y el Telex? 

31. Si la contestación es afirmativa, ¿Se han propordonado di

cros servicios, o rada mis se han considerado posibles? 

32. ¿Se invita per>i6dicamente a los fabricantes de equipo de -

oficina y abastecimiento a visitar el equipo y los sistemas 

que generan, llevan, reciben, procesan y a.l.ira::enan informa

ción? 

33. ¿Se sabe la fecha de la última revisión de las !Mquinas de

oficina?, si la contestación es afinnativa, escrÍbase la -

fecha. 

34. ¿Hay salones de reunión disponibles para conferencias? 

35. ¿Estcm ubicadas cerca unas de otras las personas que tienen 

que trabajar juntas? 

36 • ¿Hay aparatos COlllJ grebadoras? 
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37. Si no los hiy, ¿Son necesarios? 

38. ¿Se presta la distribución general de la oficira a la co--

rriente oonntl de información?, si la contestación es nega

tiva, explíquese en las observaciones. 

39. ¿Tiene la unidad administrativa buz6n pare. sugerencias? 

40. ¿Se revisan las sugerencias hechas a nivel razonable de au-

toridad? 

41. ¿Se les presta la debida atención a las sugerencias que se

relacionan con áreas específicas y quizas con técnicas an--

tes de desecharlas? 

42. ¿Se acusa recibo de cada sugerencia? 

43. ¿Se le .informa al autor de las sugerencias respecto al uso

que se haga de ellas? 

44. ¿Se premian las sugerencias aceptadas? 

45. ¿Existe un gran número de fornas diferentes en la tuüdad -

administrativa? 

46. ¿Están las formas bajo el control de una sola persona? 

47. ¿Se puede imprimir la infamación repetida en cuadros, de -

1MI1era que se puedan verificar. los renglones apropiados? 

48. ¿Tienen las form:is un tam3iío prectico para archivarse Mcil 
. . -

mente? 
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49. ¿Están bien espaciadas pare que se puedan llenar escribien

do a ffi3no o a rráquina? 

50. ¿Están preparados los formularios en blocks y con papel - -

carbón? 

51. ¿Están los espacios en blanco alineados verticalm:mte, de -

m:mera que se pueda emplear' el tabul.ador de la máquina de -

escribir al llenar formas? 

52. ¿Está'.n distribuidas las fornes de manera que se puedan pre

parar simultáneamente factures, copias de contabilidad, ór

denes de carga, etiquetas y remisones? 

53. ¿Se hm establecido cantidades de pedido económicas para -

todas las fornas, considerando la cantidad que se usa y la

probabilidad de revisión? 

54. ¿Se encuentran numeradas consecutivamente o con un sitio -

para insertar un núnero las formas que así lo requieren? 

55. ¿Se preparan las fornas para los contactos exteriores de ~ 

nera. que se puedan enviar en sobres con ventana? 

56 ¿Tienen la misna secuencia de datos las fonnas que deben ~ 

cibir o pasar inform:ici6n a otras? 

57. ¿Se emplean famas contínuas siempre que se puedan usar - -

ventajosamente? 



- 134 -

58. ¿Se pueden llenar los espacios en blanco con datos fijos ~ 

ra reducir el número de renglones que debe llenar el usua-

rio? 

59. ¿Se emplean los méto:los menos caros de producción de fornas 

tales corro la impresi6n núltiple en offset? 

60. ¿Se ha comprobado si existe la necesidad de tener to:las las 

forna?; es decir, ¿Qué infotm3Ción se trasmite (tipo de - -

forma); quién debe recibirla (número de copias); cuándo de

be recibirse (narco de tiempo) y qué programa se aplica pa

re. la destrucción de registros de archivo? 

61. ¿Se imprimen las formas en papel de color para agilizar las 

tareas de escribir, clasificar y archivar; para designar -

departamentos o sucursales; p:ira indicar, días , meses o - -

años; para distinguir entre copias múltiples; pa!'3. identifJ; 

car los pedidos de urgencia? 

Illl/ESTIGACION Y RENOVACIQN. 

1. ¿Se da la oportunidad a los Funcionarios de expresar sus -

opiniones acerca de los asuntos que consideren iroportantes

para la unidad administrativa? 

2. Si la contestación es afirnativa, ¿Existe un método esta-

blecido o procedimiento en funqiones para solicitar dichas

opiniones o para cerciorarse de que se tomm en cuenta? 
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3. ¿Se revisan todas las rutinas establecidas a intervalos re

gulares y planificados para averiguar si son necesarias, si 

h3.y la posibilidad de mejorarlas o si pueden eliminarse? 

4. ¿Fomenta la unidad administrativa nuevas ideas de todos sus 

empleados? Descríbanse en las observaciones. 

5. ¿Se lleva un inventario de recursos (físicos y humanos) que 

se modifique al aparecer nuevas necesidades? 

6. ¿Se buscan nuevas fornas de enfocar la organización, la ¡:u

blicidad, las salidas, la. integración vertical, las líneas

relacionadas, los procesos simplificados, el perfecciona.•

núento del equipo, etc. ? 

7. ¿Hay un sistema de sugerencias? 

8. ¿Se emplea activarrente? 

9. ¿Ha producido algo de valor? Si la contestaci6n es afllm:i

tiva, explíquese en las observaciones. 

10. ¿Se controlan los proyectos mediante presupuestos? 
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Dentro de la metodología utilizada en la auditoría que pretende 

descubrir o determinar en cada operación o función que se realice en 

el área auditada, la factibilidad de agilitar los ~tes y reducir 

p:lSOS innecesarios a fin de coadyuvar en forma efectiva en el proce

so de simplificación administrativa, existen otros procedim.i.entos -

que deben aplicarce en forna. complementa.ria a los cuestionarios y -

son los que utilizan oormalmente en el estudio y evaluación del con

trol interno por ciclo de transacciones , toda vez que por la profun

didad. de su metodología, se considera que un estudio de esta nature.

leza, el cual ro deja ni un cabo suelto al analizar una "transacción 

sere el camino nás viable para hacer los descubrimientos de posibi-

lidades de s:Utplificar, dichos procedimientos son los siguientes: 

A. OOCUMENTACION DE l.DS PROCEDIMIENl'CJS DE PROCESO EN CADA 

FUNCION. 

A través de la elaboración de gl:'áficas de flujo de transaccio

nes o rrerrorándums descriptivos, el Auditor debení documentar lo que

se logra mediante el proceso de las transacciones dentro de cada f U!! 

ción, el detalle de la infotm'3.Ción que se incluya en esta documenta

ción, dependerá del grado de profundidad que el Auditor sienta que -

tiene que llegar, pero ro debe hacer toda una descripción de los 

procedimientos del proceso, sino !M.s bien, restmtir el flujo de t:ran

sacciones según su .importancia, para lo cuál ésta documentación de-

berá contar por lo menos con los siguientes elementos: 
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- Documentos fuente e Informes que se preparan. 

- Pasos de Procedimiento. 

- Archivos utilizados durante el Procesamiento, y 

- Enlaces con otros ciclos, sistemas o funciones. 

Debe entenderse que al preparar esta doc\.Ul\eI1tación, no se intef! 

ta derrostrar en la misma. cóm:i se controJ.a el procesamiento de las -

transacciones, sino COITO éstas fluyen y se procesan a través del si! 

tena. 

B. OBTENCION DE INFORMACION. 

Para todos los procedimientos de auditoría que quieran aplicar

se se requerirá previamente por parte del Auditor, el conocimiento -

de los sistf'Jn'3.S, procedimientos y controles de la Entidad auditada,

en relación a una clase determinada de hechos económicos. Este co

nocimiento lo puede adquirir el Auditor a través de observaciones -

directas del procesamiento de las transacciones, de entrevistas con

el personal, o de la revisión de sus manuales de operación. 

Cabe aclarar que los flujogram:is, los menorándums descriptivos, 

el llenado de cuestionarios y la lista de tá:micas de control no - -

tienen necesarianente que ser preparados por el Auditor, ya que . este 

trabajo puede ser solicitado a la propia Entidad, para que el perso

nal calificado a su servicio lo realice. Esto puede tener la venta

ja no soJ.o de reducir el esfuerzo y el tiempo de la auditol'.ía, sinc>

que también ayudará a concentl'ar la atención de la Dirección en la -
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im¡:XJrtancia del flujo de sus procesos operativos y de sus controles

interros. Sin errbargo, cuando estos "trabajos sean realizados o pre

p:irados por personal del área. auditada, el material resultante debe

xá ser acusiosamente verificado y evaluado por el Auditor. 

Para el equipo de Auditores que prepare y revise las greficas,

los merrorándum.s descriptivos o utilice los cuestionarios, s~ rruy -

importante que conozca corro fluye ya sea un hecho económico o un 1:r:! 
mite de un servicio al público, desde su inicio hasta su inclusión -

en los estados financieros en un caso, o hasta la expedición del re

sultado del trámite de que se trate en otro. Para ésto, deberá sa

ber: 

- Corro se conoce. 

- Coll'O se acepta,corro una transacción o trámite. 

- COll'O se procesa. 

- Corro se infoma.. 

- Cono se relaciona con las fuentes de datos y sobre todo para 

efectos de simplificaaión, con otros ciclos de transacciones 

o de trámites que tienen una estrecha relación y que son ej~ 

cutados en otras áreas. Esto es muy importante para descu

brir duplicidad de furciones y de esfueI'zos, solicitud a los 

usuarios de ;ta misma :i.nfonnación en varias instancias y en -

gener'!ll un exceso de rrovimientos buroc.~·Hc::os que soi.o entor

pecen, encarecen y retaroan las_ ejecu::ión de las i-esolucio-

nes y en !!UCOOs casos incluso propician la corrupción. 
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Definir con profundiad el flujo de las operaciones pare ¡xxler -

clasificarlas adecuadamente, resulta ser a veces una labor :-:1 '_:'ícil -

sobre todo en una Entidad compleja. En algunos ca.sos, las o;;eracio

nes relativas pueden pasar a través de ciertos departamentos y rete

nerse en determinados rromentos en arclúvos pendientes o de recepción. 

Asimisno, es posible que el personal de un Departamento de la Enti--

dad auctitada, desconozca que pasa ántes o después que ejecuta sus -

funciones, o bien sea difícil localizar a alguien que tenga un cono

cimiento global de todos los pasos de un proceso de operaciones. En 

todo caso para subsanar estos problerra.s será necesario que el Audi-

tor observe y entreviste al personal que ejecute o supervise una ó -

rrás funciones, para lo cual es indispensable que se desarrollen bue-

nas técnicas de entrevista. 

C. ENI'REVISTAS Y OBSERVACIONES. 

las entrevistas y observaciones que realiza el Auditor, deben -

estar disefudas para obtener inform:ición de cáno logra la unidad ad-

ministra.tiva los objetivos de control de sus operaciones. Lo irnpor-

tante es que en todos los casos será necesario que el Auditor ponga

un énfasis especial en las té::nicas que se errplean para prevenir o -

detectar errores y para evitar la inserción de funciones u operacio

nes no contanpladas en el flujo autorizado. Para. ésto, las pregun

tas que deberá hacer el Auditor respecto a ca.da funci6n, pero que no 
1 

se preguntan directamente al personal de la empresa, .i.ncilizyen: 
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¿Cáro podría pasal' una función u operación erronea o ficti-

cia a t:t'av;:!s de esta parte del sistema.? 

¿Cáoc> se encontraría una función perdida o duplicada? 

- ¿Cáoc> ¡:ociría hacerse cambios no autorizados a los programas 

o pn:x::edimientos, y en su caso, cerno se descubrirían? 

- ¿Cóno ¡:ocirían evac:li.rse los requisitos de autorización? 

¿Podría haber errores al pasar las funciones u operaciones -

de un sistema a otro? 

- ¿Qué certeza hay de que los datos rechazados por el proceso

de depurar o validar se subsanan y entran de nuevo en el -

sistema? 

Cono puede verse en todos los procedimientos descritos con ant~ 

riorida.d, se pretende en realidad encontrar probabilidades de mejo-

rar la eficiencia en las operaciones y consecuentemente el grado de

eficacia en cuanto al resulta.do de la gestión que en cada área. se -

realiza , consecuentemente estos procedimientos no son de uso exclus_! 

vo o específico para. encontrar oportunidades de simplificación admi

nistra:tiva. En tal virtud debe recalcarse que para encontrar este -

objetivo será fun::l.arrental instruir a los Auditores con la mentalidad 

de que lo que se busca es precisamente abatir el exajerado p:tpeleo -

en las áreas operativas, la duplicidad de funciones, el rezago en -

. trámites, la taroanza en las resoluciones en perjuicio de los inte--

resa.dos, etc. 
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Puede concluírse que si se logrB. el abatimiento de estas situa

ciones que entorp;!cen el flujo ágil de funciones, trámites, resolu-

ciones, etc., simplificando sus p.t"QCesos administrativos, cuanto nás 

se logre, mayor será el grado que en forna paralela se obtenga de su 

eficiencia y eficacia. 
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CAPITULO rJ 

CASO PRPCTICO.- EL PROCESO DE SIMPLIFICACION EN I.A SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMFlfl'O INOOSTRIAL 

I. ANTECEDEN!'ES: 

A partir del mes de Abril de 1984, la Secretaría de Comercio y Fanento Industrial, en aten

ci6n a los p:rop6sitos del Ejecutivo Federal de Renovaci6n 11:>rel y de Trensparencia de las -

acciones de las Deperdencias y Ehtidades de la Administraci6n Pu"blica, INSTRUMrnTO UN PRO--

CESO DE DESBUROCRATIZACION Y DESREQJIACION, CON OBJE'ID DE ELIMINAR EL EXCESO DE REGl./\MENI'OS 

TRAMITES, ~UISITOS Y MECANISl'DS ADMINISTRATIVOS QÚE DIF1CULTAN I.A .RFALIZACION AGIL Y EFI

CIENTE DE I.J\S ruNCIONES ENCOMENDADAS A lA MISMA. 

En raz6n de la .importancia de los objetivos de tales estrategias, esta Secretaría instrument6,

en el mes de Abril de 1984, W1 program:i cuyo alcance se enfoc6 a mejorar la calidad de los sistemas-. . 
Ope:rativos y Mministretivos en beneficio no s6lo del Usuario, sino de los propios procesos internos.· 
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Dicho programa requirió del apoyo y direcci6n de las altas Autoridades, de la Coo:roinación de -

los 'ttlabajos, a través de la Oficialía M:lyor y de la Integraci6n de grupos de trabajo para cada una-

de las ~s que confonnan esta Secretar•ía. 

Posteriormente, el Ejecutivo Federal, mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial el 8 de -

Agosto de 1984, dispuso las acciones concretas que deberán instrumentar las Dependencias y Entidades 

de la . .Mministración Pública Federal PARA lA SIMPLIFICACION AI11INISTRATIVA, CUYOS OBJLTIVOS FUNDAMEN

TALES COINCIDEN CON l.DS DEL PROGRAMA DE DESREGUI.ACION Y RACIONALIZACION DE LA DI~IONALIDAD FOR-

MJLJ\00 PREVI/IMENI'E RJR ESTA SECRLTARIA. 



II. ruNDAMEN'TO LEGAL. 

- El Artículo 7° del Acuerdo del 8 de Agosto de 1981¡ , es el que señ:lla cano Dependenclr.t -

'Coordinadora del seguimiento y control del proceso de simplificaci6n administrativa de -

toda la .Adm.inis:t:ración IUblica Federal a la Secretaría de la Contraloría General de la -

Federaci6n. 

- La Frecci6n VIII del AM:ículo 10 del Reglamento Interior de la Seéretaría de Ccmercio y-

Forrento Irrlustrial, disjX)ne la participación de la Contraloría Interna en el segu:imiento 

de los progremas de trabajo de esta Secretaría y el sector correspondiente. 



OBJETIVO Y ALCANCE m: lA REVISION. 

Verificar el cumplii1uL~nto del canpromiso a corto plazo del Programa de Simplificaci6n Adm:inis-

trativa, presentado pop l<l SECOFI a la Secretaría de la Controlot'ía General de la Federaci6n, en a--

tención a las disposiciont$ contenidas en los Artículos 3°, 4°, 7º y 2º transitorio del acuerdo pu--

blicado en el Diario Of icidl del 8 de Agosto de 1984 • 

Esta revisión abarcó no sólo los 35 procedinúentos canprometidos por esta Secretaría, sino tam-

bién aquellos que se desagrngaron de éstos, principalmente en el área de la SUbsecretaría de Regula

ción y Abasto. 

La revisión se efectúo bajo la siguiente metodología: 

- Reuniones de tI'abajo con los grupos de coordinación. 

- Visitas a las Undiades Administrotivas. 

- Enlact! de procedimientos entre lal; Unidades Administrativas y la Dirección General de Progr~ 

mación y Organización. 

- Pruebas selectivas para comprobar que los procedimientos estuvieren efectivamente en opere--

ción. 



- F.stableeimiento de fechas estimadas para la implantación de las acciones no cumplidas -

en el plazo establecido. 

- Confrontación del procedimiento anterior con el actual. 



IV. CONCWSIONES GENERALES: 

Dl esta revisión efectumla en Enero de 1985, de la primera etapa del proceso de S:irnplificaci6n

Administrativa, compt\)n-etida al 31 de Diciembre de 198'1, se detectó que aún no se habían efectuado -

acciones concretas y efectivas ct fin de délt' ctunplimiento a las disposiciones giradas para tal efecto 

habiéndose observado p1,incipal111ente las siguientes situaciones: 

- El Programa de Simplificación Administrativa, no ha generado una mejor utili7.ación del per-

sonal que operaba los procedimientos simplificados. 

- El personal a::>ignado p::>r• las Unidades Administrativas pare coordinar> y manejar las acciones

de simplificación, no ha recibido el total apoyo para el desarrollo de su función. &únis100, 

desconoce la importancia y particularidades de este Progruna. 

- No se ha dado la :importancia debida ál. Progrem:i de Simplificaci6n Administrativa, lo que ra

ocas.iDnado .incumpl.imiento de los plazos establecidos. 

- Los prcicedimientos siJnplificados no han generado o planteado ningún proceso de desconcent:re-

ción importante, 



- Los programas. de ::d111µlificación fueron enfocados básicamente para el nivel central. N? in

cluyen aspectos .impoPtantes de simplificación de trámites con las delegaciones federales, lo 

que .implicarÍcl wu menor inveri.;i.Ón de tiempo en los tt4nites entre las delegaciones federa-

les y el nivel centrul; evitaría la duplicidad de accioneo y reforvzaríet el proceso de dele-

gación de facultcil1cs hdCid lau l)elegacio11es. 

- Los procedimientos s.i111pl..i.t kcidos se refieren, fundarnentalroonte a aspectos de apoyo interno. 

!.as unidades adnú.nisl:r>at.i.vas y án:as operativas, desconocen los progrerras presentados ante -

la Secr>etaría de la Contr1:lloPÍct por la Dirección General de Progra!ll3.ción y Organizaci6n. 

!.a Contraloría I11ter'l'il ele la SL:COFI lnspeccionará cont.inuéUnente todas las áreas de tNJnitaci6n-

y 11~1tendrá una estrecha coon:lindc ión con el sistena de control, evaluaci6n y seguimiento a. efecto -

de retrual:imentar infonnación sobre las medidas col't'ectivas, proventivas y adoptadas y mejorar el -

desempeoo de los Se1'v.idores Pu'blicos. 

l'or• medio de los sist:ei1ris integrales de capac.itac.i6n y desarrollo de personal del sector-, Sf; -

notivare pernonentemente a los SflV idores Pt'ml.icos en contacto con el Pu'blico, para obtener de ellos 

6pti.11Ps niveles de pnxluctividau, aptitud y honestidad en el ejercicio de sus funciones. 



Se mejorarán los mecanls11os de orientación, fofooraci6n y difusión al pSblico, antendiendo de -

mmere continua y sistenática la capacitación y actualización del personal del sistena de orienta--

ci6n, infonnación y sugerencias. 

Se estudiare la liquidación, fusi6n y rncomposición de las entidades que coordina la SECOFI co_I! 

siderendo la contribución de cada una al Desarrollo Industrial y el Comeroio Dct:erior equilibrado -

del País. 

"· 
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V. RESUI.:rAOOs DE LA RJ::VISION. 

A continuación presento w1 cuadro resumen del cumplimiento logrado del Programi de Si1nplifica-

ci6n h:lmiJüstrativa, en cada una de las áreas de esta SecretéU'Ía. 

RESUMEN GENERAL DEL CUMPLIMIENI'O DEL PROGRAMA DE SIMPLIFICACION ADMrNISTRA'l'IVA. 

Compromiso de 
procedimientos Compromiso Cumplido 
a simplificar• en 
corto f!lazo. (A) SI NO PARCIA111IJ.ITE 

Area del Secretario 1 l(C) 1(8) 

. Comercio Exterior 1 2 (C) (D) 

fbnento Industrial 3 l(G) 2 (G) 

Colreroio Interior 3 3(C) l(E) 

Regulación y Abasto 18 (G) 5( F) 5(!) 9 (C) 

Invel'Siones E>etranjeras 3 1 1(I) .1 (J) 

Oficialía M:lyor 6 1 1 1¡ (K) 
,, 

35 11 10 .19 

================================================= 
) Ver observaciones generales en la siguiente hoja. 

.... 
Ut , .... 



OBSERV ACIONl~S GI :Nr.l{Al.l :s: 

(A} De acueruo ~on .inforn"" dado a SECOGE:l', compromiso al 31 de Dicianbre de 1984. 

(B) Pendfonte dt! opt!f\:l!', lidul:.:i. recibir los recl.lr'sos huuenos y materialt:!s necesarios.· 

(C) Proced:imfo11to ad.lcio1lcll cwupl.ido. 

(D) Pendiente de ¡.on<:U':.;e 1.m o¡;tr·ación, los nuevos formatos de solicitudes y pennisos de impor>-

tación. 

Se inicia:rú oU u¡.ier·dci<5H dd 1° de i\bdl de 1985. 

·(E) 1'b se cumplió, yd que "'l procedimiento comprometido para. simplificar· la afect~ lds :re-

fonnas a la Ley de AJ-¡ui::;idones, AI'I'endamientos y Almacenes de la Administración Pública-

(F) El Programa de Si1i1plifi1.:c1ción en la Direcci6n Gene.re.l de Pr'€Cios, consistió en el ~plant~. 

miento y ade::uc:1cjón~de ¡xJlític.:as de operación que ya venían operando desde 1983. 

(G) En un caso yd está diseiiétdo d procedimiento y &'U :implantación, se hizo a nivel de prueba

piloto, en otrn está en proce:so el diseño del p«lCedimiento; en el temer caso 1 aún no se-
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ha desconcentrndo el procedimiento diseñado. 

(H) Se refiere uáulccu11t!llte a lc:i elulx>rnción de procedürti.entos que i:;e veníclll operando y adenás-

se ~luyen '1.2 pnx:edi.Jni~1rtot:i desc1gregados. 

(I) En p:roceso de ajuute y rnv.isión, y de ser registrados por la Dirección General de Progt'd--

ll\3CÍÓn y Orgcmfaación, tliendo ésta el área encar•gada de la emisión oficial de los procedí-

mientes simpli ricadm.i. 

(J) Está pendiente de c:ontarse con el servicio de caja recaudadorti. 

(K) En dos casos los cambios operados no han genera.do la agilización de trámite espereda (D.G. 

de Adrninist1'dc:i.ó11 y Desarrnllo de Personal); ésto cambiare sustancialmente, en virtud de -

la compact<lciÓn de sueldo1:1. las otras dos están en proceso de arranque. 
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VI. RECOMENDACIONES; 

- Es conveniente que en lo subsecuente se est:lme con mayor precisi6n la reperousi6n que la S~ 

plificaci6n Administrativa tiene en cuanto al mejor aprovechamiento de los recuI'SOs hunanos. 

- El peI'SOMl al que se responsabilice de coordinar las actividades de S.implificaci6n Mminis

trativa, de~ tener un rrayor conocimiento de los procedimientos sujetos a modificación, -

as! caro el apoyo total de los principales funcionarios de cada unidad adninistrativa, a fin 

de agilizar el proceso de cumplimiento de este programa. 

- Los CoordinadOI'es debenín vigilar el cunq:>l.imiento oportuno de las acciones de Simplificaci6n 

Administrativa programadas. 

- Eh las etapas subsecuentes deberán plantearse procesos de desconcentI'aci6n o delegaci6n de -

facultades hacia las Delegaciones Federales de la SECOF'I, as! COITO una mayOI' simplificaci6n

en los procedimientos de enl<tce en las misnas. 

- ~ darse prioridad a los aspectos de Simplificaci6n que repercutan en los servicios al -

pdblico. 



- Será necesario establecer LU"!a r!'Ayor canunicaci6n entre los diversos Coordinadores para la -

determinaci6n de los canpranisos de laa distintas Unidadf::!s Administrativas. 

- Propiciar una mayor participación de los niveles operotivos en las propuestas de SiJnplific.::t

ción y desco~entreci6n que se presenten. 



VII. EVAWACION POR ARFAS. 

ARFA DEL C. SECRCTARIO 

- Direcci6n General de Delegaciones 
Federeles. 

SUBSEX::RITARIA DE COMERCIO EXl'ERIOR 

- Direcciones Generales de Controles 
al Comercio Deterior de Productos
Pr>imarios e Industriales. 

No se han recibido los recurnos hunanos y rrateria-
les para logrm• implantar el sisterra de valija que
consiste en que la Dirección seu el único enlace -
pare el envío y recepción de cor'n2!spondencia entre
Delegaciones Federales. 

Se instrumentó el uso de telex con la finalidad de
unificar su manejo y control. 

Se compactaron en dos los 8 fonnatos de solicitud -
de permisos de im¡:.or1:ación o exportación. 

Aún se encuentran pendientes de difundir al pÚblico 
e j¡npla.ntarlos. 

Se negociaron reducciones de fracciones a.rarcela-
rias con las Secretarías de Agricultu!"a y Recursos
Hidráulicos y con la de Pesca, con la finalidad de
agiliz.ar las solicitudes que requieren opini6n pre
via por• otras dependencias. 
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SUBSECRL"I'AIUA DE FOMENTO INDUS'JRIAL 

- Direcci6n Gereral de la Industria Metal-Mecánica 
y Bienes de Capital, 

- Direcci6n General de la Irrlustria Quii" ica y 
Bienes de Consumo. · 

- Dirección General de la Industria Mediana 
y Pequeña 

Se tiene :instrurrentado el prooedimiento en su 
totalidad, sin embargo s61o se ha implantacb
COlOO prueba piloto en una &lbdirecci6n. 

la Simplificaci6n consiste en: El:iminar la in 
tervenci6n del Coordinador de gesti6n y de la 
de delegar finias. 

Se encuentra en estudio la unif icaci6n de - -
cuestionario único para el otorgamiento de -
registro en progro¡ie de fomento, así corro el
de delegar finnas. 

No se ha presentado propuesta para que las -
Delegaciones Federoles, lleven a cabo la cer
tif icaci6n de la maquinaria usada de jmporta-
ci6n. · 

No se ha sugerido ante las autol"idades, dele
gar a Direc tares de Area la fima. de autori-
zaci6n de las relaciones com¡:utarizadas Cepro 
fis. -

Dl el procedllniento para el cambio a Indus;-
tria prioritaria se el:i.min6 el requisito del
~ite de los certificados de clasificaci6n
Industrial o Registro en PrograJM de Fooiento, 



SUBSFX!REl'ARIA DE a:JMERCIO INTERIOR 

- Direcci6n Gene!\?11 de Desarrollo de 
Ganero.io Interior. 

- Direcci6n General de Normas. 

- Direcci6n General de Precios. 

Aún cuando el proyecto de eliminar los requisitos so 
licitados a Proveedores p."lre otorgar el Registro de::" 
listas pare Tiendas del Sector Puolico, se presentó
en noviembre de 1984, este procedimiento qued6 pen-
diente de restructurar,en cuanto se p..tblique la nue
va Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Almacenes -
de la Adninistraci6n Pública Federal. 

Se instal6 m5dulo de oficialía de partes en las ofi
cinas ubicadas en Tecamachalco, reduciE>..ndo el ~i
te aproximadamente entre 20 a 30 dfas. 

cabe hacer mención que las m1estres no son analiza-
das por personal de la Secretaría, por estar pendien 
te de concluir la constl'IX)ción de labon:itorios. -

Esta Dirección presentó COITO Simplificaci6n, el esta 
blec:imiento de políticas de operación que beneficia-:' 
a las empresas para que oourren con menor frecuencia 
a registrar sus listas de precios. 

Es conveniente mencionar que estas políticas ya es-
taban implantadas desde 1983. 

De las acciones no progrenadas , se elaboreron 7 pro
cedimientos que está'.n en operación. 
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SUBS~ARIA DE REGUI.ACION Y ABASTO 

- Direcci6n General de Productos Básicos 
y Abasto Rurel. · 

- Direcci6n General de Granos y 
Oleaginosas. 

Se di6 cumplimiento s6lo a la fase de elabol"élCión de 
procedimientos, 8.in enilargo, lo nás importante se!'<'Í
la implantación de los 111i811os a la brevedad, par;>a -
determinar pt'OCesos reales de SiJuplificación 

Particulat' importancia reviste la puesta en niarclld -
del programa de AOOsto Rural, así caio las acciones
de actualización de los 16 progrenas pcu"1 igual nú-
net'O de productos , en relación con los apoyos y estí 
nulos para el Fanento de la produ::ción, distribucióñ 
y canercialización de productos básicos. 

El total de procedimientos elaborados y autorizados, 
son sólo los relativos a la industrid del rraíz y és
tos se desagregan en 10 procedimientlis. 

Se encuentran pendientes po:r implantar 2 proced:im.ien 
tos hasta que no se estable7..ca cocm:linac.i611 con laH: 
Direcciones Generales de Produ::tos Básicos y f\b¿1::;to
~ y la de Inspección y VigiléulCia. Cabe señaldI' 
que aún cuando no se les ha conunicado a las Direc-
ciones involucradas, la Dirección Generel de Prngix1-
m:ici6n y Organización ya registró los procedimientos· 

r' 
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- Dirección General de Praduc tos 
Perecederos. 

- Dirección General de Abarrote!:!, 
Vestido y Bienes Duraderos. 

- Dirección General de Fanento y 
Modernización del J\ba.sto. 

Es conveniente quo se ci:;tud i.en las ¡x:i::i:i.bilidru:leu de
si111plificm' los procedimientos cl.:iboredoa que i;u - -
encuenlrun en operación. 

Adicionalmente se elabormo11 L'8 procerlimi~1toH que -
no e:;tán en opereci611 1 por .lo que dt!ben efoclutl!'¡.¡e -
accionet; tendientes a poner>lus en m:t.rcha. 

Los tr-t~s proced.imientoB progrml'ldos ¡:¡e desa¡~r·ceun cm 
9 procedimientos, que presi::ntan 1 el:; deu i en t eB obscr 
vaciones: -

Dos pendientes d<-J impla11t.:.i1•. 
- Uno pendiente por· implclntctr y por elaborar• dos pr~ 

ceclimientos que lu con1pl1~menta. 

los procedimientos se encuentr>an en proceso de revi
sión y ajuste siendo n¡~-cesar:io agilizar estct etapa -
para poner en rrarchd el Bbtuna nacional pare el - -
Abasto. 

No se encuentre ddillida la estructura orgánicct y el 
manual de organización de c~sta Unidad Adminfot·ro.tiva, 

Una vez en operación, el sfoteffi:1 nacional parn el -
abasto y el Manual de Organización y Pnx:ecU11uentos, 
será necesario determinar la procedencia de una ma-
yor S.implificación Administrativa de los procedimien 
tos elaborados. -

1-" 
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SUBSECRE'l'ARIA DE REGULACiiyN DE INVERSIONES 
OOIWlJERAS Y TRANsF'ERENC1~ 15E •íIDJol'.1íGiA. 

- Direcci6n Generel de Invérsiones Dctran-
j eres. · 

1 

- Dirección General de Traru3:forencia de 
Tecnología. 

OFICIALIA MAYOR · 

- Direcci6n General de Mninistraci6n 
y Desarrollo de Personal. 

Para 1985, deberán plantearse las posibilidades de -
desconcentración o en coordinación con Delegaciones
Federales, la simplificación que agilice los tn'im.i-
tes del Registro Nacional de Inversiones Drtranjerns 
y Actividades Complementarias. 

Aún cuando se han realizado algunos tn~i tes , no se
cuenta todavía con el servicio de caja n::--caudaclora,
que constituye~ el aspecto medular de la SiJnplifJca-
ci6n Administrativa en esta etapa. 

Se encuentren en proceso otros aspectos relativos a
la difusión de dementas que eficientan:ín Pl tremite 

Adicionalmente , deberán estudiarse las posibilidades 
de desconcentración o establecimiEmto de Wkl mayor -
coordinación con la Dirección General de Defogacio-
nes Federales, parB la agilización de tr4nites y - • 
realización de actividades canplementarias ¡xir las -
mismas en apoyo a esta Dit'eCción. 

Estos procerli.mientos se vienen operendo desdP. ántes
de que fuere emitido el acuerdo de Simplificación -
Aclminsit1'.'c1tlva. 



Direcci6n General de Recursos 
Financieros. 

- Direcci6n General de Recursos 
Materiales y Ser'Vicios Gene-
rales. 

Cabe 111e11cionar que dos de estos procedimientos serén 
nodificados sustancialJnente con rrotivo de la conqx¡c
tación de suelcbs. 

Para las siguientes etapas, debé!.<m plantearse posi
bilidades de simplificar procedimientos internos re
lativos al m:mejo y control presupuestal. 

El procedimiento propuesto \léll"d el último tl'.i.mestre
de 198lf no entro en operación, el nuevo procedimien
to parn la l>ecepción de so1icitudes de conipn'1 ¡nrB -
1985, se encuentl'.\3.11 en etapa de arranque; !XJI' lo que 
aún no pueden probarse los beneficios del misno. 

En cuanto a la autorización de presupuestos yor ran
gos, no se ha llevado a cabo la Delegación de Facul
tades. 

La autoY'izaci6n del nuevo m:mto para la celebrl3.cióu
de contratos no se ha dado. 
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VIII. AV~CE DEL CUMPLIMIJ:NTO Dl~L PHOGRAMA DE SIMPLIITC'.ACION ADl'UNISI'RA'J'!VA. 

A CONI'INUACION SE MULSTHA EL m:rNLE m:; Aill.JNAS ARCAS (Sl::I..ECCIONAIY\S). DEL AVANCE AL 31 DE ENE-

RO, DE I.DS PROCEDIMIENTOS SUJE:ros A SIMPLfflCACION. 

EL ORDEN EN QUE SE l'RESl:Nl'AN CORRESFONDE A LA ESTRUC'JURA ORGANICA DE ESrA SECRE:I'ARIA. 

l.AS ClAVJ::S UTILIZADAS QUC SE PRCSJ:NTAN EN EL C..'UERPO DEL INFORME SIGNIFTCAN: 

SP - SERVIClO HJBLICO 

AI - APOYO INTERNO 

RI - RElACION INTERINSTI'.IUCIONAL 

.~ 

en 
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TRJl'U:STRf: OCL e. ~i;.:¡,,¡,·rr.iuu 

.ARJ:.\ ' - .• DW.U:CllAI GOO:ML OC llOJlOICIOllt:S llllUW.!:S 
UMIDAD AUHINIS'fMTIVA 1:_.:.;::=::::.:=.::::========-=-=====------------ ... 198'< • 

·--~---..---------~--.-Tl-MP_L_Au--.-,..-D&~N·U-.....,', 
!CLAVE Nº"...¡. _____ ,_ROC __ E_o_1_H_IE_N_TO ______ t-____ ,._c_·c_·1_o_N __ "_Ell_L_1z_A_D_A _____ t ____ "_c_c_1_0_N_PO~R-R_EA_r._1z_A_H ___ -t __ ,._c_1_0 __ 1-A-L_cA_N_z~ 

S C.'Tr.fü 0[ VALIJA COIVIO Y l<J:cLl<:!Ulll 

i.-~ • .u.i:UatNtlv.._ Ju 1' s..:¡,,. Al.,.;.....:100 Je! l\.•""11 ,Jo Pio.:..JlmiWlto•, 

,....r., red..b!Nn y antredri• 1' "'"'"lü!! 
.:Mh:í.4 di.rect.-.nt• ... Ollt4 Dü\Q!i&1 - -

.¡u.1J11 J.U.u·il>uW • o.i."""1.aoo" r..i.r..--
1e1. 

SoliciL1~j ,J., CIW\~tc1UL:l.i do {>tH'.;....J~d' 

lltH1!.;uJ;) 'I C;..p.tdo ... ~ l.t. Di11~·.·i-~1 ·Jt:-

nw'Jl .i., RdCUr· ... JJ l'Utul'i.tl~i .t ~ ... r.\ o¡ ... 
ro.>t:i&1. 

lsll¡lre;i6n, Nfroh.."\:iSn y distritwLSn 

d.o 1 tl.ihJdl do Piu:wiAi<ntO• • l.1S Do· 

l•s'*'"""'" rO<J<"'1•;. is-tJ1 -<1s 

Mt.eibir L.1 ff'\.Ul:...:i-1,.-n:,.1 h1 ~ur-JJ-\ 

(j~ ,i~ .. :,:•1: •· p.-r;.:.1.,·~ 'I ut1 Vtthf:ulo. 

... -- -- ·---·-... --··--·--------·--------------·- ----- -----~------ . .. --·--···- - ----



AVAUCE OH CUM'l.UlltNlU DEI. PkUGilAll/, ui s1:11·LJl'l•:;.c11,~ ADMJ:lJ~'J'kATIV/I 

.AKt:A 1 !¡UbSL.:.:::rNIA LC Wlll.f'•;IJ i:.<n.•iuk -----

UNIDAD AOH1N15TKA'rlVA ; Q[Nl.CCl•All il \jllliP.éJLS rn· UJíti'\JUS .:J. O:'lj ti~J') t;m •Pt' p~ ti1.11110•1w¡ ~~!Q~ t WWSTRIAUS. 

------------------------·----------.------------.----~--

Cl.M'C NUI! PROCEDIHl~NTO ACCJON Kt:ALIZADo\ ACCJON fOR Rt:ALl&AR t~ErM: 2E~k~i -------------------4-----------------1--- --------------·- ._ ____ ---

;1-

,\J 

JU 

W._.,.Jaa-*.!i.Ón du ccl~ 1or11u1u::. Ji:stimr,ia 

J.d '!!01 Wi nd .Je pe.rmboa Je: ún¡x)11.d4! i.611 

o 111:x¡(Jl't.M.: i611. 

1-!,;:.;l.lf'· cu11 Otl4:i Ce~r..>ur.: i~ .¡ue dm:-
411 un.1 .l(-ili L.!'n ¡lluNl u lb hit)..! icSn Jtt -

~iülmd d.f'dl...:.:l.u i.u con ~:.t.t N~i-

lto, 

IJtacñ1. j1Jtol'il4Ci6'1 e ilrl11t:a .. 5n ~: 

- Ji.J111i.t J¿¡J .. ¡)Úti !:iolkitUd J~ r~1.:a.iso .je 

Im¡..-l1•t.a.:l{•1 1> ú1":rc.ii..:i·5u. Oitu~. ¡,~,. t! 1.111¡il u1t..a(.aó11 Jctl ~ des tor

::,1: •. 1ui.·1 L: .. 1 IJ .. 1.,, ... ~ll1;irul ·.1t! ¡~1mi

- J'U"1~ }..'11-111.Jd ~1lic1lUJ k t\..olj(J,.-.tCiO- ~o~ .lt! iJ1~A:11•l . .1>.;iJn V tlX¡..<1l'[~lÓI\, 

llfJ'S .1..l i'urn.1 . ., k In;•.rrd .. :11~ .1 Dcv·r

t.tr..: i ~n. 

~e lltjv\lflfl .t ~.th.J to, dCIJUl'L· 1ulct.:io .. U in g1111 t, 

ra1:.i';I ci.;.n el trJ11,h~ y 1" . .ülu..:i.!t1 Ja b0o-

l l::in.1·~J Jd LAJlllLÍ.""-•') 1't irnp• r-rJr..:i•~\ y ... 

~kt> •l't .t.: l.~,. ,1tJ 1 

Pl"OolJ.:t",:a .1,;it...¡•:1..·wric., fo.re:it-ll~·· 

a¡ro11¡ÍJr.[o:.11 (O,ú, 1-Vll J ... d-). 

......... - --·· -·---·-·-·-·- -· ·----- - oR ··-·-··-··----·"' - • _ .. ·--· ' •••I '•·-- • • - ' 
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TMlHE~'rHt: 1 
Cf11 11J81t .ARCA f ~~~l·:NL.; :¡(. l\:..1.1~;1:\. l:.!AJ:-il:•L\L 

UNIDAD ADHrnlSTll.\'rlVA 1 ~1:!.•~llll_:'.'..'!: pj~¡,;-lhlt•::i~Ll-,.¡:r;¡¡;:Hll:.Vlh:A r blllll.S 01; >:Al'l'l\IJ. 

~-~---------.. -------··-- ---·-·-·--------~------------.-,M-P_LA_tl_·,'"'"1'7.üEti&'f: 
iCLAVt: NUH PROCt:DIHl~N'N ACCION REALIZADA ACCIUN POH Rf!lll,UAR ~ClOll ALCANl 

SP 

Al 

l. 

·~"---~~~~~~~~~~· 

~LM1t.t.r ~ Cdl~ \Su n.s.:up .. .:i.du y 1t.1V.L· 

.1i5n, .i.s{ tlllll 1 Utí.líz.u• lUU. lL.t-1. 11u -

YtU'il i.:.lt..;15n Jd 11 Wo1nuc;dn r~\!iLLiJ 

Di,.crn.. ., iw.¡d.u1t.....:i.)n Jd un l~c\I\) CLM!l.I'"' 

tiU(\U'liJ LJ.:.icu Jd inJl)fl1'J.:i&1, .l:iÍ cx

ao b-.¡Í.1 t-tru ul lldfl<.U::J 'Ml .IÚ.i.állo. 

Auc!JIU .&l .;:~u.::.l! • .;n •• ,d • b.L1cv :u! tbt1r .. .1-

'°'' .. \i: .. 1111#1.1 .. uuJul.u-.: .• J.:~~HJi•:hL -

d..:1 ti.tu ld ¡.11 ... Ju..;t. •:O l.! liol1.td.1. 

- Bies;·-.: .. J.! .:.11 •.1.t..tl 

.. t\!c.tJ-H>:jni.:J 

- Ai.,.tOt".,,n·i:. y Jul 'fltt.11.:.~1.rt-.: 

- E:lc..;111~1J..~.J 

doJ ""'! 1::. •:15r. r~u .1 ~ ··.¡· :,, .. 

14 in~ u 11 i! • 

U i n g un" 

(v.d~1:-1~11 ,1 1.1 r-r~Lu piluto J¡.lh:1U Ol·UJ .. d~ 

..t l.s :h.roli1 •• ;1:1/"1 JI.' L.t Jr. ti r1 i l - -

l:.:it.t.bli;s.;c1• <!Ui:: W l't..~;t..¡ .. .:i,)11 'J ruvi_.1.S11 

~l ...:u.t.rit.lll.JJ'ÍO '.AfJ f,ll';ult.,,J Jo LI -

:J.Jt•liln":'.:o ~i. lt..• <.'·~• 1'111 .. 1. Í·~ll l1.J11·.·-· 



AVAHC~ DtL CUhl'LlHIDIT<l DEL r!UlGAAllA D~ SlllPLll'lCAC!OH ADKlHlSTllATlVA 

.aau 
1 

;;..bSi~·¡.·'-·:niJA X IU'1.ltiU CllJSí. ... !.'J.. 
DNID.AD ADHlHlSTllATIVA 

1 
Oll<U:.:lll• .:Ulj,\l. Dl lA UIDIJ:l11HA t1!.1'Al.-f'l:CNilC./\ Y UllliLS OC CAl'lTAL 

CI.\Vlt MUM PIUlCEDlHIEHTO 

ll.uaiJw' l.> 1•u·q.cipoci611 ddl Co.mliru-

00.... ..k IA:.it.i6n "I ldCUlt.u' 4 lJ. !:üJUU::-

ción .1ti ~·bol\Jil\41..:!Ón lr1tl:itri.&l .l ..;oll\.l•· 

lU..u· l1 ln1onra11.:i6n 4; w~ O~i .. x10..::..

de AJ~.i ~ !&U ooJU.:lm.idH.V "J cLl [)t:~ 

tolltUtlt.J •tud C0~:1¡.ottJ4 ~ :iU MJli~is, 

ACClOH llEALllAllA 

Mer..:tWCi6n a.l pro.;.:dimit::J"1to, solo lo ·lUd 

COIT'tl .. ~.J..I .1 Ll !iut.Jh~iÓll dt! lJ. {h-

11'.'.lt[•i<l Uu.:tnÁ1ico. 

~i~if.10 J..t t'ulii; Hl .. .J\!l1lt.: r~...1.1·.~ 1-1 

!)ubdin:c.-ci.ón Jtt l.t lrdu:.tri.J Otet1Ó

,nic.1. 

ACCIOH l'OR llEALlZAR 

IJocu.ir lo::6 pto.:L"(,jiJni~•tCJ:> e:H l.ls 

rre::i SubJin,. .. clout!~ •.id; 

• Biunc::i de CJ~1ital 

• 11\liu:;tri..1 1-\:t..t L-1'\>.:.íniCJ 

, Auto11otrí:. y ('r\lf\ti¡·a...rtt: 

tn-41l..1m.1r .:\ p10.:1diJi•i·~11t•J dl \.J':i ~11'

diN...:c ir.r'.t!.J J.r1tt!•i mcncii"..lu•ll:1, 

Unirk.1r W J•:i¿nw.ién .~ 1oliü~ ~t\.J. 

connul J1• rn<sni.rt:~ t:ll codo:. los d&-

~"TdílE'f\tn. Ju Jr, ...... 

1'1\!HESTl\E 1 

,. i~a~. 

01-0J..UI 

llEHEL 
ALCAHZ 

llO 



• AVAJ;ci: DEL CUhPLIHIENtQ DEL Pl!OCRIJIA DE lilllPLIFlCACION ADfflNIS'rAATIVA 

.AlEA 1 9Jll:lU'llCTAl<L' DI; fülú:I\•, ¡:¡¡,,,,;:;L\L 

UIUDAD ADKINISTllAT !VA 1 nI~J~". ·¡,,N ;1JH.i<AL Oc IJI lllWSlllIJ\ 01Jlllll:J\ Y Bl!Jll:s D~ CONó\Jlll 

iCLAVE llUK 

.. 
PROCEDIMIENTO 

JJrc>l4ntdCi6n dtJ Wl ~utiorJritJ úni1..'0 d..'lÍ 

ca:c dor ""1 lllJL> ¡>4IU el lliu"'1l Jd l CU•~ 

tillrur.LJ o IJ¡¡¡l.snt.ir un tiluu do 11'vi-

•ión. 

ACCION REALIZADA 

$..: p.1\! 1 .. uú y pu.:.:;..:ntó ¡~tofu..:to Je ¡.i10..:c

diJ1ti.w1tu JJltC" l.d Di.ru.xí.ón CuneNl lle .. 

1'1o¡¡rnm .. d611 y Or¡¡.v1izdc ión. 

ACCION l'Ok R~LIZAR 

Sd regfotr\! ol p1'0l;cdim.i-:11tu t:JI L' Di .. 

ru..-ción Cd11Jf\.ll Jt! Pruoui1uci611 Y Or-

ganiz..1ci&1. 

Se .. !n . .:u.!11l:tu 1::11 e:,tuJ.i.o t!l ~Ua!~tiCW"l..U'io- Oefi.nir ul C\J&!~tit.>n.J.rio y lDu n&Julo:J 

'I l.s tl\JÍ 0 11 p.Jr ln!i Ol!¡:...u•t.i11L!lltoi n:~¡.ein- 1¡uo .ilectt511 dt:p.!Odl~ dtsl ~ in ... -
~lt.:;. t.i,.;u·iJl y ld gu(.s tJ~ llt>.s\Jl.Jo cJ1..•l 

cu.:)tioruf'iu. 

(•) tl britra~¡ki.J d.J~l>J.Jo nJ h.a ui.Jo ~ \UI 1111l:"1i.J1r1i..J11l1..\~h" • .. .,.-.1 •. ,:.;"'"°;f•~~.& du 1!i<J til' J1":1:i1lílc:'4 ¡.ar IVlliz...lr.Ju. 

TRUll:STU1 

•• 196~ 

lO·Ol-8S 

BEUEF. 
AI.CANl 
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iCLAVE 

SP 

AJ. 

o\llAHC~ Dl:L CUIU'LIHIENTQ DEL PROGWIA U~ ~111PLIFICAC10N ADHINfSTRATlVA 

.UEA r SIJll:ill:J<l:rAhl/\ 0( fOHUt:ll llr..1.1!.THL\l. 

UlllDAD ADHINlSTllATIVA 
1 

OII<lCClúll Gilli.:ML OC LA IN!XJS'l'RL\ ~t.®\ Y Pll¡UUIA 

llUH PllOCEDI Hlf.ITTO ACCIOH IWILIZAOA ACCIOH POR !tULIZAR 

s. 081111::10/I OC UlS CO!l'Jl'ICAOO,; OI: i'J<UU-
OOJ n;:At 1ctH1mm-n1:t.w'rMr.tíli1:-
AlWOl'l'SCAL A L\ DlUJ!Yi~í~:fAJ~ 
lWJ:Y?~ A L\ ~DIW~':<l'.X'Y"=' 
llmll:Jl o. 

Pro¡<inol' ~ue 1..1> Dol•¡¡d<lione• Féddrule• NingUn4. tstud.1..1r l.du uijtJ,l.mceu 4lte11kltiva:1: 

llL.,,dH 4 c.uo Lt CtWC 1f1,: . .c: i.611 de Li ... ... Forult41' 4 w Dole~JC1'lne• Fc00r4-
au.¡uiJuriJ. u.:,..UJ de im{.aJrt.ci'5n '/ ie:l.J- l.!s ¡...n1 LI cert!Ck."'1611 do n»¡ui-

bot'.!l°• '1.L;:[41'.esO. ruri...t un.vJ.:a du !m¡.orr"" 1611 • 

... Ottl~¿.u• dichJ f..1Cúl r.Jd .:i onu Di.rn.!-

e i.ál\ l~ncrul • que CUt•fl[rJ con u l i~r--

:iQIUl ~.ur ickntu y ddt.<(.'\J,\..b p.u,1 au-

re41Jz.1clón. 

- Pn!')t:flt,tf' ~u..llr!::it¡uh•r pro¡...w~ir.J, do-

bid.imcnt•t fooilí11.rnt..J.ci1. 

TAUU:STRHr 
.. 0 1'161.i 

~~mu: ~~fü 



AVANCE DEI. CUltl'LIHIENTQ DEL PRQGMllA DI!: SlllPLlFlCACION ADHlNISTAATIVA 

.Ali:.\ r SIJISO:Rl.TAAL~ oc IUICllU ww~·•l<.W. 

UlllDAD ADICINISTllATIVA 1 D!Rl•:\:ltlN t"Ull.MJ. 111: ~ 11/Ul!/l'HIA lfll!AllA Y Pll')llUL\ 

CLAVE llUll PllOCEOIHIEN'l'O ACCION tu:ALUADA ACCION POR REAi.IZAR 

SP p....,. c.w>Jo d uuwnri.o l'C'iarit""i" ,.., se en o¡ .. rucl.Sn. Nin¡¡un.i, 

AZ Nlt.Ü.dl'o ic-t41' ol cu.stiorurio '"' L1t·-
fonn.o::i& blsic.I ni ol tNrnitu ú\h.:.l\!Jote-

.a ""1"1:.il~ Ja cl4aitic.><:l.Sn in.JU.tt'l.U 

" Ni:i•m> Ja P""'1""" do fon>:nlO. 

iU Oi#ld•-W 4 liJ¡¡ DirucL:ir'Q;..1 Gtuii!n..&.le;; i11vu- lil uv lat ¡JrtJ:..Jllt.Jo.io ~rw profw:nJ.. f'n:!M:nt J.I' l.J. ¡.in.,,.iuu~t.,, con}wit~ll!lltu 

Al la:N."b:I .&ut0l'.i.:.a:i5n pr.u'l tirtlt.U' L1..,,... l."'00 l...t · l1J m>J iJ k..tr t!l lfocruto Ud 6-

J.ooj&\ °"""Ut.lri..-IJ Jd CIJ'ltll'I5 ~"" u'- du K.lr.:~J .fo 197'.l, quo llljtJ:;tN el eu ... -

e1wi.U.i d Lo Só;Nt.il'ÍJ J., lll.: ccr.J.> y - •IUltfU. orit!írul •IUt.1 utor-g,.1 lou lLitínu .. 

creJito Públioo y l.l cu.il ""Pi..l<. l.J.,i <.:t;... loa t ir.e ll~·. p.iJ'' ul t'or1lt.!f1to Ud t:Jtt-o- ... 

l'kll1s. ploo y l...t invurJldo ttl1 l.11.1 dCtiv~--

des irw::.n·ldle'.'i. 

TRIKESTR1!1 
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AVANCE DEL CUl<l'LlHIENTQ DEL PllOCRJVIA Di IUllPLlFlt:ACION ADHINISTMTIVA 

AUA ,_ S.b~U:JU:fAALI OC Ullt.:r\:I~ llllUllCk 

UNIDAD APHINIBTllATIVA 1 !>11\l;Cl'.:!ON liUllM!. DE Dl::iAAllUl!.l IJI: <.'ül1U«:W 1111'1'.Rhlk 

TAIHEl>THEr 
lfª l'JÜ!j 

r-~-.-~~...-~~~~~~~~~~~~~~-.-~~~~~~~~~~~~~~-,----,~-~~~~~~~~~~~~~~~~~B~E~N~tf;:-1, 

CLAVI llUM PllOCIDlMllNTO ACCION REALUAUA ACCIOM POft RIA~UAR f~ErAD; ALCMZ 

Sr ~. RJJJl.>l'tll o VAAL"Clc111 01: LJ~r.'1.1 u: P1UI;1w 1*l 
l'm""vmt'A A lliS 'l'lllrnl'nl1'roR ro ••• 

Al EJ.g¡. 

• Cl4•ll W...· • lo1 l'ro<•l>.l<Jr"' ... 11)111 •u• 
l.!.4(-.:t11r!i1u~ y r.ctiü,14Jd;;. 

• tllnlll"I' .h.:"'l'l\lU• ~"" •• nr¡uhuun p.a 

tl.rl.u1\AC!.li1 da: 

!, Pulí1u:J• pdl\I Lt oU.ltL:JO!dn iJor 

Pruvttddot'lD dd t (IUK.1.-t:s. 

~• •l 1"'9¡¡i itru v VtU'L4Ci&1 .ht l httdll e.to U. té,¡rm,t.:1 ~tn .. l\lld11Jtt 1>pcm .. tci6n 

pn-.:p11¡ ht.~Ji,.r•"'-i .1.' "Y dilzlitl1:.k:l1ic 

.. $~ :i...11lt1·q,Jd 1.:-Hr. rtl tnii·.i I~ •J.> l't\J\lc••-

.xire.., .1uy.1\•11 rt11 al Oi-.1111, l'e:iih:1ul, IV. /'..atlt ill i.:.t:.o .Jrl Pnivt:1.'l•,r1•·1 1ru11,1•~-· 

., ... ..1il1.¡•l1r ic.ud d ~W1!1dí111ic11to ,fo 

- Oi.11.i.J1w.:ién J11 .Jí.a.:i: flliN t1u,;utJI' 11!1 '". JJ.IJi:.L1 '/ ctktainiu.~iM. 

j:. .. cct.t Jd li:Jt4Jl lld fJl\:l.,;.iO:i Jd f'IUVl.ldJci-

"'"' mdl"Jnl:i '/ .Je Ar"t!i.:ul.a.ta e:ifu,!i.tlti~,. 

- lirJi11.::r.r c.Ji"4!ir«:i/in 4 l.o5 r~pn:sl:n~i.111• 
h :a 1tt l.1:; cLr1u•t.• '"-"Of:u 4 l1H td/11ü1W-

tr·~l:.rt.1::. J..t l.:a.:1 l Ítll•!U p..lN J.tr 11 co

OOCar d ni"'"" ¡..nxt:>Jimit!llto. 

~l'l'º~' "'"'r 1• •t.aboNal.dn dol pawo• 
dÍlnJUlltíJ "" """• 4 "' ,.,., .. Ley do -
Aok¡11l11iclcn••• An"rd.Jtni•nto• y /\JinS• 

""""" .tu Lt Mnu1!•tr..,J.!n 1\lhl 1~.1 -
íu..J1~n1I, 1¡11rt -Jttr\Í publk.ii1.1 prdMinu·• 



"VllH.:t: DEL CUl>l'LIHIWN DEL PIWGllAIV. Ot Sllll'Llf'l•;ACION "DH!NrnTMTIYA 
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$lJb:~¡:.;k,l:iA.~lr. LI 1:t.tti.r,'t·i l:~;:r;_! __ 
4 

___ _ 

UNIDAD fll>HINISTMTIV" 1 Dlrl)c'!·'ll •:.1 · • .i. Di ll </\" .. 

TKUU:&U&1 

~· 196~. 

,....--...--...... --------------·- ·- ----·------ ---------,.----------------..-----,,-D-,E°"N°"t"'F_,, 
iet.AVE NUM P/IOCEDlHIEH'fO llCCIOll RU.t.UADll "CCIOtl POK REllLIZllR ~REl:aa: Al.CAllZ 

1. 

Si' .. L"."l'Wllt-11' un uSJula Jo Uli...:\.11(., .l&J l'..u'- - fu:.l.ll.i...·i,)11 >Ir.l cótul11 J.! Vti,:l.tlí..s de N L n 11 un J, 

Al tl.I_. un l..l:t Jfu:il\..l.I; .id TdC .• u:u.:1~11.:.l. 1'.JJh·. -11.h-J...1 1.J :A"~Unl.1 1-1ULulU t.1.: • 

tl.iv1.·:1.!.1\.l .I•! 1 l::iri. 

::W .. U Wlu.U'i-l .11 ci:1u".: . .u l.a:i n.1· .. l1U, 1 [. 

,,i...:.ta ~I\ -1l [M¡...l.("f.~;& f,fCJ k ,:.,:11. d l.: I•• 

ci5n Jo ~,u_,, t~u; .... J~ ..... ,:._n·1:11 

-iuc .. u .b,.v..-!:1t.a.. 4.!H fllJ ¡:.1,:.•:J•t"'• 1.ll la~ 

- ;.)..! i.n.11..:..1 ,¡1 u. .... .,·i1> •ll.tt! .(me:. J~ 1.c-.=- ~ltl..·lufr •tl l.dtil'l.lfl•t·i·.1 1¡u,1 dún '1 .. 1.t 

:.t!\ll.U' .ü :lÓilul-' 1i&J 1.H1.:i.tlí.1 ,i.,, t•.1r-- en e1lJl .fl'''-'...:i~'io 1 'J·l 'lll•i ~....,,. ~.s.n~;1:i--

tci_. l.1 ,•Jli.:u,~1. :.h.1.t t\.VL ...... U r-11· e¡.. Ju tI~t,.., cu ~e ru .. ·lJ .. •11 l.h lll\M·;r1\1.-

C-:1•ll'l .1,111·11t-_, .;.1,11'\..,¡..:..h1o.-.~toi::. tí-..k.t• ¡ .. uol ..;u ..11\.Ui.b. 

- E:l i.11tu1~.;.lJ.J ¡.n .. .-ul t ••.• 1·.: .:.Jlf '~.·.i 

lid :.u nuu~rr..,, ·\·~ I1J· 1• :. ,·t ... •':•J 1 \ .·¡ -

¡.ur l~l.uc-..1t :1 i:: .. Jt.:I' !,, ~ ·. \•u·u r .11 

fin µJI' u~t 1 $.-.. .;,, r 11i1. 

J0-01-d~ 

(•) :itt ~ltt ~k,lna-11t·•, ¡J,1•\t,.: o.:l U-1\0JI•. '' :1".·•·nt1 ,uia,trt: .... ,.¡,,, •. , ·;,1 .... 1Lit·~S n. r•- .. 11lr.Ji~1·, ·lrt l.J 1111..i•'•tl• K!bit<flJo .•:I ..u .. 1l1.~-•l•, 

!"'•' J.i ~"'Pl~ O~lé.1 

~! 
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llV.\NCt DEL COl<PLtHll:llTQ DtL Pl«lGRAflA DE ~lllPLrFtCACtotl llDKINISTMTIVA 

AAf..\ , ~llSl:OrtAIUA oc a: 11);,c¡.¡ u111J<tu~ 

IAUOllD AOKHOSTllllTlVA 1 Oll<l:CXlOll GIJll>.Al U: í'l<ll:IO~ 

"U.VI: Wll>t .. RLC.1Sl'IV OC l'Rl.CIOS 

( llIVU. CDll'IW.I 

O.CiJQ • quo ••te ~nx:...Sln.icmo "" °"""i
Uo Wa ""'Wroou .je ·~lit(.,..,¡,;,, odmi

n..htNtiV4 co·a¡ .. C"eMie1on el ti:.itJ.blc..::imif:!! 

W .id LUHti.:ll.S ·t~ ~rrn.itcH &l!Jta.:~ióu en 

LI tru.."'Uct.ICi.-' -~ R,;.i.uro p:w p.u:-tu .1.! 14 

llr\"d...i. 

~¡ulicll>Li""" 

.. ~ 8Xísl\tos d-s n:¡i.stro liu p¡u.:ios, 
loa dUtrib.ILbres y carrrci..u1tA:i cu-

Y"" \fel\t"3 41u.>le• ro ...,..i.v1 lo> l5 -

llillDn.• <lo! """""· 

- L.u lt'11Ltlc~infld!t ~St:n t;.\C.•J · .• ~ Jt•t•

ou <lo lo• ¡.rúi..m• 10 ~" Ju c..U -
~.> ~ .... tvitdr "'UotS J.o,i, ¡..f')l:h.l!ton:.!.t,

cli~.nl'l.t.Jii".f\1~ y 0"'1it!!CÍJ.nftfü qwt N•· 

0in}~1 ~·li • e 1Hr id l.1 Je 2/'t.Íi..!ulo:J dfi

bw.ul *-"U1il' IJ'l1 aúlti~loi::.. :...:l •• : )f~! •• 

C<m.11ic.ici60 ,J.JI 16 da AgoJtu de!\!$) 4 l\ct\UliMr polítiN• 1>'l'i6.Jl•:"""'1to • 

i... Lln»N u~ i<~wl. de Ca11c11: in dtt 14 ... 

Ci1.>S.111 itJ ~x1.:•:.. 

~ .... 1.•"Jl1l·i.·~ J },¡('.~· .. U·\ !L.a·kn.l J.• L'<r 

8.t:n .. :L.o J.• 1.1 .'.\¡1o).i,I •J•• U'xko ,, tluv~:,.-

del ()fido del • du Juli" r~t Hdl. 

S! 



~VANC~ Dl:L <:Ukl'LIMll:.~ro Ol:L Plt\lt;IWIA DE :ilrtl'Lll'ICACION AIJHINISTMTIVA 

Att.CA , !AlliO.'h1:r.··-rJA f·L L\:na ·111 1.!!:~.1~:-~-·-- --------

u11roA11 A11HIN1STllAT1VA ,_Qlli.'2.L1~ ;.;._::~LL!l'.!.!.:!'.cL. --------

TRlllEliTR~ 1 

"º l'J61
1. 

.---.---.--------------- -- -·---------------------r-----·------ -------~----·-D-t-·1iir. 
m~u: ALCANl Pl!OCEDlltlENTll ACCION REALIZADA ACCIOll POR ll!:Al.UAR iCUVE NUM t---1r----+--------------- ··-- --------------·--------•------

- ~ pru.jü..."to1.:~, U.i~u·il.u.1.•L&\!u y •. rn•'!.. !it.: h., 1!·,l 1.k1 111h;1nu1~lu ...i lo .• i.11L1!l\!:iJ· 

ciAnt~ CU~,s.j Di¡>rt:.Mti [U•~..UI !)1 •. 1.1 · •. 1~- .),1 ... ,J''".'I J/llP.lll••, (.'lJ,.JJ1,iJ .. t! ¡wc~.1·Hl1UI J 

te.a, ~'<ÍP l!Ulat}Jr wu li:..CJ Jt! ,·:••--- ... Jl1.·1t.11 _,11 u~t!i ,tJu, A1is111.;.ntl 1 :;el:'~ 

cio:i Urú.i.:J.. 1111111úi .1 l ... ·h·t~ll . ."ldllt:' ft. .. J..:1oll1·:, .J [I\.1-

vJ ... ,1.: J.1 llH\l.:,: i1Í;1 t~!/JU11l ,Jt• D.!l1:gJ-

\.. i<llu?·• J ul1·1\Jlc~. J.!.>.}t: ul 4'8 du Ü\C.fO -

Í\AOJ1illl'tl\.&LJ..l)J'' 1.;Ull U UlJ,.1.lu li .. r J Jll! 

p.a:b.:~ .• 11 w4 Jj .-u·ibu..iJ.J1\:, 'J pu.1,,,._ 

turts~ -tUtt h..1¡.1.ll d1..-..:C\..1..1lu Id f\•t,1..11•' 

c.:il1\!;a,t .. •..;hJ~r:lar: 1 '"~·• el\ lJ 11..l.J. ..... ·-

6\.l6i.cu'lldt i''U..:l-..J 41. ili..tl'Ü\U•~ 11" y -tl 

¡>lhlioo. 

.::i~ .J.i .J l.\.Wii~O.:l' •• l1J.J 111t1•0• ... 11Jv1 «!ti ... 

1.;u._!J,l.J ,... J•l\.I •• 11(..¡J¡ .a 1t...di.!.11• .. lJ l\:1;i.;,.: 

[I\¡ 1 .11.! t ll.'l!U Ul1¡ 1l LJLl.Ül 'J"'I • i'~lft.1'_;.¡ ... 

Ai..lrJi~L ~ts tun ~.011UJJo l...-.-1 :1itttJ\i:nr.r.J 

¡...Jlítka.;.; uuplu11.i.l.)li dc"'1lt" lWJ. 

- Si l..1 l..t!(I•"· •• ¡.11-f :hld1 1· .~i ·U·'I' ¡, •• 
\:I · 1 Id .... , .fo ¡.~\\' ¡, , -1': .;·.ih l1l 11,.J l l~ll,. • 

u.11 1·¡¡ .. ,, • J • ...11 1:r, J. 1:,·,,1., •• l•lit b.xl-

.;1, 1 .. 1 u .... l ... ~ i ~·.J •:11 .... : 1 ,\l¡', 1.1 ·l·· -
pl\.t.:iu.i, :,;u sol i.;i t.1 La Ílll•>lll~i&i - -

CU'•'i·lut .. acot'l.t f.Jl\t JCc,•t..u• ,,1 l'\!gbtru 1 

d. fln U~ •{UtJ lkl J•t ~n1it,J ~1 tdl:.l. .. , __ 

IIÜt:1ol,) .J .. ! 1 U1:· lf',11.: i 1 ~11. 

- #~ ~..i .Ji• .1 r _.¡¡ lh. O .:1 IU,, lo• l•I '~ : 

JA,,. ¡ .. ur.; •h· 1Ji..t1il'l.lt 1 "'·' ¡ .~1:11 .. ·rr.i.".! 

e,..,. 
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AVANC~ DEL CUlú'LIHlt:N'r<l D~l. pJIQ¡¡RNIA DE SlllPLlt'ICACION ADHINISTRATIVA 

.&lll.A ' !lUil:ltX:Rcl'Ai<IA or eott:i«:W UllU<lck 

UNIDAD ADIUNISTMTIVA 1 Dil<ll:Clutl GOJIJIA!. OC l'IUI:IO:i 

~E MUM PllOC~DIKIEN'OO ACCIOH llu.LUADA ACCION POR llEALUAR 

E:l.•L,,r.¡,.; i.~1 • .Ju 7 ¡vn·,~Hmit:r.t,:. ·l''': hui 

tJ·.t.¡,!) ·i"'' u.I 1 1 ~ifl ·~Ud '••• ftfl¡t·f U1 .. 

t.t..f ··:...1 it, •Ü\ .Jl1!~· •L..; 0 .-: .: ••• í• l"IÍ ..... 

4 lit: , • i 1·r~1r. 

SÍJI tfJO ['l't.'WiJlldntd al piWu.::tor lo hiYd 

~h:J .lD i.:u.tl ~rlllitu thlt~l.lr Prt.lVl"Cl.io

ltitl •tUC 1'11.l t'.111 l.1~U~~liUJ .:ül l..t:i Ji!;[1,itii

CiOJ1t:!i l-l~VÍJM:I ttn t!l lit.~J,•to. 

tlJ ::td ..1..:t!i·L~I Úlo..l't!Jl~lll!J'> '~ p1'd..!i1.l!i ¡.or 

p.u•ct: dd i.Jbtr.ib.Ji,•11'tlJ '/ ..:cm:1cio.11Ht::i -

•{u.e :it...ul tr.1~1 rnJ J L.ls dl!l p1o.J~tor. 

Si ~l 1-·1u1.~ ... t .• 1· ~u;;ld\• ta0:<1..1 ..... •!.!•,Ji,-

tU1tu::: .. ·.u.110:5 Ji.• c.~1.,t..:l.1li:11..·i~n 1 Sto -

hÍt:'bl el "')~l.!I•· I•• ji•~ ...... ~ .s ,Ji·1r1·i--

Wi·li:)n·i ¡ .:'\.fü .. ·":i.1111L'• 11 .. : jlo..!ldlol.111 .. 

VCl\.1t!I' ul ¡n>l1&.tG1 .J .JI ¡·r .. '\.i) :n1¡,;1• dd 

,tsuturi•L, 

~¡ :.1• tl<JI 1 !•· U 1 (. 1¡)~1 "!lJ·• 1. ,f Ni•!l'.11~ 

~.ui•d• l 1.1.1Tp.) rr:.-,d, 1 il•.•ha~I•• 

,., , l. r. J111 l 1· , \ ,,,.,. \.¡;,r.- -· .r ·ín 

ol· l i ·~ 1 ! . 1 r111.r. :,. 1 1.1 : .. i: .; '" 1·· ..-~ 

rt1:1ci.llL; ... :.:11 fij.1 : .• , •. ..;1 1 .. t· 1, l'i !ti, 

Cl > l'r1 .•·m 1-~:~ 'I 1q;l .n .. 1 • r' r 1.1 nl

'":··l ·~ri r,·r.i•r·1l ,,,; ''' t:T·• 11 ~ ~ri y .. 

' r,, ·~ "·; .! 1 ; :n. 

, TRIHE~ 
~o ~_J 

BEHEF. 
ALCl\NZ 

~I 



AVAllC~ Dt:L .:UM'l.lltlLNT1l LlH l'kO<;kt.f\A Dt SllWLIFICACION ADlllNIS1'MTIVA 

.AllEA , Slll$1J:!ü:r;.;IA o~ l:lll~i<.:i.J_~u.i~!·:~ .. --..... __ ... ·----
u1110Ao Al»\INISTllATIVA ' DIKU\.'hlll •;iJIU<.\l. ~:: li<IJ...:_!_~:;----------------

PMOCEDIHIENTO 

.J.) ln.i~iiSn :Mlbl'11 Vf'OtLl\ilTU-1 _,_, •·'·llJI .l

donas Je Lu Jlp.u\J'1J\.~i.l:i y t:J1t1.1..l.l1• •• -

J.1 La Altuni::sn-.;i&1 l\ibh,:..1 l'u·li.:l •tl\ l) 

b) ll.d¡utru Jd pNi.:iO:I ~i.J10 .. J.: vi.: .. L.l ~ 

pdl\.t. 1..1 MaiJÚlit.Nl.!i6n P\Wlh:J r ... ,k1ul. 

(lj, 

") Aju:.t.: 1ti p1~iJ .. .1 ¡..11 .. ,li J.,., t 11\..: 1 h• ..... 

W A!r..i:.i .. uu....i..~11 fU1l ~J i··~·l•:I 11. l t l 

L.!) ~...:¿~_,tf'f..i l.,I no1H~ ... ..i...:hii1 Ir: ¡•1>:-.1u, 1·/ J.

~t1ULJ.1 ,Je l4b Jd{dti•:f,;4 ,_. ¡ •:i•tl l.•· 

Jet:¡..!.! l.s. Att..iJÜdt:Ni.:i¿,, 1\il,li.:o.1 fu.Je~· 

Nl. ( l) 

ACCION Rl:l.l,IZADA 

e)Alú~i5u .1 in.::01u..:.11:1i..~Jc ... .1 ¡e li 1..1 .. k .~ ..•• ·,: .. J .t 1.s liih-. ...:d111~1,·1Jl ,J,· AulUI- fl.,,;il•1r .:.,,11r..:.i . ...:i611 .J,. L.t Oir1 ... :..:if11 

Jcpu.!...r..::iJ~y~1UJ..t..k. l.JW1\.L .. J11.- t., ;,.zj:,_·,,. ¡.01.; . .,1.,, •• ¡·,·lri'i.·,.r,1 1- 1:.1 .. r1l J.:.~ .• :.1t.,.lur\.J1.-.,. 

u·~i-~r. r\Wli.:.1 fó.St!l\Jl. (lJl.') . .,:,l, :. 1111·, .i '- 1:11 IL· l'li. ¡.., "' ··--

i,) rl• •. u...1.::: Jr. ...;....r.,1..1._, 111t ... 1,; .. ¡ •. 1 ..... •· ,{ .1-

11! ... 

- -·- ___ ._ ___________ _ 

1 .. t.v :,. l.1. !fa.:.1l:;,1: .. :1.1l1., ¡vr ¡;11 ,.J,- (.') .u¡..i , .1 n1.11tk.1:Í1~ll lU\.t v .. ~ 1•1• 

.• e ... ¡.n ... t.•. l.J nuuY..t l.1.,1y Jd A.l 11u , i 
ciüth.:·i, Ac'rt-J~U.m.kntn:. y Alm.M.:1,11 •• • .. 

•le Ll Aitr.i11L•n.-~iéa1 f\illlh:·l f'u·1'~

r'r11. 
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~· l 9M~ 
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1·r.1.::..!11:-i1 •. ::.' .. : .. -~.~L.~ i;l;_:.l::.:J'-.t·I ·''\~ .;.J cLtl'.o .. •) 'J n~,. .. 1 .. atl di ,.,~.,:.~11.·iil'l~tu úr~Jl.ii.t.tr ·~l ¡ . .t~dúnJl!/1tv. 2U-tJ2-d5 i. 

;,¡ 

;.; 

SP IJ. 

ct'IJJO,ljt:1._r::J.i':i-u r ...... :-. 1. ••1 u..~~ ,_•n l.! 01ru.i..1S11 Ji: f'tt.-611"1u.;J,.:t1 '/ t 1 1l~:!. 
ni~1 . .:.. :u1 -1lb'l~ rroüt 1...41.:WW=:, cil 

~li.1..;u1r. ·S .lfllJ r:~tJ' O~IW111"J • 

.:i.t1 t:l.dt.a .. ró ¡ rt·t:• ... rrü el pn.caJimit>JH•1 

p.uu d :r.1¡1._. ~ ·l\llt...i. tk r'e.ii:aro. 

1)1 llpt!n.11...1.::i.1. 

$..: ~·l.U.._.,¿ '/ 1~~¡ .11ü ··l J•l•1'0Jimhm1 ... 1 

di l.1 J,u ..... ):1 ;._.,,.: tl .i~ Prc.o~tJJT'._t-~-

St.• .:111.,1•
0 

-i ;.1o.._· .. JL-.,,·1,f.); .;e 1Jt,cuvo 

t:l lt'~Í .r1•. -JJ.tu U 011\c! .. • . ~1 .r..t;eiul -

~ Ptuo , .. : .... 1 ~, • ., ••. ,)~"· ~.'.1. 1.!11. 01 o~ 

n ¡1, u n ·i • 

Se r1~1l1re11 lo~ u•.,nulirJ:. [d•li~•H•t'1 .J 

,1ii.; n.il L: w CJ·S.1 un> 11~ lcr; pru,;11lJ:~1;.

¡un1 1.J .. Je"·1l1 u1u.'r1vu, p1r-1,l0'1 iu-

1UL:i1::0 t!l p·.~: a..1 t!'.1•• ¡,¡._, Jr- tif1:.\h.~ 1lwn·i1l•·:s. 

d&1, JL..•.~r. ... ' frd~ (l'JdJ-t·J~dJ. 

~[f'J 
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Al 11. KCl.Arl\'1):) A LA lMit.J!"il'iH:\ DLl. t\.\U tJj h.\:,! !&,:. .;u1l1·~ ¡•U>..t.~iJ!lÍl!l\to,J~I :.lt! el.IUJ1\l1t,;n 
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l'r\1~•.11:~• l ~1. I Orc.1u1.:..a.d6n, J .A: ~L,U:!! 

tS-lf• d• ,),,~1 ·-.: ,\)11 y l ¡..i.11t.:i.Jls:it:11t..:. 

11.l Autllriz~LSn Jat ilii.;.iJJ.;ÍÓfl ld J...t1vi.!..i :,; ~ iHi 1.u1t:~ 1.a.Jl(.!l..•ln.r.:mo. 

c.aatio .ld <bu.i.cali.:J y/6 fllA.Jilt.::J..:iét1 Je: .. 

r.:~WlJ ir .. ,t.J.l,;LjJ. 

.Sd tic:tci ..;~1ta· . .-la..1.J ..:ll/!1Uu:· ~l unW.:~ 

~1 1..a !h.s~.:.i.)r; .cr~1·tl Je l-'rul1.;....tJ·• ill

,ii ... 1..:1 ~ ~l..., hJrul .... u:1 l.a Cüu...dSr. ~ ... 

ra:J.1..! Je: AlJ'lL.i.,; fi.;,)h:i .... ·o, L ... a.iJLt .. .._·.:. 
d lruyn:Jti.:.t. 

tl.J ~i,ii).a...:ión, .SU::1::.Ut.:l 1 Cl)fi;L!l1r&'t.a._tÓ/I '/ tr'':! 

p.u.l JrJ J..>t.ieiln ..!d nufz. 

11.J lruc.ri....,:i6n dll t!l 1-.:&LU\.I t4 . .wu...tl .it! l.i 

l.nlu:.l1 ¡4 J11l M.l!z ~ ~>n • .1ui:CJ hur.1u&1. 

11... ~.1.·1t..o Joj m.a::. .iJki.:v.ll CJ¡ J}AJj•J ..,1 ... 

h1 ~"'··· :la. ... i .1.d !·~ 01 .n H.:ui..: •• ·;11 r.h ·:'u1-

t •• d -~ .iJ!·1J.¡. 

- .::VOnUr..1r·,,.; ~<Al lJ:-,, Oütt..:ciVlLt!~ t~Ult!

Nlt:~ J..: f'r'C.l.Jl&.:tO;, l:5J1.11¡;.,· .. y AlJ..l:llO • 

Rwul y w .1e Mllbi:. f.cucácuco, ü
t4lJÍi..Llca e foJ1,11a.1'ui.:.t • 

H i 11 ¿un 1 • 



AVAt;CE DEL Cllhl'L!Hlt:N'l'U DEI. PHOliJWIA UE Sllll'l.ll'l•:AC!ON ADlllHlS1'1<.1'rLV.\ 

ARE.\ l sui.si:.:~i:rMu. CE IWlJ(,..;[clJ ~ AM:JTO. 

UNIDAD AD"IN!STMTIVA l Dl.KD.:CIOH Gtrn:f¡¡J. oc [•11)[1JC(t•S rUtilJlllJ<lJS 

!CLAVE NUH PROCEDIMIENTO ACC!OH REALIZADA ACCION POR REALIZAR 

SP 

SI• 

12. 

12.1 • Zoru lktrop.>lit""" y Ülta.lo <Jd til•ico. 

- ~º" .i.. temorC.. 

\J, 

<•> 

Cl"'li!k.1ei<ln Jo G.sruoo: 

- P.uu "" lmp.>rt.a:i.SO 
"" Mlr\t .:iU ~l't.ic .idn 

.tquf :iu mc:.rciu1k111 y YJ. tuuron dclli·J.i--

mamd 1~.11Lrrul-l'.1 ¡.or l..t Oi.J't!Ccí.5n ~ 

O•!l\il -1d l'rcr:11u:'d!i6'n 'J Org.111iz.acló11. 

Estu•li••' L1 ¡<>>ll.iilld•d· <lo sinl¡.liflcdl' 

estad r·n:cl)Jimil!lltos. 

.. ~.:e dl..t.lul'\lt',(I 7 í-IV..:r. Ji.;1 i•:Jll•JJ (W'(.) reir [n.pl.i11C.J.r 11)~1 H prr.A:tt•lin1iu11toJ, COll· 

c.t.J.l ¡11uht:c.J) y l1.J1Hr..11 11!¿btl'\t.L; ¡• ... r foro11 .. 1· tt'.iCJl1 lo·, p1tJbf'llhtJ (,kt fo .... 

L.1 DU:u..:..: • .511 ~:IL•s.il J~ f1l;tf11:r.11..!i511 ¡- na•11t1J ~~1w .. ¡·~i.Jh.~1ted. 

Orgd11i.:di:i6n 1 .aúi m u:.;t.it1 en •Jpt.·i· .. :ión 

.1 Aticiv1JJr.,ii+tt' !ltt 1!Lt!JnNru1 28 ¡1rn.:~-

<li.mj .. 1,t.;,; j ... J•i i.~ _.lf ÜdM111 i.J11(.l.1!1UJ•).> 

'fltlHt:~TKE 1 

... 19d' 

UENt:t', 
Al,CANZ 

SI 

--·-·--- -



AVANCE DCL CUl'il'LIHJUITO DEL l'ROCIWIA IJE lillWLIFICACION ADHIHISTMTIVA 

AMU 1, 5\tl~!l'ffl~N!IA L>lj l<l.llllh'lllll Y NWJIU 

UNIDAD ADHJHISTllATIVA 1 hlloll \'IW <alll:l<A!. u: AllAAJVlt'S, vmru.o y hllJl!:S IXJMDOOS. 

_.LAVE NUH PMOCEOIH! ENTO ACCION HEALUADA i\CCIOll PDH Ht:Al.IZAR 

Al I~. llfn.CW.Crotl Vil. CA11J1"1J 1•1' l'l<tllt>.'llll<l!i S., el..WnS y 1vclut1d w1 I• Dhu.'Cldn • i,.,w.1 ... o1 ¡>rocO>Jualu11to. Yl!rn\.lQ!m)liCn'r.l:i:IS 1:11•1~1.t'/Jl,ll\fil. Couerul Je f'nl¡¡J"'i.>el&t y 0.ll"'tlUCl6n, 
~'lillJl!nl•fJJ~J;.r,---

:ol· J~. lCl1Ll.'lCJll Y kl:S.llll:l\oll l•J; IAS l>JVJ~·;,~; 54.! iJldtxm.uun lu:j duu J•ruco.JUA.iunt~ y linpldlttdl' loa wu l'""""J11itl,.llou. n;;m1w.m~;\:;,;r.-r¡;¡.111•111<1::--v-111~~r1<F 
liu l'CCJ~tl\UUl en l.s (JIJUXJhSn GdieNl bUllii):J:llil'lre-r.!li'!1·1' 711;;·011i111~:--: 

l'i!;l'l!ií'rbll1 ~ '!11 J l)J .lil J,J;. Ju l~tig1\l/11JCl.511 '/ 0111-u1J:l4<:!611, o) f'u¡u ol •1l<lllolu do IJ• <'<IUI· 

UJtau..:ló'u J"• l., ¡i,i..bluh1lh:.t 11'i l•l\.t.Jl).;\1J4 e lonu1 dul ""'""'® y J~.! 

J\b y Jl .. u·üAu.l.Jh:..; .'-: 1 .... a:l 1t,~ •• J...: .u.., ... 
nvlw• • Vd:at J'1J y t.ii.:lk.I:. ·kou.h:1uJ. 

b) ""'" el .uJll•I• tld Id ol 011d '/ 
h.2 1"'.:i.uludi.1'11 ,¡., IJ:. ·liv110.-1·..; 1•1lJl.il1..fü.ll icJJ 14 du....W du i"u1lctou dot luu· 

J" , .. UILA:~vl:~~ y Ji:,u il.1ul.kJI\.'., dd ),,;. .. ghoo do ob.lrroteu, v.utl<lc y • gin·~ •lt.t ..&U.u1uh:s 1 \'\:.,t i.lu y Lil.!lk!t. 1Ju .. 
biw••• WN<luroo. l~IU:.i• 

e•> 1:1 ti.nullcio •C o1e •lc:.u,.6 .. , toni.1 ""'~J • l, IC>J.I Vu• quu lJltJ 1111 IJll1J.u1t.AQldo, 

THIHUTRKr 

-· IUU~ 

mi·~t 

IHIM~ 

IHll·u~ 

'tfft:F. 
ALCAllZ 

s1• 

:a'-

._. 
º' o 



AREA ,¿~~~'.O!: RL\JJIA:l•J; 'I Ab.:J,U. --·------··-
UNIDAD ADHlfflSTIV.T !VA 1 Dl!!p:q.,ri ·Wl.Ml. Df IDMIJl;U Y tDQINIF.A..:!•j¡ Dll. MA:i'j)l. . ·;......_.._ ---

!CLAVE NUH PROCrnlHIEl<TO ACCIQN Rt:ALIZAUA ACCION POR IU!Al.IZAR 

s. .Jo:llni11l i.. """'""':.' <l<:l obt"1\J 
ndlC.i.orul (dl'd el Abiun;, co1.L4l1t~ l..t 

.sl4bol-...:1611 do 1"" 1J,¡u.Lanteu pruc.,_ 

dülu.'"1too: 

16.1 1\l.n• J..t tll'ltl~'.1 Jt: :iU!i...:ituJei Jd r~gi.i~ 

bU dl dl :ii:JttflOJ. 1~klf.J! J.dlt.I t!l .llo.l·, .. 

to. 

lb • .! P.111.1. la rv.iiú.Sn l 4{-1\b.v.;dr •. ~t! .;¡l.Jlk:i

tu.1~4 .w N4'l:Uru ..al dhti.s:U fli.M..1..llUl .. 

~\lttllol.LJ.,tJ. 

16.J P.&nt l..i U'it•~&' J.d solil.!ítuJ .. .:i Jd Ul;.~ 

cri¡a.:í4f1 .i pn>i1"-1UJ J'4 fard.ri... •L{v- .. 

uCr ¡.,., Jol obt""" M<:!C<\.Al ;rtN .1 -

St.: csL:uc.nttHU ol.ULru.i. .. ~ 20 f'ltJC..r."l.Jin1.it:n- Q:n:luír l.\ ('t.Wisi6n .Je c1.Í.t;h>tl pr"Q;u-

to:i h Ju w~ l.!u.llQ:¡ CUl'l'tt.JJ.Ondr.JJ ..t ID::i- d.imit!lltOa y uJui:cwr w '-on~clollc:i 

P«tJ~l\V~~~-j, P·lfll 1;;!~[4 ¡11·UT~IU tft•1ill. Al COl'?~:.iJl.)htict1l~!J' 

2tf Jo l~u, ta..'i:>:J dllOt. :;.o:t cn.:u~1fl\Ul -

~n prc:x:":.'..> Jtt ruvisi&1 y .!Íu.'lCt! ..:oi1 b.J...i~ 

un Lb irJi~ÍflOthl Jtt J,1 DU~iÓl'1 l~ ... 

n.1ul do l'ro¡¡N1t>1o;i611 y Oq¡<1n!Zdeidn. 

Un"' V'1l. dllilnidt>"J LJ.9 pro.!c.'lii1nluntl-l':i 1 
Vt!rif .ic.u• dl CL.XJ1dÍl"'1ciJ11 con la Oi

ruc.:i&n c..n..,uJ do Progt,"'1>tción y 0t~ 

&Jlli.2.•ti::lM, q1Jd los fornutuo f>d ..sjWJ .. 

(611 ,, dl lo~. 

- Obtrl11H' _,¡ J't·~l!lt ro -.fo pn.:x.!o..Jimi.:11-

•,):J 'I iurrr.ir:.·,, 

TRIHE~'l'RE: 

.. 0 19tl1t 

BEllCr. 
ALCANZ 

fl.J 

------.J'-------·--______ .._ _______________ _i. _____________ .,., ______ , ____ _ 

1-" 
to , ... 



<.:LAVE NUM 

. ~,w.sn: t-.:o....:...L~·:~. J~ l.1 .............. ._.:.,, ?u

..:1.lf.al ld 111\Jcl' .• ··•:, ~tl\J.0 ' 1 .• 

. ~w .Jdt.cu, ~dr n:n.if~·.:. .... L.s lJJ.J.

'i..&"a fla;i.;:ir..tl rJd: .lnVdllii.ofit;i.& l:X.thJ.U

j-. 

ACCION POK REJ\Ll~AK 

H i ri ac, un 4 • 

TRlH~STllt: 1 

~· l9H~ 

;;¡ 



AKEA ' ;uasu;Je.AAJ,\ (;(; kt.tlJl,ILl.:!/ 01: INV!f!;~~ IA1~~~1:.ª~~l511.NIA:IA U[ TifüJl.l).;IA. 

UNIDAD ADNINISTMTIVA ' Dll<V1:tnN Gl.llf.ML 0[ TIWl,fll<m:IA Dt: l'!Uilt.i;L\. 

TROU·:stut:i 
'tº llJSlf 

rC-,LA-V-,-r-N·U--M-r---------.-llOC--E_D_l_K_l_EH'IO------------....---------... c-c--10-N---R-EA_L_l_i_ADA---------.-------... -C-C-IO_N __ l'O __ a_a_EA __ L_l~--.------"y-~-~~E-~é-U~:--r;;=f~1Ki 

SP tfcictuAI" al ~ Je ~:> ..:011\%*1011• 

cl!Ant .. y .....,.,,... 1A do:wwu..:!6n ,.,__ 

11':1 t...i. "" LI llWM l}liJ.Jd AhW•m>

tiv•. 

Sd ~rn .. con d1Jtu1·~ión pdl'\A .:&tclble

co.1• al '"'vicio do c.oja ~ po.-. 
pono ~. Id Di""'ción GoneNI do Rocur-
!IO.:I íiJ'IJla: i~l'd y '.id l..t ~l'Sl..lt'Í.J dtt .. 

IUattl\1.1 'J Cnf'dilo f-\j):,t 1..:a. 

tlin..Jt..ir Ll p.&'ti..:ir.....:i.S11 Jc-1 .J~¡,u•tt.:1:c1,- ~ d•....:tú.J l.i :11J1lri._·.M.:Un t>11 ul liiJ\1ul 

to J• CGllttol y tr&n.it.: dl L.. t:t1J. 1i.6n .Je- .1d l"aOl.:"'Jimlent.n. 

cori.u i:ertUia;1J.u. 

hltorildClOO do pl•u .J• c.>joro, poi' 

p.trt• de Lo Diracclón Gonenü Jo JW

cw'bü:. fU\J.1"CÍ6">S1 

L11¡.l U1t 1r l!l PJY",l(!t~limiair,l rcr ttl J.t .. 

01-0l-dl 

p.u't..a.1:. r.ro J~ 1~1·¡r. ¡,}e, ot .. JJ-115 

lll 

f-' 
(D 

w 



TR!.~j¡STRE 1 

4HC.\ ' on.:W.!A W\iOR 
UNIDAD t.OlllNl:;TRATl~;-;-ormiüÜÑ~t. oi:Aiiüi1J:n&><.:l•lll Y lll!WINO!Jll OC l'U'~IW. 

ifU )!lljit 

..... --.---.----------------- ---- --------------------------------.---·--r.:a~~~:;;~-.:.t:-.. 1 
mkéU: i..i.C11ili 1c1 .. wr ~UH 

¡¡, 

PROCl::OlHIENTO ACC ION Rt:ALl Z1\IJA ACCIUN PUM ftt:Al.llAR 

.. Se ctu.ali.z.lrd' LI tJJ·i~t.a Jl! c..-ont1L1l Jl! J\m . .:u.11 .. --..lt.!Hlu Vi6ttllt1: JUl\JJ'itt: DH ... 

p.lp y dai;uontaa <I\ -· .1 L.I CQll:;---

1-rweddr J Li >1':tu..li..,.:i6n Jo ¡..,. 

tdl'JotJli .i. contl'Jl. 

ur>:i• iJnicd do l!DYlJnitOlltO Je f'Or.I0"11. 

.. :..rtili:.~i6n ~1 tonruw 1-i1t..viJn..iu1tv ~J..: l~h: ,h··.i1· .• :.J 1u utilL:11 :.JJ.1 ,...._\, ...:·J~ 5-J CQlfi..ii.;tdl\Ín l•.:r.o ..J.-ulJoi. y:..: ulun.i-

cú-...i:-..t r!,).}""J.l" ;un.a ..U~t"f' l.J p.u•d- ,J~ .J ...... ,.,·i.L· .. J 1-i1Ut1L.A;j.SJ1, 11~ .. J\! h...:•i a.L ruol l!l ~'.l.'·~Jim.i,..i.t. ¡uu ne v11~k ut.!, 

j.I ....:ii.:¡JA.tl J_, ..:..Jt1¡.1:f.:..i..:i .. i.w.. Je Ull u1 ... •: viclloJ ut1l1:#11~k.J d kzfloJIO- li~lfl•lv J l.! rn·t...i •:l :1,1..1J t!l l..,!f..:li--

.. Dl bu.t .U fQlm.l.CJ '\iuv ÚIU•:flt.J tJ.! 1.S.. 

au.n.. t\Ualu.1" 1'41 U'dimit.s.ni tJl im:::-A.c~ • 

,;i.L":\.Í~J,fv U1tt!t•n Ja l..J 001 ... i.i..1 t~1 d 

"7Jr ~-~-:- ...:i&1 _, lA. ¡.i..u·ti.l, .a..!i..:ic...1.1! 

lolid .::.r.;~ri. •. i.:ii-Jf\111.; "' nuvéJ .Jtil Jcp..11"' 

t .... ";r,;:'.:...1 ltt ~t-UlOo 

,kllo...1~ •. ! . .i.:• "1n:.Jt1 .. ~ fr•.11v1.:1ul k !.!~..-~ - :iw ·J•: •1 .. ro.· ~ .. J,· I':. JÍ1. 1.!' t11i.~t~ -

p.ll\J. 11 1 u1!~:1 .. ~1111 • ti.JA! ,:lJ:i lo, y.J •jl.l•: _.:t.-W• llJ• .11-.i - -

¡.rt.w!.1 ... ¡l,:' ~\'l ·J•• 7 ..:.• .J. :.u t'l\!·.¡•.

~;, .Jtc< 2.' .1 ~I JÍ.1~. t .. ~ilu ... 

(J¡ '-'i•'I 1 , ·,. 1-.1-i/llu l·Jti'f 1 Ul il ,.:,...1.:~l.J el 

-!·~ ... ~.; · ''.;.; ·11•: in.Jjvi.1 ... 11 !e ..Lt..i .. -

l•U•• 1. ¡•.'o.'! ·.1, 

.,_ _ _.... __ .._ __ . ____ . ---------''-----------------'-

l.J. 

'--·-·-·- ..... -



OllC!AL!n K'.'1·.~ 
.AH~A '---------·----- ..... ·-··-- --·- __ _ 
UNIDAD ADHIHISTRATIVA ,u1¡.¡.r.c1vN QJU.lW- rir A!H!Jd ;1M:l<1I " (Jj::,>J<J-ul.Lll u1: fl.}<:;.:1:1,1 •• t.~;~~~.~~~--] 

l1Jd1t --·-----
CLAVE NUH PROCtOIHIEHl'O 

-· ACC ION iu:ALUA-DA-----,,------AC_C_l_O_N_PO_R_R!:ll_' _L_lt_A_R----r:t-~t ~llft-- h~~~i 
·----l--

.. Atoct .• ~ •. a.sn Jtt L.i r6L.in.1 1,mJi1...u· iJ l:.ll 

14 i.¡u1a::.tr.1 C'f.Jfl'U.;.¡.uk:iluntd cun t:l -

tunn.atu t=.stdLlits..:i.1> 1 ul c~tl !liJ1ul

t~to """"' 1141.iW<i> ¡.u1• GWSA. 

Uin~{Ul\.l 1 ., .• , •jUU dl..;(U~~lltu e..l l\:p1.U'tJ

Qk!JllO Je l'lu~i:::..u ·ld futo:.. tJnitu un ll u

t.vlo ¡>1\jl/i.o •l,1.k! ~1J l!llV.W..U J ~J)SI\ l.t 

1..'Ulll cw·uf le.mí id lou ,J.it¡):¡ COl'ltt>JIÍ-.. 

OOti e:;tJn ci...i 1-.....;ru:. y pu:..tr.rL01TI~1te btl 

t.!fllH,, ld rünin.t it:11111t iv.:1. 

__ ..._ _ _.._ _____ ----------'--------------'----·------··-------

. ... 
OJ 
(JJ 



ARtA 1....J.~L~ ··--·--··- _ 
UNIDAD Al1Ml~ll!>TM1'lVA :.J!!.t':..':!-.~~_1;.ii:"·i-.1'' _:~0:;•_ ... _J.~LIJ.~---

·LAVt NUH PRUCtOIHIENTu ACC' lON tU:.Al. l i,\1.'A A~ClON i'OK IC~ALI lAR 

!---+---+-------------- -· ... . -------· ··- ----· - .. --- ------···-- --·· 
/J, 

... CVit.&r 12L Uu.JL.iJ., Jd Ll'·f"•l't~: 1 t .Ji .. - 1i\ .... ~: .... 11.1.J 11ul1t l ... i.t.J, 

VON.i.I ~ (OU\)....:~St. ,',...~:1.•1ul lo• t'.c-· 

.::w~,,,.J,. i'i.hll"'-h:l'O,) .ll cl1ll'->Lil ltl•...;- .. lJ\ i'·l•k.:~ÁI J. ~u1·tir 11ul i\ .Ju }J11·1\J 

t41:\\;lld .1.l U1tl.!I"-:-1-lJ dl ~·..:.1·t l l l· ~ 1 

d .. 10..:iJ.l Jd ?J.i.O· 

- L.1 .. v ... l.t11t~ .• lu ..:i.:::uu ...c.:t ir, ::,!J.L ¡. > ... 

~r l.iJ Jn.:.i.4 J..:..;....,. Cl\H1·:. d L;...;....:n.1 . .1"" 

~t..:1 Lr l ~~ ......... e. t .n.1r..:1.~1·,, 1. ..... .. 

j.i.:¡ l'-•-'''t .. :.....1..i-.l. Ll LI.h1\.: .. .i.l.. • .iL1· 

m.iJ,t;j.&t'.Á .xi¡.q:i .lt!l ;:i.J....;'f,.), 

- U1 .. ¡••pi..¡.),., 

_'; [;l ú¡.1rn·tJ.J...1· v~dli....i.:·' dl M· 11 .. c;.;h .. L - f.J1 /t.:l\..11,.;ióo Jc1Ju 1-Jdl. 

.. el .lVJ.íl . .:d \lie :..u t~tc. 

fo~ l 1J1t.11 •11 1 l 'l.t: llJIUctll<J UIU Vt!/. 

•lUU ,., J 1;-.¡t1.·11 ln.1 .... ll.~•:.. '1•! lu~ lo/I• 

du:; 1 ij.J .. 

- Di:..1..!I:i..aft1 .1•: ir.:..t.u-..::1..l:. ,Ji:: h:Vl.JlÓl1. .. l • .t H:J1 ,i-~1 .. t.! llc·1.J 1 ·.&!..o t•u 1.1. t,,;.J- ti i t1 ~u u-' • 

j.1.:1 ,,,,.•11i.i.11Sof\J, ... 111 d.h;1¡,,: ... 1· ·:l tl~ 

ju J.!l IC\ÍS:.11.-, 

------------· ----·----

, .. 
lJJ 
Ol 



.A~t;A 1 ól1.:IAUA ltll'l'Oll 

UNIDAD ADlllHISTllATIVA : Dlkl:a:!Ull •;i:J«:!W. O~ l<lllJ!<!.W M!li'iiiii Y :lUIVl1'IOS •Wl:MIJ.:i 

LAVE NCH PllOCEDIMIENTO 

Al 21. 

ACClOll 111:.\LllADA ACClllH POR ll&ALllAR 

A pu"tl.r de nas, .. ..Utl.cd L1 ll"Ol*li- Poner on °"""""16n..,.,. vu qui .. CUlll

alento, de AOUanlo • LI nanMtivldod i>t"' pu 11 pi.tao ""'" La pra""11t..: l6n .i. -
el ejerol.clo del prttlU[llUto de loo C'A¡>(· lla .._¡uhlclonos com1apnnJlrntds • • 

tw.o. 2000 y sollO .. , ... w p.llll oldolnl,.... nas, • 14 01...,.,16n o.n.n.1 Jo ~""""" 

TRIH~~·1•ttr.1 

,. l'lll4. 

Bf.llEr. 
ALC~NI 

H0(1 

- s. •liainoo i.. ~ldn del Mxil· 
rw:u>r de A¡nwu~11>. tro1aidn y bl"""~ do •"l'.ltol. "°" Fiswlci&1u• !'IN ou •prol>.Jci6n. 18·11-ll~ 

º' 
Al 

• Se ell.Jii!Nn ~tlvld.ld.; Al SUb<llraaor• 

do A¡lrOl/1"1.or-1111\tO 1 del DU.:t,,r .;,,.. 

"""'¡ l'"l't IA .turorlud6n Jo JoJlkltu
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CONCLUSIONES 

En Agosto de 1984 • se emite <:-1 acueroo presidencial que obliga

rá a las Dependencias y Entidades de la Administración PUblica Fede-

ral a instrumentai~ las acciones necesarias parB. llevar a cabo la - -

Simplificación f\.jministra"!;iva 1 que tP..ndrá corro finalidad redocir, -

agilizar y dar ttanspar<>_nciri. a -los proced.im.ientos y todo tipo de ~ 

mites que se realizan ante ellas. 

Para llevar a cai:;o W1 adecuado y eficaz control de este Progra

IM de Simplificación Administrativa, se nombre com::> responsable de -

su coordinación y seguimiento a la Secretaría de la Contraloría Ge--

neral de la Federación. Esta señala a su vez corro responsables de -
-

la vigilancia y curnpl.im.iento de dicho Program:i. a los órganos de con-

trol (Contralorías Internas) de cada una de las D1tidades y Depend~ 

cías del Sector Fl:iblico. 

El principal instrumento que t:ienen estos órganos de control es 

"La Auditoría Gubernamental en el Control y Evaluación de la Adminis 

tración Pública Federal". 

Actualrrente uno de los principales tip:is de Auditoría que se -

realiza en el ámbito Guberrlalrental es la Auditoría Operacional y d~ 

tro de ésta, se pr>etende dar lll1 enfoque adicional y rrás profundo pa

ra encontrar p:isi.bilidades de Simplificación Administretiva. Pare -

lograr este objetivo, será fundan'ental instruir a los Auditores que

no únicarrente se pretende determinar las probabilidades de mejorar> -
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la eficiencia y eficacia en liis operaciones, sino que se busca ade--

más coadyuvar al abatimiento del exage.rado papeleo en las áreas ope-

rativas, el rezago en trámites, la tan.lanza en las resoluciones, así 

cono contribuir a la disminución de la abundante reglamentaci6n vi--

gente que algunas veces carece de congruencia y ef icieneia y en de-

terminados casos es incluso excesiva. 

s'in embargo, ca.be aclarar que no se debe optar por ninguna de -

las dos posiciones extrenas, es decir, en el sentido de la ine.xist~ 

cía o la :reglamentación, porque ambas generan ineficiercia y desart_i 

culación de la actividad productiva. Es por lo tanto la meta funda

rrental del proceso de rrodernización administrativa del Sector Públi-

co, recioralizar y simplificar su intervenci6n. 

AJ-ora bien, el Contador Puolico debido a la amplia garra de co~ 

cimientos que posee en nateria de técnicas de auditoría, tiene un -

campo de actuación en el Sector Afblico, insospechado, el cual tiene 

cc:mo finalidad pr:ÍlIPrdial buscar la eficiencia de operación tratando 

de simplificar los procedimientos administrativos. 

Es así corro nace una nueva necesidad que requiere a su vez de -

nuevas técnicas de Auditoría o una ampliación en la mentalidad del -. . 

Auditor que busca coadyuvar en el proceso de Simplificación Adminis

trativa, y cuyos resultacjos serán de una .importan:::ia extraordinaria

para la buena marcha de las diversas operaciones y transacciones que 

se manejan en la esfera del Gobienn Federal, en la que se pretende-
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aumentar la productividad, mediante la disminución del exceso de bu

rocratisrro y regulación que ahora existe, así corro a través de la -

descentralización administrativa. 
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